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MES DE NOVIEMBRE AÑO 2023 



Azul, 1 de noviembre de 2023 
 
                                    VISTO las actuaciones administrativas letra D-1788/23; y 
        
                                            CONSIDERANDO: que debe inscribirse a nombre de la Municipalidad 
del Partido de Azul el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección G; 
Manzana 37CY; Parcela 1, que surge del plano de Mensura, Unificación y División  Nro. 006-23-
1998.- 
                                                Que dicho inmueble resulta ser un Espacio Verde y Libre Público a 
ceder; 
                                                 Que lo dispuesto en el Decreto Ley 8912/77 de òOrdenamiento 
Territorial y Uso del Sueloó, y lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto Ley 9533/80 de 
òRégimen de Inmuebles de dominio Municipal y Provincia. 
                         Que de la información que surge del presente expediente el bien 
aparece sin inscripción de dominio a nombre de la Municipalidad de Azul;  
    Que a fin de inscribir el predio en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, deviene necesario acompañar Decreto del 
Departamento Ejecutivo de la Comuna de donde surja el origen determinante del dominio 
municipal sobre el inmueble,  
                                                     Que obra dictamen de la Secretaría Legal y Técnica, conforme el 
siguiente informe:  òAzul, 27 de Octubre de 2023.Expte: D ð 1788 / 2023 Por las presentes actuaciones 
se solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen respecto a la incorporación de un inmueble que constituye 
espacio verde y libre público, al dominio municipal. La Dirección de Regularización Dominial, acompaña 
proyecto de decreto y plano (fs. 2/4), solicitando la incorporación al dominio municipal del inmueble 
identificado catastralmente como: Circunscripción I, Sección G, Manzana 37cy, Parcela 1, según plano 
006-23-1998. Por su parte a fs. 9 interviene la Subdirección de Planeamiento y Gestión y a fs. 10 la 
Oficina de Catastro, quienes no presentan objeciones para la continuidad de lo solicitado. Que, el Decreto 
Ley 9533/80 expresa en su art. 1: òConstituyen bienes del dominio p¼blico municipal las calles o espacios 
circulatorios, ochavas, plazas y espacios verdes o libres públicos que se hubieren incorporado al dominio 
provincial con anterioridad a esta Ley y los inmuebles que en el futuro se constituyan para tales destinos 
en virtud de lo dispuesto por la Ley 8912 de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo.ó Por otro lado la 
DTR 1/1982 establece: Art 2: Toda vez que se ruegue la toma de razón de inmuebles a favor de las 
Municipalidades en consideración a lo establecido por los artículos 1°, 2° y 4° de la Ley 9.533, será titulo 
suficiente la Ordenanza de donde surja el origen determinante del dominio municipal sobre el inmueble, la 
que contemplara además la Disposición emanada del Director Provincial de Catastro Territorial conforme 
lo preceptúa la Resolución 591/80. Dicha Ordenanza deberá ser acompañada por una minuta de 
inscripción -confeccionada al efecto por la respectiva Municipalidad- la que contendrá los requisitos 
exigidos en el artículo 1° de la presente. Y art. 3: Las inscripciones originarias a favor de las 
Municipalidades deberán ajustarse a lo que establece el artículo 2° de la presente y además por lo que a 
continuación se detalla: a) Copia auténtica de la Ordenanza o Decreto del Departamento Ejecutivo de la 
Comuna de donde surja el origen determinante del dominio municipal sobre el inmueble (Ley de Ejidos, 
Ley de Creación del Partido, Ley 9533, etc.). b) Certificación de la Dirección Provincial de Catastro 
Territorial sobre la no existencia de multiplicidad de inscripciones. c) Plano de ubicación o mención del 
folio donde se encuentra protocolizado en el Registro de la Propiedad, según lo prescripto por el Decreto 
Reglamentario de fecha 26 de setiembre de 1913, entelado y con la aprobación de la Dirección de Geodesia 
en su faz perimetral. Que a los efectos de la publicidad registral, y su consecuente oponibilidad a terceros 
es beneficioso proceder a realizar los trámites pertinentes para su inscripción ante el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. En consecuencia, siendo que del plano surge que el 
inmueble se encuentra afectado como òespacio verde y libre p¼blicoó, lo manifestado por la Direcci·n de 
Regularización Dominial, la Oficina de Catastro y la Subdirección de Planeamiento y Gestión, esta 
Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para proceder en consecuencia dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por la Disposición Técnico Registral precedentemente enunciada. Para su conocimiento 
y consideración, pasen las actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO.  En los términos expuestos, 
esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO.: Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretario legal y Técnico 
ð Municipalidad de Azuló-  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de atribuciones  
    

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - INCORPORESE  al dominio de la Municipalidad de Azul, de conformidad con 
los términos de los artículos 6º y concordantes del Decreto Ley nº 9533/80, el bien inmueble 
ubicado en el Partido de Azul, identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección G; 



Manzana 37 CY; Parcelas 1, Partida Inmobiliaria 006-47977 que resulta ser un Espacio Verde 
Libre y Público a ceder que surge del plano 006-23-1998- 
 
ARTICULO 2º. - DESE cumplimiento a la Disposición Técnico Registral Nº 5 del año 2012, 
realizando la rogatoria pertinente al Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 
Buenos Aires, a través de la Dirección de Regularización Dominial.- 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN  el presente Decreto los Señores Secretarios de Gobierno y de 
Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones administrativas a la Dirección de Regularización Dominial.-              
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                        Intendente Municipal         
 

ES COPIA 
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
DECRETO N° 1814.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                          Azul, 1  de noviembre de 2023.- 
 
                                          VISTO que mediante expediente  S-2040/2023 las autoridades de la 
Escuela EP N° 7 solicita traslado de alumnos de 6TO año, a la Feria de Ciencias, el día 24 de 
Agosto del corriente año hacia la Ciudad de Mar del Plata, instancia provincial de la feria 
ACTE.; y 
                                         CONSIDERANDO que a través del viaje busca interiorizar a los alumnos 
de las ofertas académicas en la región. 
                                          Que en virtud de ello, resulta indispensable articular eficientemente 
acciones conjuntas entre la Municipalidad de Azul y la Escuela N° 7 en pos de una educación de 
excelencia. 
                                           Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y 
colaborar con la institución  peticionante , resultando que  es de aplicación el artículo 276 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus asociados artículos 130 y 
siguientes del Reglamento de Contabilidad y arts . 50 al 53 del Decreto 2980/00, Disposiciones 
de Administración de R.A.F.A.M.  

                   Que a fs. 26 la Contaduría Municipal informa que la Entidad 
peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 
rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 
disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones;  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - OTORGASE a la Escuela de Educación N° 7  un subsidio en especie para cubrir 
el gasto del traslado de alumnos desde  la localidad de Azul hacia   la ciudad de Mar del Plata , 
el día 24 de agosto del corriente con motivo de concurrir a la feria ACTE, por la suma de pesos 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL ($ 362.000). 
 
ARTICULO 2º.- El gasto que origina el otorgamiento del Subsidio referido en el art 1º, será 
imputado a la partida presupuestaria de la Dirección de Educación: Jurisdicción 1110129000 ð 
Categoría Programática 29.08.00 ð Fuente de Financiamiento 132. 
 
ARTICULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                               Intendente Municipal 
               
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  

   
 
 
           

 
                                                                           ES COPIA 
 
 
 
 
DECRETO N° 1816.- 
 
 

 

 



Azul,   2 de noviembre de 2023 
 
VISTO la realización de la tradicional Farándula Estudiantil el día 27 de octubre de 2023 

en el centro de nuestra ciudad; y  
 
CONSIDERANDO que de esta manera estamos dando participación a les jóvenes 

dándoles lugar a expresarse de manera artística;   
             
               Que de la realización de la misma resultaron ganadores dos escuelas, una por mejor 
carroza y otra por mejor coreografía cuyo premio es un viaje con todo pago al Parque de la 
Costa con fecha a convenir con los resultantes ganadores 
              
                Que el jurado de la misma estuvo compuesto por, categoría Mejor Carroza: Carolina 
Malacalza, Martin Sinclair, y Emiliano Tuinstra, y categoría Mejor Coreografía: Jeremías Mundo, 
Emiliano Tuinstra y Ludmila Requena, personal idóneo y formado en las aéreas a evaluar.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus  atribuciones  
                 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º.  OTORGASE el premio por mejor carroza de la Farándula estudiantil a la 
Escuela Técnica nº 1 Pedro Burgos por un viaje todo incluido a Parque de la Costa, y el premio a 
mejor coreografía de la Farándula estudiantil al Colegio Sagrada Familia por un viaje todo 
incluido a Parque de la Costa  
 
ARTICULO 2º. - AUTORIZASE  el gasto de la compra de los premios que recibirán los colegios 
elegidos.   
 
ARTÍCULO 3º. - El gasto mencionado en el Artículo 2º será imputado a la Jurisdicción 
1110102000 ð Secretaria de Gobierno - Categoría programática 33.02.00 - Fuente de 
Financiamiento 110.- 
 
ARTICULO 4º. - REFRENDEN el presente Decreto, los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Desarrollo  Humano y Abordaje Integral  
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                     Intendente Municipal  
                                                                              ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y Abordaje Integral  

 
 

 
 
DECRETO Nº  1825.- 

 
 

 
 

 

 

 

 



                                               Azul,  3 de noviembre de 2023    
                                            
                                          VISTO  las actuaciones administrativas Letra O-375/2023; y,  
 
                                            CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir combustible con 
destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo los vehículos y maquinarias de las 
áreas de Vialidad Rural y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas para 
el mes de noviembre de 2023; 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de 
pesos dieciocho millones ochocientos noventa y seis mil novecientos setenta y ocho con 00/100 
centavos ($ 18.896.978,00), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 39/2023 según lo 
prescribe el art. 151 de Ley Orgánica de las Municipalidades,  
                                          Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
Privada nº 39/2023 
                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de s us atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 39/2023,  para la adquisición de 
combustible  con destino a la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y 
maquinarias de las áreas de Vialidad Rural y Servicios Públicos para el consumo estimado  de 
cuatro semanas para el mes de noviembre de 2023.- 
  
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos dieciocho millones ochocientos 
noventa y seis mil novecientos setenta y ocho con 00/100 centavos ($ 18.896.978,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrig oyen nº 424 Planta Alta, el día 6 de noviembre 
de 2023,  a las 11.00 horas.-   
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los Secretarios que conforman el 
Departamento Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretaria de Gobierno                                                                             Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Martín Atilio MARASCHIO  
A/C Secretaria de Salud 
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET 
Secretario de Control Ciudadano  
  
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y Abordaje Integral                                                                    
DECRETO Nº 1831.- 



                   Azul,   6  de noviembre 2023.- 
 
VISTO las actuaciones letra S-2187/2023; y 
 
 CONSIDERANDO que desde la Secretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral 

solicitan la contratación de la Sra Galizio Ailen Azul DNI 41.197.830, quien se desempeñará 
como tallerista de cocina en el Programa Envión en sede Piazza 

 
 Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para la tarea; 
 
 Que quien ocupaba este cargo presento la renuncia. 
 
 Que por Convenio es responsabilidad del municipio contratar los talleristas para el 

Programa Envión; 
 
 Que la Secretaria de Desarrollo Humano no cuenta con personal para desarrollar la tarea 

de profesor de cocina con una carga horaria de 15 horas para cubrir el taller. 
              
               Que obra dictamen jurídico de la Secretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe: òAzul,4 de  Octubre de 2023.-Ref. Expte: òSó 2187/2023- Antecedentes: 1) La Secretaría de Desarrollo 
Humano y Abordaje Integral inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de la Sra. Ailen 
GALIZIO como prestadora de servicios en el equipo técnico del Programa Envión en Sede Piazza; 2) Desde la 
Secretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las 
dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso 
se adecuen al mismo. A continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos 
establecidos en el mencionado dictamen general de contrataciones: I.- Surge de la descripción de las tareas efectuada 
por la Secretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral en el Proyecto de Contrato adjunto a fs. 2/3, que la 
contrataci·n requerida se encuentra comprendida dentro de la figura de òContrato de Servicioó cuya regulaci·n 
normativa está dada por el Art. 1251 del CCyC y el Art. 45º de la Ley 14.656. En este sentido, desde el área 
contratante proyectan el Decreto de fs. 4 donde se expresa que no se cuenta en la planta de personal municipal con 
ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee la profesional cuya contratación se 
procura (de este modo se funda la incompetencia del área para cumplir el servicio con el personal de planta), sin 
perjuicio de estimar necesaria la intervención y valoración de la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía para que se expida con relación a este punto. II. - Que la mencionada Secretaría funda y desarrolla en 
que consisten los servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago, con excepción de los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido (los que se agregan como 
sugerencia en el parágrafo VI). De esta manera, se detallaron y especificaron los extremos requeridos por el Art. 45º 
de la Ley 14.656. III. - En otro orden, es de destacar que en cuanto a las contrataciones realizadas en el marco del 
mencionado òPrograma Envi·nó, la extraordinariedad de la misma viene dada por la suscripci·n de un Convenio en 
conjunto con la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual esta última asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para el cumplimiento de los fines propuestos. Por dicho motivo, todas las contrataciones 
realizadas en el marco del referenciado programa quedan condicionadas a la vigencia del mismo. De este modo, la 
contratación queda limitada a los términos del Convenio suscripto con la Provincia, y los contratantes conocen y 
aceptan la condición resolutoria antes descripta, la cual otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. 
IV.- Analizadas las constancias del presente expediente ésta Secretaría Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente ð Art. 45º de la Ley 14.656 y 148º de la L.O.M. ð y a los lineamientos 
establecidos en el dictamen general de contrataciones. V.- En relación al Proyecto de Decreto (Fs. 4), excepto mejor 
criterio de la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía, no existen observaciones que realizar. 
VI.- En relación al Proyecto de Contrato de Fs. 2/3 se sugiere la agregación de una clausula, la cual se transcribe a 
continuaci·n: òEl incumplimiento de la obligaciones que surjan del presente contrato, o actitudes abusivas en el 
marco de las tareas realizadas inherentes a la prestación del servicio, serán causales suficientes para la conclusión del 
presente contrato antes del plazo establecidoó. En virtud de todo lo expuestos, PASEN las presentes actuaciones a la 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS  a los fines de realizar valoración dentro del ámbito de sus 
competencias. En estos términos, esta Secretaría emite su opinión.-  FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð 
Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones.  
 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRASE  la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas de tallerista de cocina en el Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatorias, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - DISPONESE  la contratación de los servicios como tallerista de la Sra. Galizio 
Ailen Azul DNI 41.197.830,  quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 



ARTICULO 3º. - El gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado en la 
partida presupuestaria categoría programática 31. 07.00, fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4°. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, 
Desarrollo Human o y Abordaje Integral y de Hacienda y Administración;  
 
ARTICULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Secretaría de Desarrollo Humano y Abordaje 
Integral.-  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                          Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                       Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y Abordaje Integral  
 
 
 
 
DECRETO N° 1839.- 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                          Azul,  6 de noviembre  de 2023. 

Visto el expediente letra S-2444/23, mediante el cual la Dirección de 
Economía Social y Juventud ha solicitado una caja chica de carácter especial para ser destinada a 
gastos de entradas a òParque de la Costaó, en concepto de primer premio de la òFar§ndula 
Estudiantil 2023ó, y  

 
Considerando que los fondos de cajas chicas se asignan en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades 
en sus artículos 218 y siguientes y por el Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM, artículos 82 a 
85, 

Que corresponde el dictado del acto administrativo sin intervención del 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en virtud del artículo 1º de la 
Resolución 007/14 de dicho cuerpo y sus modificatorias. 

 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. - OTORGASE  la suma de Pesos cuatrocientos cincuenta mil  ($ 450.000) por 
Caja Chica de carácter especial correspondiente a la Dirección de Desarrollo Humano, Economía 
Social y Juventud y desígnase a la agente Lucia Escribal - DNI nº  31.004.138 Legajo Nº4734, 
como responsable del manejo y rendición de dichos fondos, según las razones expuestas y para 
ser destinada a gastos originados según los Considerando.  

ARTÍCU LO 2º. - DISPONESE  que el fondo fijo de la caja chica referida en el artículo anterior se 
regirá de acuerdo a las normas que el Departamento Ejecutivo establezca al efecto, 
encontrándose vigente a la fecha el decreto municipal 1156/09 y modif. 

ARTÍCULO 3º. - EL titular del fondo fijo de la caja chica deberá cumplimentar hasta el monto 
estipulado de la misma, la fianza de acuerdo a las normas vigentes (art. 218 y ss de la LOM y 
arts. 82 a 85 del Decreto Provincial 2980/2000 RAFAM). 

ARTÍCULO 4º. - ESTABLECESE que el fondo fijo de la caja chica referida en el artículo 1º 
tendrá vigencia para el ejercicio financiero 2023. 

ARTÍCULO 5º. - REFRENDE el presente Decreto los Señores Secretarios de Desarrollo Humano 
y Abordaje Integral y de Hacienda y Administración. - 
 
ART ICULO 6º. - Comuníquese, regístrese,   publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.-  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Hacienda y Administración                                Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y Abordaje Integral  
 
 
 
DECRETO N°  1840.- 

 

 

 

 

 

 



               Azul, 6 de noviembre de 2023 
 
  VISTO las presentes actuaciones òD ð 760 / 2023ó, 
 
  CONSIDERNADO que tramito el llamado a Concurso de Precio N° 31/2023 para la 
adquisición de madera para el piso del escenario del Complejo Cultural San Martin. 
  Que mediante Decreto N° 1283/2023 se aprobó el concurso y se adjudico al proveedor 
òMateriales Rurales El Quebracho SAó. 
  Que obran agregadas la Orden de Compra N° 2991, factura N° 004-00044207, Informe de 
Recepción de Factura N° 1272 y Remito N° 1001. 
  Que posteriormente la Subsecretaria de Gestión Cultural y Eventos (fs. 128 y 146) 
informa que por cuestiones presupuestarias se decidió no asumir la compra de los materiales y 
que no se hizo efectiva la entrega de los mismos. A tales fines acompaña nota de crédito y 
solicita dejar sin efecto la Orden de Compra. 
  Que la Contaduría General procede a la anulación del Registro de Compromiso y gira las 
actuaciones a la Oficina de Compras para continuar con las respectivas anulaciones.  
  Que la Oficina de Compras anula Informe de Recepción (fs. 135), Orden de Compra (fs. 
136), Adjudicación (fs. 137) y Cotizaciones (fs. 138/139). 
  Que obra dictamen jurídico de la Secretaria Legal y Técnica que éste Departamento 
Ejecutivo comparte en su totalidad conforme los siguientes términos: òAzul, 31 de Octubre de 2023. - 

Expte: D - 760 / 2023  - Por las presentes actuaciones se solicita a esta Subsecretaria, emitir dictamen en relación a la eventual 
posibilidad de dejar sin efecto la adjudicación realizada mediante Decreto N° 1283/2023. El mencionado decreto aprobó el 
concurso de precios N° 31/2023 para la adquisición de maderas para la adecuación del piso del escenario del Complejo Cultural 
San Martin y se adjudico al proveedor òMateriales Rurales El Quebracho SAó.  A fs. 119 consta formulario (N° 1272) de 
recepción de factura, a fs. 20 consta factura (N° 4-00044207) y a fs. 121 se agrega remito (N° 1001). A fs. 127 y siguientes, se 
agregan actuaciones òD-760/2023 alc. Ió por medio de las cuales la Subsecretaria de Gesti·n Cultural y Eventos informa que 
solicito nota de crédito al proveedor atento a que por razones presupuestarias se decidió no asumir la compra de compra de los 
materiales destinados a la reparación del escenario del complejo cultural San Martin. A fs. 129 se agrega nota de crédito realizada 
por el proveedor. A fs. 133/134 la Contaduría General anulo el Registro de Compromiso y remite las actuaciones a la Oficina de 
Compras a fin de continuar con las respectivas anulaciones. A fs. 135/139 se anula informe de Recepción, Orden de Compra N° 
2991, Adjudicación y Cotizaciones. A fs. 146 la Subsecretaria de Gestión Cultural y Eventos informa que sin perjuicio de haber 
solicitado el remito, por cuestiones presupuestarias, no se hizo efectiva la compra de los materiales por lo que NO fueron 
entregados. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: Con posterioridad 
a la adjudicación la Subsecretaria de Gestión Cultural y Eventos por cuestiones presupuestarias decidió no asumir la compra de 
los materiales para la reparación del escenario del Complejo Cultural San Martin. A tales fines acompaño una nota de crédito y 
solicito la anulación de la orden de compra previamente entregada al proveedor. Siendo que la Oficina de Compras y la 
Contaduría General procedieron a las anulaciones de la Orden de Compra, Registro de Compromiso, Informe de Recepción y 
Adjudicación esta Subsecretaria estima que la nota de crédito emitida por el proveedor es un comprobante con validez fiscal que 
sirve para anular el importe de la factura previamente emitida; y que el proveedor, al emitirla, presto su conformidad sin 
objeciones para dejar sin efecto la adjudicación. En tal sentido y siendo que ya se ha anulado la documentación pertinente 
corresponde dejar sin efecto la adjudicación, razón por la cual se acompaña proyecto de decreto. Por todo lo expuesto, PASEN las 
presentes actuaciones a la SECRETARÍA DE GOBIERNO para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló  
  Que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la adjudicación que se realizo mediante 
Decreto N° 1283. 
 
                 Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atrib uciones; 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1 °.- DEJASE SIN EFECTO la adjudicaci·n a la firma òMateriales Rurales El 
Quebracho SAó (Reg. 8106), realizada mediante Decreto NÁ 1283/2023 el marco del Concurso de 
Precios N° 31/2023, en virtud de los fundamentos expuesto en los considerandos del presente. 
 
ARTÍCULO 2 °.- REFRENDE el presente Decreto, los señores Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración. -  
 
ARTÍCULO 3 °.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.  
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                            Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                          Intendente Municipal  

ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
DECRETO N°  1841.- 
 



                             Azul, 7 de  noviembre de 2023.- 
 
                            VISTO el expediente T-361/23; y,   
 
                             CONSIDERANDO que mediante el citado expediente la Empresa Transporte 
Malvinas SRL, solicita la actualización de valores del contrato por el servicio de Recolección de 
Residuos domiciliarios, Contenedores y Disposición Final de Residuos - ECO AZUL, por las 
variaciones del rubro Materiales y Mano de Obra desde el mes de SEPTIEMBRE 2023, cuyos 
valores tomados como base surgen del Expte. Letra òTó NÁ 326/2023, aprobado por Decreto 
1679/2023, al mes de AGOSTO 2023. 
 
                Que a fs. 51/53 la Subsecretaria de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente 
elaboró un análisis de los precios, contemplando las actualizaciones sobre materiales y mano de 
obra, según informe profesional a fs. 39/42 
 
                               Que a fs. 17/42 el profesional contratado actuante elaboró un análisis y control 
de los precios, contemplando las actualizaciones sobre Materiales y Mano de Obra según los 
índices de precios publicados por el INDEC a SEPTIEMBRE/23 y la escala salarial homologada 
del convenio colectivo de trabajo 40/89 correspondiente al mes de SEPTIEMBRE/23.  
   
   Que como resultado de lo antes indicado, y que según surge de la actualización 
calculada, corresponde la actualización de precios para los Servicios de Recolección de Residuos, 
Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos ECO Azul, por cumplirse el requisito 
de aumento establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y la contratación al mes de 
SEPTIEMBRE/23.  
 
  Que a fs. 55/56 la Secretaría Legal y Técnica emitió su Dictamen, haciendo 
referencia a òAzul, 2 de Noviembre de 2023 - Expte.: T ð361 / 2023 - Por las presentes actuaciones se solicita a 
esta Subsecretar²a emitir dictamen respecto la solicitud realizada por la empresa òTransporte Malvinas S.R.Ló para 
el reconocimiento de mayores costos por el Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final de Residuos 
Sólidos Urbanos. A fs. 1/16 obra la solicitud de readecuación de valores y cuadros de cálculos presentados por la 
empresa òTransporte Malvinas S.R.Ló.  A fs. 17/42 obra documentación respaldatoria, y análisis técnico 
realizado por el profesional dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, donde informa que para la 
actualización de precios correspondientes al mes de Septiembre 2023, tomó como base de cálculo el precio de los 
servicios a valores Agosto 2023, determinados en actuaciones òT-326/2023 (Decreto NÁ 1679/23)ó. Los ²ndices, 
estructuras de costos y precios, tomados como base para la actualización corresponden a los obtenidos del INDEC 
según lo establecido en el art. 50 del PByC, para el cálculo de la actualización de materiales y; se toman los valores 
del rubro Mano de Obra al mes de Septiembre 2023 de las escalas salariales según CCT 40/89. Del análisis realizado, 
concluye que los precios presentan un incremento en el precio unitario del 17.48% en promedio. Por tratarse de una 
actualización al mes de Septiembre y que a la fecha del informe dichos servicios han sido certificados, se originan 
diferencias a reconocer a la contratista. A fs. 51/53 interviene la Subsecretaria de Obras, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente considerando que resulta procedente la redeterminación solicitada por la contratista al mes de Septiembre 
2023 en virtud de cumplirse el requisito de incrementos establecido en el art. 50 del Pliego de Bases y Condiciones; y 
que por tratare de un mes que ha sido certificado corresponde reconocer la diferencia por el mes de Septiembre 2023. 
Detalla nuevos valores, adjunta proyecto de decreto y acta acuerdo. A fs. 54 la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, visto los informes realizados, considera procedente la Redeterminación solicitada por la contratista en 
virtud de cumplirse el requisito de incremento establecido en el art. 50 del PByC para el mes de Septiembre. El Pliego 
de Bases y Condiciones que regula el Servicio de Recolección, Contenedores y Disposición Final de Residuos Sólidos 
Urbanos en su art. 50 expresamente establece que: òEl precio del contrato ser§ redeterminado, a solicitud del 
contratista, cuando los costos de los factores principales que componen la estructura de costos, que se detalla en esta 
cláusula, reflejen una variación promedio ponderada superior en un cinco por ciento (5%) a los del contrato o al 
surgido de la ¼ltima redeterminaci·n de precios, seg¼n correspondaéó De aqu² surge que la regla de aplicación para 
que proceda la redeterminación de valores, resultara cuando los factores que componen la estructura de costos 
reflejen una variación superior al 5% a los del contrato o a la última redeterminación. Que existiendo dictamen 
técnico favorable para el reconocimiento al mes de Septiembre, por parte de la Subsecretaria de Obras, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y del profesional dependiente del área conforme los análisis realizados y, sin existir 
observaciones por parte de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos (fs. 54) esta Subsecretaria no tiene ðdesde el 
punto de vista de su competencia- observaciones de índole jurídica que formular. En relación al proyecto de decreto 
de fs. 43/44 y Acta Acuerdo de fs. 49/50, no existen observaciones que realizar, los mismos que se ajustan a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que el presente 
dictamen se realiza de conformidad a los informes de los especialistas, sin que corresponda analizar los aspectos 
técnicos planteados por ser ellos materia ajena a la competencia estrictamente jurídica de esta Subsecretaria. Tiene 
dicho la Procuración del Tesoro de la Naci·n que "éla ponderaci·n de las cuestiones t®cnicas que no hacen al 
asesoramiento estrictamente jurídico, debe realizarse de conformidad a los informes de los especialistas en la materia, 
sin que corresponda entrar a considerar los aspectos técnicos de las cuestiones planteadas, por ser ello materia ajena a 



su competencia estrictamente jur²dicaó (Dictámenes 169:199). Por todo lo expuesto PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION para su análisis y consideración. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Dr. Pablo LAMOURE ð Subsecretario Legal y T®cnicaó 
-  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º.  APRUEBASE la redeterminación de precios correspondiente a la contratación 
del Servicio de Recolección de Residuos, domiciliarios, contenedores y Disposición Final de 
Residuos - ECO AZUL, por cumplirse los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones, conforme al cálculo efectuado a Fojas 45/48 bajo la exclusiva responsabilidad de 
los funcionarios que realizan los cálculos, al mes de SEPTIEMBRE/23. 
 
ARTÍCULO 2º.  ESTABLÉCESE los nuevos valores aplicables a dicha contratación, a partir de 
SEPTIEMBRE/2023, para los servicios de Recolección de Residuos, Contenedores y para el 
Servicio de Disposición Final de Residuos Eco Azul, en los siguientes precios unitarios: 

A- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS SETECIENTOS 

NOVENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($790,28. -); aplicable por cuadra y 
por día. 

B- SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS DOS MIL SESENTA Y DOS CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.062.44) ; aplicable por unidad y por día  
C- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS UN 

MILLON TREINTA Y CINCO MIL O CHOCIENTOS VEINTISEIS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($1.035.826,95. -); aplicable por día. 

 
ARTÍCULO 3º. - RECONOZCASE  a la empresa Transporte Malvinas S.R.L. en concepto de 
diferencia de precios por los valores readecuados en artículo 2º ITEMs A, B y C, el monto de 
PESOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($13.791.976,18.-), por el mes de SEPTIEMBRE de 2023, 
para el servicio de Recolección de Residuos, domiciliarios, Contenedores y Servicio de 
Disposición Final de Residuos ECO AZUL. 
 
ARTICULO 4º. - INCORPORESE como Anexos únicos del presente decreto las copias 
autenticadas de las fojas del expediente donde obra la documentación respaldatoria de las 
oficinas municipales intervinientes, como así también del Acta Acuerdo respectiva. 
 
ARTÍCULO 5º.  COMUNÍQUESE  a la Empresa Transporte Malvinas SRL que en caso de 
corresponder, deberá ajustar las pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°. - Garantía de 

Contrato  del Pliego de Bases y Condiciones y la CLAUSU LA OCTAVA: Monto Anual de la 

garantía de Contrato  establecida en el Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los 
nuevos precios de los servicios reconocidas en el presente. 
 
ARTÍCULO 6º.  NOTIFIQUESE  a la Empresa Transporte Malvinas SRL con copia del siguiente 
Decreto. 
  
ARTICULO 7º. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos. - 
 
ARTICULO 8°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                      Intendente Municipal  
                                                                       ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
DECRETO N° 1844.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 



ACTA   ACUERDO  
 
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal, Federico 

Hernán BERTELLYS, con domicilio en calle H. Yrigoyen Nº 424, en adelante el Municipio, y la 
fi rma Transportes Malvinas S.R.L., con domicilio en calle Bolívar Nº 780, representada por su 
gerente Sr. Ernesto Javier CARRIZO, DNI N°7.764.510, en adelante la contratista, se conviene lo 
siguiente: 
Considerando:  

Que mediante expediente T-361/2023 la empresa Transportes Malvinas S.R.L. 
solicita la actualización del precio del contrato de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul a valores de SEPTIEMBRE de 2023, 
sobre la base del incremento del costo de Materiales y Mano de Obra, según cálculos realizados 
en base a las actualizaciones de los índices de precios del INDEC y el convenio colectivo de 
trabajo CC 40/89, cuyas escalas salariales se encuentran expresadas al mes de SEPTIEMBRE de 
2023. 

Que la Subsecretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente elaboro un 
informe de los precios y presto conformidad el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos,  

Que a la fecha se pudieron actualizar los valores correspondientes al rubro 
Materiales, integrante de la estructura de costos de los servicios; 

Que los precios de referencia del contrato vigente están a valores de AGOSTO de 
2023 en el caso de rubro materiales y AGOSTO de 2023 para mano de obra, cuando se han 
producido aumentos de precios en ambos rubros; 

Que a fs. 17/42 el profesional actuante en el expediente mencionado efectúa el 
cómputo pertinente al recalculo de precios. Que del mismo surge la actualización de precios 
para los servicios de Recolección de Residuos, Servicio de Contenedores y Disposición Final de 
Residuos Eco Azul. 
 
Por lo anterior las partes acuerdan:  
 
ARTÍCULO 1º.- Acuerdan las siguientes readecuaciones del valor de la contratación: 
Al mes de SEPTIEMBRE de 2023 para los servicios de Recolección de Residuos Domiciliarios, 
Servicio de Contenedores y Disposición Final de Residuos Eco Azul, por actualizaciones del 
rubro Materiales:  

A- SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS es de PESOS SETECIENTOS 
NOVENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($790,28. -); aplicable por cuadra y por 
día.SERVICIO DE CONTENEDORES es de PESOS DOS MIL SESENTA Y DOS CON 
CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.062.44); aplicable por unidad y por día.  

B- SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS ECO AZUL es de PESOS UN 
MILLON TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVO S ($1.035.826,95.-); aplicable por día. 

ARTÍCULO 2º. - La empresa contratista renuncia en forma expresa a cualquier tipo de discusión 
y/o reclamo de monto alguno por fuera del sistema de redeterminación a que se refieren los 
artículos anteriores. 
 
ARTÍCULO 3º.- Salvo lo pactado expresamente en esta Acta, la contratación se regirá por la 
documentación técnica y legal de la Licitación nro. 5/2020, sus prórrogas y resoluciones 
administrativas.  
 
ARTÍCULO 4º. - Se reconoce a la Empresa Transportes Malvinas S.R.L., en concepto de precios 
por los valores readecuados en el artículo 1º, el monto PESOS TRECE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON DIECIOCHO 
CENTAVOS ($13.791.976,18.-), por el mes de SEPTIEMBRE de 2023 para el servicio de 
Recolección de Residuos, domiciliarios, Contenedores y Servicio de Disposición Final de 
Residuos ECO AZUL. 
 
ARTÍCULO 5º. - La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de 
Servicios Públicos certificará el efectivo cumplimiento de los servicios que le otorga a la empresa 
el derecho a la percepción del mismo. 
 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto; en la Ciudad de Azul, a los ---------- días del mes de -------------- de 2023.- 
 



              Azul,  7  de noviembre de 2023 
 
 VISTO las actuaciones administrativas òR-106/2023ó 
 
  CONSIDERANDO: Que la notaria titular del Registro 9 del Partido de Azul, sito en calle 
9 de julio n° 561 de Azul, Mariana RONCHETTI solicita la transferencia A FAVOR DE José Luis 
FRANCO ð DNI n° 10.100.580, del excedente fiscal, identificado catastralmente como 
Circunscripción I, Sección B, Manzana 94, Parcela 1 d), Partida 43837 de esta ciudad de Azul;  
 
 Que se han cumplimentado los requisitos legales contemplados en la Ley 9.533 tal como 
se demuestra en el citado expediente,  
 
              Que a fs. 2, 17 y 18 constan las publicaciones de edictos correspondientes cuyo plazo de 
ley se encuentra vencido;  
 
               Que a fs. 3/4 consta la declaración jurada del interesado de que se encuentra en 
posesión del excedente;  
 
                 Que a fs. 5/7 consta copia del Título de Propiedad Inmueble del que surge la 
titularidad del inmueble lindero por parte del interesado;  
                   Que a fs. 8 consta copia del plano de mensura debidamente redistrado del que surge 
el excedente;  
                  Que emitió dictamen la Subsecretaria Legal y Técnica, el que es compartido por este 
Departamento Ejecutivo en su totalidad, conforme los siguientes términos: ó Azul, 27 de Octubre 
de 2023.-Expte: R ð 106 / 2023 - Por las presentes actuaciones se solicita a esta Subsecretaria Legal y 
Técnica emitir dictamen sobre la transmisión de dominio de un excedente fiscal. A fs. 1 la notaria Mariana 
Ronchetti solicita se autorice la transferencia de dominio del excedente fiscal ubicado en esta ciudad de 
Azul y designado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 94, Parcela 1d, a favor de 
José Luis Franco (titular de la parcela 1c).  A tales efectos acompaña edictos publicados por tres días 
(fs. 2, 17/18), declaración jurada del interesado que se encuentran en posesión real y efectiva del excedente 
(fs. 3), copia de la escritura (fs. 5/7), copia de plano de mensura 6-38-85     (fs. 8), cedula catastral (fs. 
11/12) y resumen valuatorio (fs. 14/15). A fs. 19/20 la Dirección de Regularización Dominial acompaña 
informes de consultas emitidos por el Departamento de Catastro. A fs. 22/24 la Dirección de Fiscalización 
Tributaria adjunta estado de cuentas de los inmuebles. A fs. 28/29 la Subdireccion de Urbanismo y 
Vivienda, cita normativa aplicable y no presenta objeciones para la continuidad del trámite. *** Expuestos 
los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: El art. 4 del Decreto 
Ley 9.533/80 establece: òConstituyen asimismo bienes municipales los inmuebles pertenecientes al Estado 
por dominio eminente o vacancia, de acuerdo al artículo 2342, incisos 1 y 3 (primera parte) del Código 
Civil, y los excedentes o sobrantes cuyo carácter fiscal subsiste de acuerdo a lo establecido en la presente 
Leyó. El art. 11 (Decreto Ley 9.533/80) define la demas²a como: òétoda §rea que resulte cubiertos los 
títulos vigentes, mediante operación de mensura registrada oficialmente considerando la unidad rodeada 
por v²as de comunicaci·n. Dichas demas²as ser§n calificadas de la siguiente formaé 2) Cuando la 
discrepancia del área supere el cinco (5) por ciento de la medida superficial consignada en el respectivo 
título de dominio, dicha demasía será considerada como excedente fiscal, siempre que sus dimensiones sean 
inferiores a los mínimos autorizados por las normas municipales reglamentarias de la Ley 8912 o no 
configuren una unidad de explotación económica independiente, según corresponda a su ubicación en área 
urbana y complementarias, o rural.ó Y el art 13 establece: òCuando los excedentes previstos en el art²culo 
11 inciso 2) se encuentren ubicados en el área urbana, su dominio será transferido a los propietarios 
linderos y a título gratuito. La transmisión se efectuará en forma directa, ante el escribano que proponga el 
interesado, quedando a cargo de éste los gastos y honorarios consiguientes y previo cumplimiento de los 
siguientes recaudos: a) Plano de mensura debidamente registrado del cual resulte el excedente. b) 
Declaración jurada del interesado de que se encuentra en posesión del excedente. c) Edictos publicados por 
tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en el lugar donde se ubique el excedente y con una 
anticipación del último de ellos de quince (15) días corridos a la fecha de la presentación. En los edictos se 
consignará el excedente a adquirir, mencionando sus datos catastrales y de ubicación como el nombre y 
domicilio profesional del escribano propuesto para la escrituración y ante el cual se podrán formular 
oposiciones. d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso anterior sin formularse oposiciones. Bastará para 
el otorgamiento de la respectiva escritura por el Intendente Municipal, o por quien éste delegue, con la 
solicitud del interesado y manifestación del escribano designado donde consigne el cumplimiento de los 
recaudos establecidos en el párrafo precedente. A los efectos de la transmisión aludida no será necesaria la 
previa inscripción del dominio a nombre de la respectiva municipalidad ni el requerimiento de certificados 
de dominio e inhibiciones. El Registro de la Propiedad efectuará la registración de la adquisición del 
excedente con el carácter de primera inscripción, mencionando que se efectúa conforme al régimen de la 
presente Ley. Será, sin embargo, exigible el certificado dominial previo y no procederá la registración con 



el carácter indicado, cuando el certificado catastral informe la existencia de inscripciones antecedentes. 
Cuando se trate de excedentes ubicados en área rural regirá lo dispuesto en el artículo 25, inciso c). Los 
excedentes comprendidos en este artículo, se anexarán a la parcela de cuya mensura hayan surgido una 
vez adquirido el dominioó. En tal sentido, de la Escritura 489 de compra venta del inmueble surge que la 
fracción de terreno ubicada en el Partido de Azul, según plano 6-38-85, designada como parcela 1c, linda 
al sud este con la parcela 1d (excedente) de su mismo plano y en el plano mensura Nº 6-38-85 se consigna 
el excedente. Asimismo, se han cumplimentado los requisitos del art. 13: a: Plano de mensura debidamente 
registrado del cual resulte el excedente, b: Declaración jurada del interesado de que se encuentra en 
posesión del excedente, c: Edictos publicados por tres (3) días en un diario de los de mayor circulación en 
el lugar donde se ubique el excedente y con una anticipación del último de ellos de quince (15) días 
corridos a la fecha de la presentación y, d) Vencimiento del plazo sin formularse oposiciones, por lo que a 
criterio de esta Subsecretaria corresponde proceder conforme lo solicitado y trasmitir el excedente de 
carácter fiscal, a título gratuito y a exclusivo cargo del solicitante. En relación al proyecto de decreto de fs. 
25, esta Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que formular, 
razón por la cual es de opinión que puede, de estimarlo oportuno y conveniente, proceder al dictado del 
acto administrativo en los términos proyectados. No obstante, desde lo estrictamente formal se sugiere que 
el considerando detalle el desarrollo de las actuaciones y el cumplimiento de cada uno de los requisitos del 
art. 13 Decreto Ley 9533/80. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA 
DE GOBIERNO para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión. ð FIRMADO: Dr. Paolo Lamoure. Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azul.ó 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - TRANSFIERASE a título gratuito favor de José Luis FRANCO - DNI 10.100.580 
el excedente fiscal identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección B, Manzana 94, 
Parcela 1 d),  Partida 43837 de esta ciudad de Azul, designado en plano 6-38-1985, de acuerdo a 
lo establecido en el Decreto Ley 9533/80.- 
 
ARTÍCULO 2º. - Los gastos y honorarios que se devenguen, serán a exclusivo cargo de la parte 
interesada. 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto los Señores Secretarios de Gobierno y de 
Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones administrativas a la Notaria titular del Registro 9 del 
Partido de Azul, sito en calle 9 de Julio n° 561 de Azul, Mariana RONCHETTI, quien las 
devolverá a la Municipalidad una vez finalizado el trámite de inscripción. - 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Gobierno                                                                          Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
   
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO                        
Secretario de Obras y Servicios Públicos     
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1845.- 
 

 
 
 
 
 
 



Azul,   7  de noviembre de 2023. 
 
                                               Visto el Expediente S-435/23, la Ley nª14656, su decreto 
reglamentario  nº784/16, y el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para los trabajadores 
municipales del Partido de Azul  (texto ordenado por decreto nª200/19), y 
                                          Considerando, que se ha convocado a una reunión  de paritarias  para el 
mes de noviembre según lo acordado en la junta realizada en el mes de julio  de 2023 para 
actualizar y revisar el salario de los trabajadores municipales, que se retrasaron en función  de la 
inflación.   
                                         Que con fecha 26 de octubre de 2023 los representantes de los trabajares 
Sindicato de Trabajadores Municipales  de Azul  (STMA) presentaron una propuesta, solicitando 
un 25% de aumento, a otorgarse el 15% con los haberes de noviembre, los cuales se sumarian al 
10% ya otorgado, resultando un 25% y un 10% con los haberes de diciembre, escuchada la 
propuesta se acordó reunirse el 3 de noviembre de 2023. 
                                       Que según consta en acta de negociación colectiva celebrada el día 3 de 
noviembre de 2023, el Departamento Ejecutivo luego de analizar la propuesta efectuada por el 
STMA, propuso un 5% para noviembre y 5% para diciembre, ante la falta de acuerdo se solicitó 
cuarto intermedio.                               
                                        Qué reabierto el acto, los representantes gremiales realizaron una  nueva 
propuesta, siendo un 7 %  y 9 % para los meses de noviembre y diciembre respectivamente, y 
volver  a reunirse en el mes de enero de 2024 para terminar  de analizar la pauta salarial del 2023, 
ya teniendo conocimiento de la inflación  final.  
                                         Qué considerada y aceptada por el Departamento Ejecutivo la propuesta 
del STMA, la composición salarial será: un incremento salarial del 7 % de los haberes a partir  del 
mes de noviembre de 2023, quedando el valor  del módulo  $71.6358 y un incremento del 9% para 
diciembre, sobre la base de noviembre, quedando el valor  del módulo  $ 45.0803. 
 
               Por ello, el Intendente Municipal  del Partido de Azul  en uso de sus atribuciones, 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO  1º.- OTORGASE  Y PONGANSE  EN VIGENCIA  un incremento salarial para los 
trabajadores municipales del siete por ciento (7%), del valor  del modulo  salarial a partir  del mes 
de noviembre de 2023 sobre base del salario vigente, quedando establecido el valor  del mismo 
en 71.6358; y   un incremento del nueve por ciento (9%) a partir  del mes de diciembre de 2023 
acumulativo  al incremento anterior,  y tomando como base el mes de noviembre. quedando 
establecido el valor  del módulo  en 78.0830  
 
ARTICULO  2º.- INSTRUYANSE   a la Secretaria de Hacienda y Administración,  para que por 
interm edio de la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento  y Mayordomía,  arbitre los 
medios necesarios para practicar la liquidación  de haberes del personal municipal,  estrictamente 
en función  de las pautas acordadas que surgen del acta paritaria,  indicada en el articulo  
precedente.                 
                          
ARTÍCULO  3°- PROCEDASE a través de la Secretaría de Hacienda y Administración  a efectuar 
las disminuciones, ampliaciones, y/o  modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados 
que correspondan de la Ordenanza nº4797, Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el 
Ejercicio 2023ó  
  
ARTICULO  4º.- REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO  5°.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Hacienda y Administración   
  
Fdo.: Dr. Pedro Hugo  SOTTILE                                             Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  

ES COPIA 
Fdo.: Cr.  
 
DECRETO N° 1846. 
 
 
 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 35 HS. SEMANALES 
    

Desde el 01-11-23 
   

  

       
  

Valor del Módulo = $71.6385 71,6385 
     

  

Presentismo   $  160 
      

  

    

Sueldo 
Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Sub-Director 
      

  

   Dedicación Semiexclusiva 
 

5777 
 

$ 413.855,61 77.804,86 $ 336.050,76   

   Dedicación Exclusiva 
 

6587 
 

$ 471.882,80 88.713,97 $ 383.168,83   

       
  

Auxiliar Letrado 
 

6082 
 

$ 435.705,36 81.912,61 $ 353.792,75   

       
  

Jefe Departamento 
      

  

   Dedicación Simple 
 

3808 
 

$ 272.799,41 51.286,29 $ 221.513,12   

    Dedicación Semiexclusiva 
 

4349 
 

$ 311.555,84 58.572,50 $ 252.983,34   

    Dedicación Exclusiva 
 

4614 
 

$ 330.540,04 62.141,53 $ 268.398,51   

       
  

Profesional I 3170 
 

$ 227.094,05 42.693,68 $ 184.400,36   

Profesional II 2826 
 

$ 202.450,40 38.060,68 $ 164.389,73   

Profesional III 2690 
 

$ 192.707,57 36.229,02 $ 156.478,54   

Profesional IV 2631 
 

$ 188.480,89 35.434,41 $ 153.046,49   

       
  

Profesional de Hospitales: 
      

  

          $ 7.324,92 por horas semanales 
  

$ 7.324,92 1.377,08 $ 5.947,84   

       
  

Tecnico I 3030 
 

$ 217.064,66 40.808,16 $ 176.256,50   

Tecnico II 2700 
 

$ 193.423,95 36.363,70 $ 157.060,25   

Tecnico III 2578 
 

$ 184.684,05 34.720,60 $ 149.963,45   

Tecnico IV 2543 
 

$ 182.176,71 34.249,22 $ 147.927,48   

Tecnico V 2516 
 

$ 180.242,47 33.885,58 $ 146.356,88   

       
  

Administrativo I 3020 
 

$ 216.348,27 40.673,47 $ 175.674,80   

Administrativo II 2691 
 

$ 192.779,20 36.242,49 $ 156.536,71   

Administrativo III 2578 
 

$ 184.684,05 34.720,60 $ 149.963,45   

Administrativo IV 2543 
 

$ 182.176,71 34.249,22 $ 147.927,48   

Administrativo V 2516 
 

$ 180.242,47 33.885,58 $ 146.356,88   

Administrativo Ingresante  
para aplicar Art 125 y 92 LOM V 2516   $ 180.242,47 33.885,58 $ 146.356,88   

     
  

       
  

         
Obrero I 3020 

 
$ 216.348,27 40.673,47 $ 175.674,80   

Obrero II 2691 
 

$ 192.779,20 36.242,49 $ 156.536,71   

Obrero III 2578 
 

$ 184.684,05 34.720,60 $ 149.963,45   

Obrero IV 2543 
 

$ 182.176,71 34.249,22 $ 147.927,48   

Obrero V 2516 
 

$ 180.242,47 33.885,58 $ 146.356,88   

       
  

Servicio I 2620 
 

$ 187.692,87 35.286,26 $ 152.406,61   

Servicio II 2563 
 

$ 183.609,48 34.518,58 $ 149.090,89   

Servicio III 2530 
 

$ 181.245,41 34.074,14 $ 147.171,27   

Servicio IV 2503 
 

$ 179.311,17 33.710,50 $ 145.600,67   

Servicio V 2492 
 

$ 178.523,14 33.562,35 $ 144.960,79   

       
  

Docente I 3760 
 

$ 269.360,76 56.027,04 $ 213.333,72   



Docente II 3439 
 

$ 246.364,80 51.243,88 $ 195.120,92   

Docente III 3334 
 

$ 238.842,76 49.679,29 $ 189.163,47   

Docente IV 2883 
 

$ 206.533,80 42.959,03 $ 163.574,77   

       
  

Horas Catedras 
      

  

Docente I 
  

$ 8.978,69 1.867,57 $ 7.111,12   

Docente II 

  
$ 8.212,16 1.708,13 $ 6.504,03   

Docente III 

  
$ 7.961,43 1.655,98 $ 6.305,45   

Docente IV 

  
$ 6.884,46 1.431,97 $ 5.452,49   

 
 
 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 36 HS. SEMANALES - TAREA INSALUBRE 
 

Desde el 01-11-2023  

       
 

Valor del Módulo = $71.6385 71,6385 
     

 

Presentismo   $  160 
      

 

       
 

       
 

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto 
IPS-

IOMA Sueldo Neto  

       
 

Profesional I 3170 
 

$227.094,05 47.235,56 179.858,48  

Profesional II 2826 
 

$202.450,40 42.109,68 160.340,72  

Profesional III 2690 
 

$192.707,57 40.083,17 152.624,39  

Profesional IV 2631 
 

$188.480,89 39.204,03 149.276,87  

       
 

       
 

Tecnico I 3030 
 

$217.064,66 45.149,45 171.915,21  

Tecnico II 2700 
 

$193.423,95 40.232,18 153.191,77  

Tecnico III 2578 
 

$184.684,05 38.414,28 146.269,77  

Tecnico IV 2543 
 

$182.176,71 37.892,75 144.283,95  

Tecnico V 2516 
 

$180.242,47 37.490,43 142.752,03  

       
 

       
 

Administrativo I 3020 
 

$216.348,27 45.000,44 171.347,83  

Administrativo II 2691 
 

$192.779,20 40.098,07 152.681,13  

Administrativo III 2578 
 

$184.684,05 38.414,28 146.269,77  

Administrativo IV 2543 
 

$182.176,71 37.892,75 144.283,95  

Administrativo V 2516 
 

$180.242,47 37.490,43 142.752,03  

       
 

       
 

Obrero I 3020 
 

$216.348,27 45.000,44 171.347,83  

Obrero II 2691 
 

$192.779,20 40.098,07 152.681,13  

Obrero III 2578 
 

$184.684,05 38.414,28 146.269,77  

Obrero IV 2543 
 

$182.176,71 37.892,75 144.283,95  

Obrero V 2516 
 

$180.242,47 37.490,43 142.752,03  

       
 

       
 

Servicio I 2620 
 

$187.692,87 39.040,12 148.652,75  

Servicio II 2563 
 

$183.609,48 38.190,77 145.418,70  

Servicio III 2530 
 

$181.245,41 37.699,04 143.546,36  

Servicio IV 2503 
 

$179.311,17 37.296,72 142.014,44  

Servicio V 2492 
 

$178.523,14 37.132,81 141.390,33  

       
 



       
 

Docente I 3760 
 

$269.360,76 56.027,04 213.333,72  

Docente II 3439 
 

$246.364,80 51.243,88 195.120,92  

Docente III 3334 
 

$238.842,76 49.679,29 189.163,47  

Docente IV 2883 
 

$206.533,80 42.959,03 163.574,77  
 
 
 

ESCALA DE SUELDOS: REGIMEN DE 40 HORAS SEMANALES 
 

Desde el 01-11-2023  

      
 

Valor del Módulo = $71.6358 71,6358 
   

 

Presentismo   $  160 
     

 

      
 

      
 

CARGOS  
 

MODULOS 
Sueldo 

Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto  

Profesional I 3.587 $256.957,61 48.308,03 $ 208.649,58  

Profesional II 3.171 $227.171,45 42.708,23 $ 184.463,22  

Profesional III 3.005 $215.265,58 40.469,93 $ 174.795,65  

Profesional IV 2.933 $210.122,13 39.502,96 $ 170.619,17  

      
 

Tecnico I 3.419 $244.922,80 46.045,49 $ 198.877,31  

Tecnico II 3.020 $216.340,12 40.671,94 $ 175.668,17  

Tecnico III 2.871 $205.637,73 38.659,89 $ 166.977,83  

Tecnico IV 2.828 $202.557,39 38.080,79 $ 164.476,60  

Tecnico V 2.794 $200.164,75 37.630,97 $ 162.533,78  

      
 

Administrativo I 3.407 $244.063,17 45.883,88 $ 198.179,29  

Administrativo II 3.009 $215.566,45 40.526,49 $ 175.039,96  

Administrativo III 2.871 $205.637,73 38.659,89 $ 166.977,83  

Administrativo IV 2.828 $202.557,39 38.080,79 $ 164.476,60  

Administrativo V 2.794 $200.164,75 37.630,97 $ 162.533,78  

      
 

Obrero I 3.407 $244.063,17 45.883,88 $ 198.179,29  

Obrero II 3.009 $215.566,45 40.526,49 $ 175.039,96  

Obrero III 2.871 $205.637,73 38.659,89 $ 166.977,83  

Obrero IV 2.828 $202.557,39 38.080,79 $ 164.476,60  

Obrero V 2.794 $200.164,75 37.630,97 $ 162.533,78  

      
 

Servicio I 2.927 $209.677,99 39.419,46 $ 170.258,53  

Servicio II 2.856 $204.563,19 38.457,88 $ 166.105,31  

Servicio III 2.813 $201.511,51 37.884,16 $ 163.627,34  

Servicio IV 2.780 $199.118,87 37.434,35 $ 161.684,52  

Servicio V 2.765 $198.101,64 37.243,11 $ 160.858,53  

      
 

Docente I 4.412 $316.057,15 65.739,89 $ 250.317,26  

Docente II 4.027 $288.477,37 60.003,29 $ 228.474,07  

Docente III 3.901 $279.451,26 58.125,86 $ 221.325,39  

Docente IV 3.360 $240.696,29 50.064,83 $ 190.631,46  
 
 
 
 
 
 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 42 HS.SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-11-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$71,6358 71,6385 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Profesional I 3.796 $271.903,93 51.117,94 $ 220.785,99   

Profesional II 3.344 $239.544,82 45.034,43 $ 194.510,39   

Profesional III 3.163 $226.556,76 42.592,67 $ 183.964,09   

Profesional IV 3.084 $220.954,63 41.539,47 $ 179.415,16   

      
  

Tecnico I 3.614 $258.865,72 48.666,76 $ 210.198,96   

Tecnico II 3.180 $227.810,43 42.828,36 $ 184.982,07   

Tecnico III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Tecnico IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Tecnico V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Administrativo I 3.601 $257.934,42 48.491,67 $ 209.442,75   

Administrativo II 3.168 $226.972,26 42.670,78 $ 184.301,47   

Administrativo III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Administrativo IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Administrativo V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Obrero I 3.601 $257.934,42 48.491,67 $ 209.442,75   

Obrero II 3.168 $226.972,26 42.670,78 $ 184.301,47   

Obrero III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Obrero IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Obrero V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Servicio I 3.081 $220.682,40 41.488,29 $ 179.194,11   

Servicio II 3.002 $215.051,61 40.429,70 $ 174.621,91   

Servicio III 2.955 $211.655,95 39.791,32 $ 171.864,63   

Servicio IV 2.918 $209.033,98 39.298,39 $ 169.735,59   

Servicio V 2.902 $207.902,09 39.085,59 $ 168.816,50   

      
  

Docente I 4.738 $339.423,21 70.600,03 $ 268.823,18   

Docente II 4.321 $309.549,96 64.386,39 $ 245.163,57   

Docente III 4.184 $299.735,48 62.344,98 $ 237.390,50   

Docente IV 3.598 $257.755,32 53.613,11 $ 204.142,22   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS.SEMANALES CORRIDAS 
 

Desde el 01-11-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$71,6358 71,6385 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Profesional I 3.796 $271.903,93 51.117,94 $ 220.785,99   

Profesional II 3.344 $239.544,82 45.034,43 $ 194.510,39   

Profesional III 3.163 $226.556,76 42.592,67 $ 183.964,09   

Profesional IV 3.084 $220.954,63 41.539,47 $ 179.415,16   

      
  

Tecnico I 3.614 $258.865,72 48.666,76 $ 210.198,96   

Tecnico II 3.180 $227.810,43 42.828,36 $ 184.982,07   

Tecnico III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Tecnico IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Tecnico V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Administrativo I 3.601 $257.934,42 48.491,67 $ 209.442,75   

Administrativo II 3.168 $226.972,26 42.670,78 $ 184.301,47   

Administrativo III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Administrativo IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Administrativo V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Obrero I 3.601 $257.934,42 48.491,67 $ 209.442,75   

Obrero II 3.168 $226.972,26 42.670,78 $ 184.301,47   

Obrero III 3.017 $216.126,19 40.631,72 $ 175.494,47   

Obrero IV 2.970 $212.759,18 39.998,73 $ 172.760,46   

Obrero V 2.933 $210.137,21 39.505,80 $ 170.631,42   

      
  

Servicio I 3.081 $220.682,40 41.488,29 $ 179.194,11   

Servicio II 3.002 $215.051,61 40.429,70 $ 174.621,91   

Servicio III 2.955 $211.655,95 39.791,32 $ 171.864,63   

Servicio IV 2.918 $209.033,98 39.298,39 $ 169.735,59   

Servicio V 2.902 $207.902,09 39.085,59 $ 168.816,50   

      
  

Docente I 4.738 $339.423,21 70.600,03 $ 268.823,18   

Docente II 4.321 $309.549,96 64.386,39 $ 245.163,57   

Docente III 4.184 $299.735,48 62.344,98 $ 237.390,50   

Docente IV 3.598 $257.755,32 53.613,11 $ 204.142,22   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS. SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-11-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$71,6358 71,6385 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Profesional I 4.213 $301.777,18 56.734,11 $ 245.043,07   

Profesional II 3.689 $264.274,43 49.683,59 $ 214.590,83   

Profesional III 3.478 $249.122,88 46.835,10 $ 202.287,78   

Profesional IV 3.387 $242.603,78 45.609,51 $ 196.994,27   

      
  

Tecnico I 4.003 $286.733,10 53.905,82 $ 232.827,27   

Tecnico II 3.500 $250.734,75 47.138,13 $ 203.596,62   

Tecnico III 3.310 $237.087,62 44.572,47 $ 192.515,14   

Tecnico IV 3.255 $233.147,50 43.831,73 $ 189.315,77   

Tecnico V 3.212 $230.067,04 43.252,60 $ 186.814,44   

      
  

Administrativo I 3.988 $285.658,52 53.703,80 $ 231.954,72   

Administrativo II 3.487 $249.767,63 46.956,31 $ 202.811,32   

Administrativo III 3.310 $237.087,62 44.572,47 $ 192.515,14   

Administrativo IV 3.255 $233.147,50 43.831,73 $ 189.315,77   

Administrativo V 3.212 $230.067,04 43.252,60 $ 186.814,44   

      
  

Obrero I 3.988 $285.658,52 53.703,80 $ 231.954,72   

Obrero II 3.487 $249.767,63 46.956,31 $ 202.811,32   

Obrero III 3.310 $237.087,62 44.572,47 $ 192.515,14   

Obrero IV 3.255 $233.147,50 43.831,73 $ 189.315,77   

Obrero V 3.212 $230.067,04 43.252,60 $ 186.814,44   

      
  

Servicio I 3.388 $242.675,42 45.622,98 $ 197.052,44   

Servicio II 3.295 $236.013,04 44.370,45 $ 191.642,59   

Servicio III 3.238 $231.929,64 43.602,77 $ 188.326,87   

Servicio IV 3.195 $228.849,19 43.023,65 $ 185.825,54   

Servicio V 3.176 $227.488,06 42.767,75 $ 184.720,30   

      
  

Docente I 5.390 $386.131,52 80.315,36 $ 305.816,16   

Docente II 4.909 $351.673,40 73.148,07 $ 278.525,33   

Docente III 4.751 $340.354,51 70.793,74 $ 269.560,77   

Docente IV 4.075 $291.926,89 60.720,79 $ 231.206,09   
 
 

 

 

 

 

 

 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS. SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-11-2023 Ord. 4231/2018   

      
  

Valor del Módulo = 
$71,6358 71,6385 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Inspector I 3.988 $285.658,52 53.703,80 $ 231.954,72   

Inspector II 3.487 $249.767,63 46.956,31 $ 202.811,32   

Inspector III 3.310 $237.087,62 44.572,47 $ 192.515,14   
 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 45 HS. SEMANALES 
  

Desde el 01-11-2023 
  

    

      
    

Valor del Módulo = 
$71,6358 72 

   

    

Presentismo   $  160 
    

    

      
    

CARGOS  
 

MODULOS 
Sueldo 

Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto     

Profesional I 4.108 $294.308,87 55.330,07 $ 238.978,80    

Profesional II 3.603 $258.092,02 48.521,30 $ 209.570,72     

Profesional III 3.399 $243.481,35 45.774,49 $ 197.706,86     

Profesional IV 3.311 $237.191,49 44.592,00 $ 192.599,49     

      
    

Tecnico I 3.905 $279.766,25 52.596,06 $ 227.170,20     

Tecnico II 3.420 $245.003,67 46.060,69 $ 198.942,98     

Tecnico III 3.236 $231.847,26 43.587,28 $ 188.259,97     

Tecnico IV 3.183 $228.050,42 42.873,48 $ 185.176,94     

Tecnico V 3.142 $225.084,59 42.315,90 $ 182.768,68     

      
    

Administrativo I 3.891 $278.727,49 52.400,77 $ 226.326,73     

Administrativo II 3.407 $244.068,79 45.884,93 $ 198.183,86     

Administrativo III 3.236 $231.847,26 43.587,28 $ 188.259,97     

Administrativo IV 3.183 $228.050,42 42.873,48 $ 185.176,94     

Administrativo V 3.142 $225.084,59 42.315,90 $ 182.768,68     

      
    

Obrero I 3.891 $278.727,49 52.400,77 $ 226.326,73     

Obrero II 3.407 $244.068,79 45.884,93 $ 198.183,86     

Obrero III 3.236 $231.847,26 43.587,28 $ 188.259,97     

Obrero IV 3.183 $228.050,42 42.873,48 $ 185.176,94     

Obrero V 3.142 $225.084,59 42.315,90 $ 182.768,68     

      
    

Servicio I 3.311 $237.177,16 44.589,31 $ 192.587,86     

Servicio II 3.221 $230.772,68 43.385,26 $ 187.387,42     

Servicio III 3.167 $226.861,22 42.649,91 $ 184.211,31     

Servicio IV 3.125 $223.895,39 42.092,33 $ 181.803,05     

Servicio V 3.107 $222.591,57 41.847,21 $ 180.744,35     

      
    



Docente I 5.227 $374.454,44 77.886,52 $ 296.567,92     

Docente II 4.762 $341.142,54 70.957,65 $ 270.184,89     

Docente III 4.609 $330.181,85 68.677,82 $ 261.504,02     

Docente IV 3.955 $283.330,27 58.932,70 $ 224.397,57     
 

ESCALA DE SUELDOS - CARRERA MEDICA HOSPITALARIA - ORD.N° 4021/2017 
  

Desde el 01-11-2023 

        BASE : TEC. III  - DE 35 HS. SEMANALES 
     

        CARGOS  12 hs     

    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            
    Profesional A 110.810,43 20.832,36 $ 89.978,07 
    Profesional B 155.134,60 29.165,31 $ 125.969,30 
    Profesional C 199.458,78 37.498,25 $ 161.960,53 
    Profesional D 243.782,95 45.831,19 $ 197.951,76 
    Profesional E 288.107,12 54.164,14 $ 233.942,98 
    

        CARGOS  20 hs     
    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            
    Profesional A 184.684,05 34.720,60 $ 149.963,45 
    Profesional B 258.557,67 48.608,84 $ 209.948,83 
    Profesional C 332.431,30 62.497,08 $ 269.934,21 
    Profesional D 406.304,92 76.385,32 $ 329.919,59 
    Profesional E 480.178,54 90.273,57 $ 389.904,97 
    

        CARGOS  24 hs     
    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            
    Profesional A 221.620,86 41.664,72 $ 179.956,14 
    Profesional B 310.269,21 58.330,61 $ 251.938,60 
    Profesional C 398.917,55 74.996,50 $ 323.921,05 
    Profesional D 487.565,90 91.662,39 $ 395.903,51 
    Profesional E 576.214,25 108.328,28 $ 467.885,97 
    

        CARGOS  35 hs     

    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            

    Profesional A 323.197,09 60.761,05 $ 262.436,04 
    Profesional B 452.475,93 85.065,47 $ 367.410,46 
    Profesional C 581.754,77 109.369,90 $ 472.384,87 
    Profesional D 711.033,60 133.674,32 $ 577.359,29 
    Profesional E 840.312,44 157.978,74 $ 682.333,70 
    

        CARGOS  48 hs     

    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            

    Profesional A 443.241,73 83.329,44 $ 359.912,28 
    Profesional B 620.538,42 116.661,22 $ 503.877,20 
            

     



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 35 HS. SEMANALES 
    

Desde el 01-12-23 
   

  

       
  

Valor del Módulo = $78.0830 78,0830 
     

  

Presentismo   $  160 
      

  

    

Sueldo 
Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Sub-Director 
      

  

   Dedicación Semiexclusiva 
 

5777 
 

$ 451.085,49 84.804,07 $ 366.281,42   

   Dedicación Exclusiva 
 

6587 
 

$ 514.332,72 96.694,55 $ 417.638,17   

       
  

Auxiliar Letrado 
 

6082 
 

$ 474.900,81 89.281,35 $ 385.619,45   

       
  

Jefe Departamento 
      

  

   Dedicación Simple 
 

3808 
 

$ 297.340,06 55.899,93 $ 241.440,13   

    Dedicación Semiexclusiva 
 

4349 
 

$ 339.582,97 63.841,60 $ 275.741,37   

    Dedicación Exclusiva 
 

4614 
 

$ 360.274,96 67.731,69 $ 292.543,27   

       
  

Profesional I 3170 
 

$ 247.523,11 46.534,34 $ 200.988,77   

Profesional II 2826 
 

$ 220.662,56 41.484,56 $ 179.178,00   

Profesional III 2690 
 

$ 210.043,27 39.488,13 $ 170.555,14   

Profesional IV 2631 
 

$ 205.436,37 38.622,04 $ 166.814,33   

       
  

Profesional de Hospitales: 
      

  

          $ 7.984,16 por horas semanales 
  

$ 7.984,16 1.501,02 $ 6.483,14   

       
  

Tecnico I 3030 
 

$ 236.591,49 44.479,20 $ 192.112,29   

Tecnico II 2700 
 

$ 210.824,10 39.634,93 $ 171.189,17   

Tecnico III 2578 
 

$ 201.297,97 37.844,02 $ 163.453,95   

Tecnico IV 2543 
 

$ 198.565,07 37.330,23 $ 161.234,84   

Tecnico V 2516 
 

$ 196.456,83 36.933,88 $ 159.522,94   

       
  

Administrativo I 3020 
 

$ 235.810,66 44.332,40 $ 191.478,26   

Administrativo II 2691 
 

$ 210.121,35 39.502,81 $ 170.618,54   

Administrativo III 2578 
 

$ 201.297,97 37.844,02 $ 163.453,95   

Administrativo IV 2543 
 

$ 198.565,07 37.330,23 $ 161.234,84   

Administrativo V 2516 
 

$ 196.456,83 36.933,88 $ 159.522,94   

Administrativo Ingresante  
para aplicar Art 125 y 92 LOM V 2516   $ 196.456,83 36.933,88 $ 159.522,94   

       
  

       
  

       
  

Obrero I 3020 
 

$ 235.810,66 44.332,40 $ 191.478,26   

Obrero II 2691 
 

$ 210.121,35 39.502,81 $ 170.618,54   

Obrero III 2578 
 

$ 201.297,97 37.844,02 $ 163.453,95   

Obrero IV 2543 
 

$ 198.565,07 37.330,23 $ 161.234,84   

Obrero V 2516 
 

$ 196.456,83 36.933,88 $ 159.522,94   

       
  

Servicio I 2620 
 

$ 204.577,46 38.460,56 $ 166.116,90   

Servicio II 2563 
 

$ 200.126,73 37.623,83 $ 162.502,90   

Servicio III 2530 
 

$ 197.549,99 37.139,40 $ 160.410,59   

Servicio IV 2503 
 

$ 195.441,75 36.743,05 $ 158.698,70   

Servicio V 2492 
 

$ 194.582,84 36.581,57 $ 158.001,26   

       
  

Docente I 3760 
 

$ 293.592,08 61.067,15 $ 232.524,93   



Docente II 3439 
 

$ 268.527,44 55.853,71 $ 212.673,73   

Docente III 3334 
 

$ 260.328,72 54.148,37 $ 206.180,35   

Docente IV 2883 
 

$ 225.113,29 46.823,56 $ 178.289,72   

       
  

Horas Catedras 
      

  

Docente I 
  

$ 9.786,40 2.035,57 $ 7.750,83   

Docente II 

  
$ 8.950,91 1.861,79 $ 7.089,12   

Docente III 

  
$ 8.677,62 1.804,95 $ 6.872,68   

Docente IV 

  
$ 7.503,78 1.560,79 $ 5.942,99   

 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 36 HS. SEMANALES - TAREA INSALUBRE 
 

Desde el 01-12-2023  

       
 

Valor del Módulo = $78.0830 78,0830 
     

 

Presentismo   $  160 
      

 

       
 

       
 

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto 
IPS-

IOMA Sueldo Neto  

       
 

Profesional I 3170 
 

$247.523,11 51.484,81 196.038,30  

Profesional II 2826 
 

$220.662,56 45.897,81 174.764,75  

Profesional III 2690 
 

$210.043,27 43.689,00 166.354,27  

Profesional IV 2631 
 

$205.436,37 42.730,77 162.705,61  

       
 

       
 

Tecnico I 3030 
 

$236.591,49 49.211,03 187.380,46  

Tecnico II 2700 
 

$210.824,10 43.851,41 166.972,69  

Tecnico III 2578 
 

$201.297,97 41.869,98 159.428,00  

Tecnico IV 2543 
 

$198.565,07 41.301,53 157.263,53  

Tecnico V 2516 
 

$196.456,83 40.863,02 155.593,81  

       
 

       
 

Administrativo I 3020 
 

$235.810,66 49.048,62 186.762,04  

Administrativo II 2691 
 

$210.121,35 43.705,24 166.416,11  

Administrativo III 2578 
 

$201.297,97 41.869,98 159.428,00  

Administrativo IV 2543 
 

$198.565,07 41.301,53 157.263,53  

Administrativo V 2516 
 

$196.456,83 40.863,02 155.593,81  

       
 

       
 

Obrero I 3020 
 

$235.810,66 49.048,62 186.762,04  

Obrero II 2691 
 

$210.121,35 43.705,24 166.416,11  

Obrero III 2578 
 

$201.297,97 41.869,98 159.428,00  

Obrero IV 2543 
 

$198.565,07 41.301,53 157.263,53  

Obrero V 2516 
 

$196.456,83 40.863,02 155.593,81  

       
 

       
 

Servicio I 2620 
 

$204.577,46 42.552,11 162.025,35  

Servicio II 2563 
 

$200.126,73 41.626,36 158.500,37  

Servicio III 2530 
 

$197.549,99 41.090,40 156.459,59  

Servicio IV 2503 
 

$195.441,75 40.651,88 154.789,87  

Servicio V 2492 
 

$194.582,84 40.473,23 154.109,61  



       
 

       
 

Docente I 3760 
 

$293.592,08 61.067,15 232.524,93  

Docente II 3439 
 

$268.527,44 55.853,71 212.673,73  

Docente III 3334 
 

$260.328,72 54.148,37 206.180,35  

Docente IV 2883 
 

$225.113,29 46.823,56 178.289,72  
 

 

ESCALA DE SUELDOS: REGIMEN DE 40 HORAS SEMANALES 
 

Desde el 01-12-2023  

      
 

Valor del Módulo = $78.0830 78 
   

 

Presentismo   $  160 
     

 

      
 

      
 

CARGOS  
 

MODULOS 
Sueldo 

Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto  

Profesional I 3.587 $280.083,72 52.655,74 $ 227.427,98  

Profesional II 3.171 $247.616,81 46.551,96 $ 201.064,85  

Profesional III 3.005 $234.639,42 44.112,21 $ 190.527,20  

Profesional IV 2.933 $229.033,06 43.058,21 $ 185.974,84  

      
 

Tecnico I 3.419 $266.965,78 50.189,57 $ 216.776,21  

Tecnico II 3.020 $235.810,66 44.332,40 $ 191.478,26  

Tecnico III 2.871 $224.145,06 42.139,27 $ 182.005,79  

Tecnico IV 2.828 $220.787,49 41.508,05 $ 179.279,44  

Tecnico V 2.794 $218.179,52 41.017,75 $ 177.161,77  

      
 

Administrativo I 3.407 $266.028,78 50.013,41 $ 216.015,37  

Administrativo II 3.009 $234.967,36 44.173,86 $ 190.793,50  

Administrativo III 2.871 $224.145,06 42.139,27 $ 182.005,79  

Administrativo IV 2.828 $220.787,49 41.508,05 $ 179.279,44  

Administrativo V 2.794 $218.179,52 41.017,75 $ 177.161,77  

      
 

Obrero I 3.407 $266.028,78 50.013,41 $ 216.015,37  

Obrero II 3.009 $234.967,36 44.173,86 $ 190.793,50  

Obrero III 2.871 $224.145,06 42.139,27 $ 182.005,79  

Obrero IV 2.828 $220.787,49 41.508,05 $ 179.279,44  

Obrero V 2.794 $218.179,52 41.017,75 $ 177.161,77  

      
 

Servicio I 2.927 $228.548,94 42.967,20 $ 185.581,74  

Servicio II 2.856 $222.973,81 41.919,08 $ 181.054,74  

Servicio III 2.813 $219.647,48 41.293,73 $ 178.353,75  

Servicio IV 2.780 $217.039,51 40.803,43 $ 176.236,08  

Servicio V 2.765 $215.930,73 40.594,98 $ 175.335,75  

      
 

Docente I 4.412 $344.502,20 71.656,46 $ 272.845,74  

Docente II 4.027 $314.440,24 65.403,57 $ 249.036,67  

Docente III 3.901 $304.601,78 63.357,17 $ 241.244,61  

Docente IV 3.360 $262.358,88 54.570,65 $ 207.788,23  
 

 



ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 42 HS.SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-12-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$78.0830 78 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Profesional I 3.796 $296.364,03 55.716,44 $ 240.647,59   

Profesional II 3.344 $261.093,94 49.085,66 $ 212.008,28   

Profesional III 3.163 $246.937,49 46.424,25 $ 200.513,24   

Profesional IV 3.084 $240.831,40 45.276,30 $ 195.555,09   

      
  

Tecnico I 3.614 $282.152,92 53.044,75 $ 229.108,17   

Tecnico II 3.180 $248.303,94 46.681,14 $ 201.622,80   

Tecnico III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Tecnico IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Tecnico V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Administrativo I 3.601 $281.137,84 52.853,91 $ 228.283,93   

Administrativo II 3.168 $247.390,37 46.509,39 $ 200.880,98   

Administrativo III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Administrativo IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Administrativo V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Obrero I 3.601 $281.137,84 52.853,91 $ 228.283,93   

Obrero II 3.168 $247.390,37 46.509,39 $ 200.880,98   

Obrero III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Obrero IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Obrero V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Servicio I 3.081 $240.534,68 45.220,52 $ 195.314,16   

Servicio II 3.002 $234.397,36 44.066,70 $ 190.330,65   

Servicio III 2.955 $230.696,22 43.370,89 $ 187.325,33   

Servicio IV 2.918 $227.838,39 42.833,62 $ 185.004,77   

Servicio V 2.902 $226.604,67 42.601,68 $ 184.003,00   

      
  

Docente I 4.738 $369.957,25 76.951,11 $ 293.006,15   

Docente II 4.321 $337.396,64 70.178,50 $ 267.218,14   

Docente III 4.184 $326.699,27 67.953,45 $ 258.745,82   

Docente IV 3.598 $280.942,63 58.436,07 $ 222.506,57   
 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS.SEMANALES CORRIDAS 
 

Desde el 01-12-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$78.0830 78 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   



Profesional I 3.796 $296.364,03 55.716,44 $ 240.647,59   

Profesional II 3.344 $261.093,94 49.085,66 $ 212.008,28   

Profesional III 3.163 $246.937,49 46.424,25 $ 200.513,24   

Profesional IV 3.084 $240.831,40 45.276,30 $ 195.555,09   

      
  

Tecnico I 3.614 $282.152,92 53.044,75 $ 229.108,17   

Tecnico II 3.180 $248.303,94 46.681,14 $ 201.622,80   

Tecnico III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Tecnico IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Tecnico V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Administrativo I 3.601 $281.137,84 52.853,91 $ 228.283,93   

Administrativo II 3.168 $247.390,37 46.509,39 $ 200.880,98   

Administrativo III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Administrativo IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Administrativo V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Obrero I 3.601 $281.137,84 52.853,91 $ 228.283,93   

Obrero II 3.168 $247.390,37 46.509,39 $ 200.880,98   

Obrero III 3.017 $235.568,60 44.286,90 $ 191.281,71   

Obrero IV 2.970 $231.898,70 43.596,96 $ 188.301,75   

Obrero V 2.933 $229.040,86 43.059,68 $ 185.981,18   

      
  

Servicio I 3.081 $240.534,68 45.220,52 $ 195.314,16   

Servicio II 3.002 $234.397,36 44.066,70 $ 190.330,65   

Servicio III 2.955 $230.696,22 43.370,89 $ 187.325,33   

Servicio IV 2.918 $227.838,39 42.833,62 $ 185.004,77   

Servicio V 2.902 $226.604,67 42.601,68 $ 184.003,00   

      
  

Docente I 4.738 $369.957,25 76.951,11 $ 293.006,15   

Docente II 4.321 $337.396,64 70.178,50 $ 267.218,14   

Docente III 4.184 $326.699,27 67.953,45 $ 258.745,82   

Docente IV 3.598 $280.942,63 58.436,07 $ 222.506,57   
 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS. SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-12-2023   

      
  

Valor del Módulo = 
$78.0830 78 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Profesional I 4.213 $328.924,64 61.837,83 $ 267.086,81   

Profesional II 3.689 $288.048,19 54.153,06 $ 233.895,13   

Profesional III 3.478 $271.533,63 51.048,32 $ 220.485,31   

Profesional IV 3.387 $264.428,08 49.712,48 $ 214.715,60   

      
  

Tecnico I 4.003 $312.527,21 58.755,12 $ 253.772,09   

Tecnico II 3.500 $273.290,50 51.378,61 $ 221.911,89   

Tecnico III 3.310 $258.415,69 48.582,15 $ 209.833,54   

Tecnico IV 3.255 $254.121,12 47.774,77 $ 206.346,35   



Tecnico V 3.212 $250.763,55 47.143,55 $ 203.620,01   

      
  

Administrativo I 3.988 $311.355,96 58.534,92 $ 252.821,04   

Administrativo II 3.487 $272.236,38 51.180,44 $ 221.055,94   

Administrativo III 3.310 $258.415,69 48.582,15 $ 209.833,54   

Administrativo IV 3.255 $254.121,12 47.774,77 $ 206.346,35   

Administrativo V 3.212 $250.763,55 47.143,55 $ 203.620,01   

      
  

Obrero I 3.988 $311.355,96 58.534,92 $ 252.821,04   

Obrero II 3.487 $272.236,38 51.180,44 $ 221.055,94   

Obrero III 3.310 $258.415,69 48.582,15 $ 209.833,54   

Obrero IV 3.255 $254.121,12 47.774,77 $ 206.346,35   

Obrero V 3.212 $250.763,55 47.143,55 $ 203.620,01   

      
  

Servicio I 3.388 $264.506,16 49.727,16 $ 214.779,00   

Servicio II 3.295 $257.244,44 48.361,96 $ 208.882,49   

Servicio III 3.238 $252.793,71 47.525,22 $ 205.268,49   

Servicio IV 3.195 $249.436,14 46.893,99 $ 202.542,15   

Servicio V 3.176 $247.952,57 46.615,08 $ 201.337,48   

      
  

Docente I 5.390 $420.867,37 87.540,41 $ 333.326,96   

Docente II 4.909 $383.309,45 79.728,36 $ 303.581,08   

Docente III 4.751 $370.972,33 77.162,25 $ 293.810,09   

Docente IV 4.075 $318.188,23 66.183,15 $ 252.005,07   
 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN DE 48 HS. SEMANALES ALTERNADAS 
 

Desde el 01-12-2023 Ord. 4231/2018   

      
  

Valor del Módulo = 
$78.0830 78 

   

  

Presentismo   $  160 
    

  

      
  

      
  

      
  

CARGOS  
 

MODULOS Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto   

Inspector I 3.988 $311.355,96 58.534,92 $ 252.821,04   

Inspector II 3.487 $272.236,38 51.180,44 $ 221.055,94   

Inspector III 3.310 $258.415,69 48.582,15 $ 209.833,54   
 

 

ESCALA DE SUELDOS - REGIMEN 45 HS. SEMANALES 
  

Desde el 01-12-2023 
  

    

      
    

Valor del Módulo = 
$78.0830 78 

   

    

Presentismo   $  160 
    

    

      
    

CARGOS  
 

MODULOS 
Sueldo 

Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto     

Profesional I 4.108 $320.784,48 60.307,48 $ 260.477,00     

Profesional II 3.603 $281.309,62 52.886,21 $ 228.423,41     



Profesional III 3.399 $265.384,60 49.892,30 $ 215.492,29     

Profesional IV 3.311 $258.528,91 48.603,43 $ 209.925,47     

      
    

Tecnico I 3.905 $304.933,64 57.327,52 $ 247.606,11     

Tecnico II 3.420 $267.043,86 50.204,25 $ 216.839,61     

Tecnico III 3.236 $252.703,92 47.508,34 $ 205.195,58     

Tecnico IV 3.183 $248.565,52 46.730,32 $ 201.835,20     

Tecnico V 3.142 $245.332,88 46.122,58 $ 199.210,30     

      
    

Administrativo I 3.891 $303.801,43 57.114,67 $ 246.686,76     

Administrativo II 3.407 $266.024,88 50.012,68 $ 216.012,20     

Administrativo III 3.236 $252.703,92 47.508,34 $ 205.195,58     

Administrativo IV 3.183 $248.565,52 46.730,32 $ 201.835,20     

Administrativo V 3.142 $245.332,88 46.122,58 $ 199.210,30     

      
    

Obrero I 3.891 $303.801,43 57.114,67 $ 246.686,76     

Obrero II 3.407 $266.024,88 50.012,68 $ 216.012,20     

Obrero III 3.236 $252.703,92 47.508,34 $ 205.195,58     

Obrero IV 3.183 $248.565,52 46.730,32 $ 201.835,20     

Obrero V 3.142 $245.332,88 46.122,58 $ 199.210,30     

      
    

Servicio I 3.311 $258.513,29 48.600,50 $ 209.912,79     

Servicio II 3.221 $251.532,67 47.288,14 $ 204.244,53     

Servicio III 3.167 $247.269,34 46.486,64 $ 200.782,70     

Servicio IV 3.125 $244.036,70 45.878,90 $ 198.157,80     

Servicio V 3.107 $242.615,59 45.611,73 $ 197.003,86     

      
    

Docente I 5.227 $408.139,84 84.893,09 $ 323.246,75     

Docente II 4.762 $371.831,25 77.340,90 $ 294.490,35     

Docente III 4.609 $359.884,55 74.855,99 $ 285.028,56     

Docente IV 3.955 $308.818,27 64.234,20 $ 244.584,07     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



ESCALA DE SUELDOS - CARRERA MEDICA HOSPITALARIA - ORD.N° 4021/2017 

Desde el 01-12-2023 

        BASE : TEC. III  - DE 35 HS. SEMANALES 
     

        CARGOS  12 hs     
    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            

    Profesional A 120.778,78 22.706,41 $ 98.072,37 
    Profesional B 169.090,30 31.788,98 $ 137.301,32 
    Profesional C 217.401,81 40.871,54 $ 176.530,27 
    Profesional D 265.713,33 49.954,11 $ 215.759,22 
    Profesional E 314.024,84 59.036,67 $ 254.988,17 
    

        CARGOS  20 hs     
    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            
    Profesional A 201.297,97 37.844,02 $ 163.453,95 
    Profesional B 281.817,16 52.981,63 $ 228.835,54 
    Profesional C 362.336,35 68.119,23 $ 294.217,12 
    Profesional D 442.855,54 83.256,84 $ 359.598,70 
    Profesional E 523.374,73 98.394,45 $ 424.980,28 
    

        CARGOS  24 hs     
    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            
    Profesional A 241.557,57 45.412,82 $ 196.144,75 
    Profesional B 338.180,60 63.577,95 $ 274.602,64 
    Profesional C 434.803,62 81.743,08 $ 353.060,54 
    Profesional D 531.426,65 99.908,21 $ 431.518,44 
    Profesional E 628.049,68 118.073,34 $ 509.976,34 
    

        CARGOS  35 hs     

    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            

    Profesional A 352.271,45 66.227,03 $ 286.044,42 
    Profesional B 493.180,04 92.717,85 $ 400.462,19 
    Profesional C 634.088,62 119.208,66 $ 514.879,96 
    Profesional D 774.997,20 145.699,47 $ 629.297,73 
    Profesional E 915.905,78 172.190,29 $ 743.715,49 
    

        CARGOS  48 hs     

    Profesional Sueldo Bruto IPS - IOMA Sueldo Neto 
            

    Profesional A 483.115,14 90.825,65 $ 392.289,49 
    Profesional B 676.361,19 127.155,90 $ 549.205,29 
            

            

            

     

 

 



                                                Azul, 8 de noviembre de 2023 
                                            
                                            VISTO las actuaciones administrativas Letra S-2504/2023; y, 
   
                                            CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir alimentos por 
los meses de noviembre y diciembre de 2023 destinados a familias de escasos recursos. 
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos Quince 
Millones Trescientos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Seis ($ 15.357.606,00), se requiere el 
Llamado a Licitación Privada Nº 40/2023, según lo prescribe el art. 151 de Ley Orgánica de las 
Municipalidades,  
                                            
          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación  Privada Nº 40/2023 para la adquisición de alimentos, 
por los meses de noviembre y diciembre de 2023 destinado a familias de escasos recursos. 
 
ARTICULO 2º .- La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito  en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 14 de 
Noviembre de 2023, a las 12.00 horas. -  
 
ARTÍCULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 6/11; de las 
presentes actuaciones. -  
 
ARTÍCULO 4º. -ESTABLECESE el presupuesto oficial en la suma de pesos Quince Millones 
Trescientos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Seis ($ 15.357.606,00) 
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYASE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art.153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. - 
 
ART ÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Desarrollo Humano y Abordaje Integral.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                            Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y 
Abordaje Integral  
 
 
 
 
 
                                                                       ES COPIA 
 
 
  
DECRETO Nº 1850 
 

 



             Azul,    8 de noviembre de 2023.  
  
             VISTO el Expediente Letra H 711 /2023 y;   
 
             CONSIDERANDO: Que por las mencionadas actuaciones administrativas se tramitó el 
llamado a Concurso de precios  Nº 52/2023 tendiente a la adquisición de carne destinada al 
Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, para un consumo estimado de dos (2) meses; 
            Que la apertura de ofertas se realizó el día 30 de octubre del 2023 a las 11:30hs; 
            Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos tres millones seiscientos setenta y 
cinco mil    ($3.675.000,00); 
            Que conforme a lo prescripto por el art 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
para el llamado a Concurso de Precios, se cursaron tres (3) invitaciones dirigidas a los siguientes 
proveedores: Álvaro Raúl Omar (Reg. 5127), Garciarena Lorenzo D y Estanga Ubaldo G   (Reg. 
8459) y Otero Cesar Benigno (Reg. 8078) conforme surge del Registro de Invitados a Cotizar en 
foja 13 e invitaciones obrantes en fs. 15, 16 y 17; 
            Que se recibieron dos ofertas válidas: Garciarena Lorenzo D y Estanga Ubaldo G   (Reg. 
8459) y Álvaro Raúl Omar (Reg. 5127) conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de fs. 52; 
 Que a fojas 58 obra dictamen técnico refrendado por el Lic. Fabio Carluccio a cargo de la 
Vice -Dirección Médica del Hospital Municipal, quien sugiere adjudicar según las indicaciones y 
expresos pedidos del Servicio de Alimentos del nosocomio a cargo de la Nutricionista Laureana 
Zaffora;  
            Que la oferta de la firma: Garciarena Lorenzo D y Estanga Ubaldo G   (Reg. 8459) cumple 
con las necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que se aconseja adjudicar conforme a 
lo que prescribe el art 116 del Decreto 2980/00;   
            Que han tomado la intervención de su competencia, la Secretaría de Gobierno, la Oficina 
de Compras y la Secretaria de Salud 
            Que obra dictamen jurídico de la Secretaría Legal y Técnica, que este Departamento 
Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 7 de Noviembre de 
2023 - Expte. H ð711 / 2023 - Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaria, fin de evaluar el 
estado del procedimiento administrativo del concurso de precios para la adquisición de carne para el 
servicio de cocina del Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos y para un consumo estimado de dos meses.  A 
fs. 13 consta registro de invitados a cotizar; y a fs. 15/17 se adunan copias de las invitaciones enviadas a 
los distintos proveedores, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 153 de la LOM. Del acta de 
apertura adunada a fs. 52, surge que se presentaron dos ofertas válidas. A fs. 58 obra dictamen de la Vice 
Dirección Médica del Hospital Municipal, del que surgen las sugerencias de adjudicación respecto de cada 
ítem, de acuerdo a las indicaciones y expresos pedidos de la nutricionista encargada del servicio de 
alimentos. A fs. 66 la Oficina de Compras no presenta objeciones y destaca que los menores valores 
ofertados de cada ítem se encuentran dentro de un rango admisible de valor de mercado. Al respecto, ha de 
destacar el suscripto que las ofertas sugeridas resultan ser las de menor valor respecto de cada ítem. Por 
los motivos precedentemente expuestos, esta Subsecretaria entiende que las ofertas sugeridas resultan las 
más convenientes a los intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 primera parte de las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo 
al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de 
decreto obrante a fs. 63/64, esta cartera entiende que se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta 
Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretario legal y Técnica  - 
Municipalidad de Azuló 

            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias;   
  

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en us o de sus atribuciones 
  

D E C R E T A: 
  
ARTICULO 1º. - APRUEBASE el llamado a Concurso de Precios Nº 52/2023, tendiente a la 
adquisici·n de carne destinada al Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul y para un 
consumo estimado de dos (2) meses.  
  



ART ÍCULO 2º. - ADJUDICASE  a la firma Garciarena Lorenzo D y Estanga Ubaldo G   (Reg. 
8459), por cumplir con las necesidades del área y convenir a los intereses municipales los 
siguientes ítems: 
 
- GARCIARENA LORENZO D Y ESTANGA UBALDO G: ítem 1, 2, 3, 4, 5 y 6, por la suma de 
pesos cinco millones ciento setenta y cuatro mil setecientos cincuenta    ($5.174.750,00.-)  
 

Total Concurso de Precios  N°52/2023: $ 5.174.750,00 

   
 ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE la oferta de la firma Álvaro Raúl (Reg. 5127) por no convenir a 
los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de 
Salud; Categoría Programática-51.07.00 ð Fuente de Financiamiento 110  
  
ARTÍCULO 5°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Salud. -  
 
ARTÍCULO 6°:  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                            Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                          Intendente Municipal 
                                                                            ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y administración  
 
Fdo.: Dr. Martín Atilio MARASCHIO  
A/C Secretaria de Salud  
 
 
DECRETO N° 1851.- 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                          Azul,  8 de noviembre de 2023 
 
                                          VISTO las actuaciones Letra C-1096/2023, mediante las cuales el òCentro 
de Residentes Chilenosó solicita el reconocimiento de gastos del evento òPinceladas de Chileó 
que se llevo a cabo el día 3 de Septiembre del corriente año en la Casa Malharro;  y; 
 
                                         CONSIDERANDO que el òCentro de Residentes Chilenosó se encuentra 
inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal  n° 671/2007 y Activa en los 
registros municipales mediante Resolución Nº 108/2022;  
 
                        Que en esta oportunidad se pudo llevar a cabo de manera exitosa la 
realización de este evento considerado de interés municipal y el cual fue auspiciado por la 
Cancillería de la República de Chile, la cual busca renovar e integrar las raíces chilenas de 
aquellos expatriados en el exterior y difundir la cultura trasandina a lo largo y a lo ancho del 
país;                          

              Que a fs. 8 la Contaduría Municipal informa que la Entidad peticiona nte 
no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en 
orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  
                          
                                      Que es intención de éste Departamento Ejecutivo incentivar este tipo de 
eventos, acompañando y colaborando con la entidad peticionante, por ello el Intendente 
Municipal del Partido de Azul,  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - RECONOZCASE al òCentro de Residentes Chilenosó el reconocimiento de 
gasto de hasta la suma de pesos veinticinco mil ($25.000,00) para solventar los gastos de 
realizaci·n del evento òPinceladas de Chileó. 
 
ARTÍCULO 2º. - El gasto que origina el otorgamiento del subsidio referido en el artículo 1º será 
imputa do a la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 01.02.00 
Código 5.1.7.0, F. F. 110. 
 
ARTÍCULO 3º. - La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado. 
 
ARTÍCU LO 4º. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración  
 
ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese conocimiento por parte de quien 
corresponda y gírese actuaciones a Contaduría General. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                            Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                          Intendente Municipal 
                                                                            ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
DECRETO N° 1852.- 
 

 

 

 



               Azul, 8 de Noviembre de 2023 
   
              VISTO las actuaciones òSð1074/2023 Alc. Ió y, 
   
               CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas tramita la 
determinación y aplicación de una multa a la firma FELOR SRL, por faltas incurridas en la 
prestaci·n del òServicio de Mantenimiento Anual de Caminos Rurales ð Zona II en el Partido de 
Azuló, el marco de las actuaciones òD - 1464/2020: Licitaci·n P¼blica NÜ 7/2021ó. 
 
  Que con fecha 4 de Julio de 2022, la Inspección de Obra, mediante Orden de Servicio N° 
3, considera que luego de realizar la certificación del mes once (11) restando ejecutar un 22% del 
total de la obra, la contratista debería solicitar una ampliación de plazo para poder culminar las 
tareas proyectadas. 
 
  Que con fecha 22 de Agosto de 2022, la Inspección de Obra, mediante Orden de Servicio 
N° 4, indi ca que no se encontró la motoniveladora CAT 140 trabajando en la zona, por lo que en 
base al art. 5.8 de las clausulas legales generales del Pliego de Bases y Condiciones existe una 
mora en la ejecución de los trabajos por causa atribuible a la contratista. 
 
  Que con fecha 6 de Septiembre de 2022, la Inspección de Obra, mediante Orden de 
Servicio N° 5, indica que no se encontró la motoniveladora CAT 120 trabajando en la zona, y que 
en base a los registros de GPS la maquina trabajo por última vez el día miércoles 31 de agosto y 
fue retirada el día 2 de Septiembre. Asimismo solicito que una vez retomada la actividad se 
complementen los trabajos con un compactador preferentemente autopropulsado o en su 
defecto de arrastre. 
 
  Que con fecha 12 de Octubre de 2022, la Inspección de Obra, mediante Orden de Servicio 
N° 6, deja constancia que el día viernes 7 de Octubre se traslado la motoniveladora CAT 140 
para retomar actividad en los caminos rurales y trabajar en conjunto con la motoniveladora CAT 
120. El día 10 de Octubre se retiro nuevamente dicha maquina dejando solo la motoniveladora 
CAT 120. Indica que no se afecto a la obra el equipo de compactación como se solicito en la 
orden de servicio N° 5, solicitando nuevamente que se afecten los equipos mencionados 
(motoniveladora CAT 120 y compactador) para avanzar el ritmo de obra y lograr un trabajo final 
de mayor calidad. Por último destaca que la empresa continúa en estado de falta por la ausencia 
de la maquinaria básica requerida por pliego. 
 
  Que con fecha 1 de Noviembre de 2022, la Inspección de Obra, mediante Orden de 
Servicio N° 7, informa a la empresa que debido a su desempeño fuera de lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones desde el mes de octubre a la fecha, elevara un informe a la 
Dirección de Vialidad Rural e Hidráulica y consecuentemente a la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos. 
 
  Que con fecha 3 de Noviembre de 2022, la empresa contratista, mediante Nota de Pedido 
N° 9 da respuesta a las Ordenes de Servicio N° 4, 5 y 6, solicita paralización de obra y dejar sin 
efecto futuras sanciones ya que si han cometido faltas se debieron a razones de fuerza mayor de 
público conocimiento las que han sido debidamente fundamentadas. 
 
  Que con fechas 7 y 14 de Noviembre de 2022 el Representante Técnico Vial emite un 
informe referido a las faltas que la contratista ha cometido durante la prestación del servicio, 
detallando minuciosamente las mismas y aportando la documentación correspondiente, y 
estableciendo que corresponde la aplicación de una multa de pesos dos millones ciento 
diecisiete mil ciento setenta y nueve con cuarenta y siete centavos ($ 2.117.179,47.-) adjuntando 
cuadro con el cálculo de la misma a fs. 19, por aplicación de lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones particularmente en los artículos 5.8 Multas y 5.9 Aplicación de multas. 
 
  Que con fecha 11 de Octubre de 2023 el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos 
coincide en todos sus términos con lo expuesto por el Representante Técnico Vial y considera 
procedente la aplicación de la multa por las faltas cometidas. 
 
  Que obra dictamen de la Secretaria Legal y Técnica, que este Departamento Ejecutivo 
comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 31 de Octubre de 2023 - Expte. 
S ð 1074 /2023 alc. I - Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaria Legal y Técnica a fin de 
dictaminar sobre la aplicación de una multa a la empresa FELOR SRL en virtud de incumplimientos 



contractuales en el marco de la Licitación Pública N° 7/2021: Servicio de Mantenimiento Anual de 
Caminos Rurales ð Zona II en el Partido de Azul. La Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
coincidiendo con lo expuesto y determinado por el Responsable Técnico Vial, considera procedente la 
aplicación de la multa a la empresa Felor SRL y determina el monto en la suma de pesos dos millones 
doscientos sesenta y dos mil quinientos ochenta con veintinueve centavos ($ 2.262.580,29.-). A fs. 5/6 y 
18 se agregan los informes del Representante Técnico Vial, referidos a las faltas que la contratista ha 
cometido durante la prestación del servicio, detallando minuciosamente las mismas y aportando la 
documentación correspondiente y, estableciendo que corresponde la aplicación de una multa de pesos dos 
millones ciento diecisiete mil ciento setenta y nueve con cuarenta y siete centavos ($ 2.117.179,47.-) 
adjuntando cuadro con el cálculo de la misma a fs. 19, por aplicación de lo establecido en el Pliego de Bases 
y Condiciones particularmente en los artículos 5.8 Multas y 5.9 Aplicación de multas. A fs. 7 se agrega 
Orden de Servicio N° 3, por medio de la cual la Inspección de Obra, considera que luego de realizar la 
certificación del mes once,  restando ejecutar un 22% del total de la obra, sugiere a la contratista solicitar 
una ampliación de plazo para poder culminar las tareas proyectadas. A fs. 8 se agrega Orden de Servicio 
N° 4, por medio de la cual la Inspección de Obra, indica que no se encontró la motoniveladora CAT 140 
trabajando en la zona, por lo que en base al art. 5.8 de las clausulas legales generales del Pliego de Bases y 
Condiciones existe una mora en la ejecución de los trabajos por causa atribuible a la contratista. A fs. 9 se 
agrega Orden de Servicio N° 5, mediante la cual la Inspección de Obra indica que no se encontró la 
motoniveladora CAT 120 trabajando en la zona, y que en base a los registros de GPS la maquina trabajo 
por última vez el día miércoles 31 de agosto y fue retirada el día 2 de Septiembre. Asimismo solicitó que 
una vez retomada la actividad se complementen los trabajos con un compactador preferentemente 
autopropulsado o en su defecto de arrastre. A fs. 10 se agrega Orden de Servicio N° 6, mediante la cual la 
Inspección de Obra, deja constancia que el día viernes 7 de Octubre se traslado la motoniveladora CAT 
140 para retomar actividad en los caminos rurales y trabajar en conjunto con la motoniveladora CAT 120. 
El día 10 de Octubre se retiro nuevamente dicha maquina dejando solo la motoniveladora CAT 120. Indica 
que no se afecto a la obra el equipo de compactación como se solicito en la orden de servicio N° 5, 
solicitando nuevamente que se afecten los equipos mencionados (motoniveladora CAT 120 y compactador) 
para avanzar el ritmo de obra y lograr un trabajo final de mayor calidad. Por último destaca que la 
empresa continúa en estado de falta por la ausencia de la maquinaria básica requerida por pliego. A fs. 11 
se agrega Orden de Servicio N° 7, mediante la cual la Inspección de Obra, informa a la empresa que debido 
a su desempeño fuera de lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones desde el mes de octubre a la 
fecha, elevara un informe a la Dirección de Vialidad Rural e Hidráulica y consecuentemente a la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos. A fs. 14/15 se agrega Nota de Pedido N° 9 de la empresa 
contratista que da respuesta a las Órdenes de Servicio N° 4, 5 y 6, solicita paralización de obra y dejar sin 
efecto futuras sanciones ya que si han cometido faltas se debieron a razones de fuerza mayor de público 
conocimiento las que han sido debidamente fundamentadas. *** Expuestos los antecedentes, esta 
Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: El Pliego de Bases y Condiciones que rige 
la contratación y que en su parte pertinente obra agregado a estas actuaciones, establece en su art. 5.8 
(multas) que la mora en la ejecución de los trabajos por las causas atribuidas al contratista será multada 
con el 0.3% del monto del contrato por cada día de demora. Según lo informado y determinado por el 
Responsable Técnico Vial y la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, existió una mora en la ejecución 
de los trabajos atribuibles a la contratista desde el día 22/08/2022 al 07/10/2022 contabilizando un total de 
cuarenta y seis (46) días, por lo que resulta procedente la imposición de la multa en los términos 
propuestos, de acuerdo a las previsiones del Pliego de Bases y Condiciones. En razón de lo expuesto esta 
Subsecretaria no tiene, desde el punto de vista de su competencia, observaciones que formular, razón por la 
cual de estimarlo oportuno y conveniente, puede procederse al dictado de acto administrativo en los 
términos proyectados, determinando la aplicación de una multa a la empresa FELOR SRL, según los 
cálculos realizados por las áreas técnicas competentes. Por lo expuesto, pasen las actuaciones a la 
CONTADURIA GENE RAL  para su conocimiento y consideración. En los términos expuestos esta 
Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO:  Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretaria Legal y Técnica -  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones.  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - APLÍCASE  una multa por la suma de pesos dos millones doscientos sesenta y 
dos mil quinientos ochenta con veintinueve centavos ($ 2.262.580,29.-) a la empresa FELOR SRL 
por incumplimientos contractuales y ordenes de servicio referentes a la ejecuci·n del òServicio 
de Mantenimiento de Anual de Caminos Rurales ð Zona II en el Partido de Azuló, en los 
términos del los artículos 5.8 y 5.9 del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
ARTÍCULO 2°. - NOTIFIQUESE  por medio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la 
Empresa FELOR SRL con copia del siguiente Decreto.- 
 



ARTÍCULO 3°. - REFRENDEN  el presente Decreto, los señores Secretarios de Hacienda y 
Administración y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 4. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Obas y Servicios Públicos  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                            Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Hacienda y Administración                                        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1854.- 
 

 

                                          Azul, 9 de noviembre de 2023.- 
                      
                    VISTO la renuncia presentada por el señor Marcos Javier TURON - 

DNI nº 25.873.583 - Legajo nº 4836, al cargo de Subsecretario de Obras, Servicios Públicos y 
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y, 

                                      QUE en virtud de lo expuesto corresponde aceptar la renuncia a partir 
del día 9 de noviembre del corriente año; 

      
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - ACÉPTASE la renuncia a partir del día 9 de noviembre de 2023, del Abog. 
Marcos Javier TURON - DNI nº 25.873.583 ð Legajo nº 4836 al cargo de Subsecretario de Obras, 
Servicios Públicos y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, que fuera designado mediante Decreto n° 1833/2022.  
 
ARTICULO 2º. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Obras y Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírense las actuaciones letra T-385/2023, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Mantenimiento y Mayordomía. -  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretaria de Gobierno                                                             Intendente Municipal  
                 
                                                                           ES COPIA 
 
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1855.- 
 

 



        Azul, 10 de noviembre de 2023. 
 
                                              VISTO la licencia anual ordinaria otorgada al señor Secretario de 
Hacienda y Administración, Cr. Agustín Juan CARUS - DNI Nº  17.459.093, Legajo nº 1879, a 
partir del día 21 de noviembre de 2023 y hasta el día 27 de noviembre de 2023, inclusive; y, 
   
                                    CONSIDERANDO que corresponde designar a un funcionario 
interinamente a cargo del despacho de la Secretaría hasta tanto el señor Secretario de Hacienda y 
Administración haga uso de su licencia anual ordinaria, con el fin de realizar todos los actos y 
gestiones administrativas que impone el ejercicio del cargo mencionado,  
 
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DESIGNASE interinamente  a cargo del despacho de la Secretaría de Hacienda 
y Administración, a partir del día 21 de noviembre de 2023 y hasta el día 27 de noviembre de 
2023, inclusive, al señor Director de Fiscalización Tributaria Dr. Santiago Hipólito URIARTE - 
DNI Nº 31.649.065, Legajo nº 5368. 
 
ARTICULO 2º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Hacienda y 
Administración y de Gobierno  
 
ARTICULO 3 º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese, a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.-  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS                                                                       
Secretario de Hacienda y Administración                         Intendente Municipal 
 

 
ES COPIA 

 
 
Fdo.: Sr. Pedro Hugo SOTTILE 
Secretario de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1858.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            Azul,  10 de noviembre de 2023.  
  
            VISTO el Expediente Letra H 712 /2023 y;   
  
            CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones administrativas se tramitó el 
llamado a  Concurso de precios  Nº 51/2023 tendiente a la adquisición de frutas y verduras 
destinadas al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos para un consumo estimado de dos meses; 
            Que la apertura de ofertas se realizó el día 30 de octubre del 2023 a las 12 hs;  
            Que el presupuesto oficial ascendía a la suma de pesos tres millones doscientos cincuenta 
y ocho mil quinientos sesenta ($ 3.258.560,00); 
            Que conforme a lo prescripto por el art 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
para el llamado a Concurso de Precios se cursaron tres invitaciones dirigidas a los siguientes 
proveedores: Sánchez Jorge Omar  (Reg. 8558), Fernández Francisco (Reg. 7443), Godoy Marta 
Nora  (Reg.6665), conforme surge del Registro de Invitados a Cotizar en foja 16 e invitaciones 
obrantes en fs. 17, 18 y 50; 
            Que se recibió una (1) oferta valida: Fernández Francisco (Reg. 7443) conforme surge del 
Acta de Apertura de Ofertas de fs. 34; 
            Que a fojas 44 obra  dictamen técnico refrendado  por el Lic. Fabio Carluccio a cargo de la 
Vice -Dir ección Médica del Hospital Municipal, quien sugiere adjudicar según las indicaciones y 
expresos pedidos del Servicio de Alimentos del nosocomio a cargo de la Nutricionista Laureana 
Zaffora;  
             Que la oferta de la firma: Fernández Francisco (Reg.7443) cumple con las necesidades 
requeridas por precio y calidad, por lo que se aconseja adjudicar conforme a lo que prescribe el 
art 116 del Decreto 2980/00;   
            Que han tomado la intervención de su competencia, la Secretaría de Gobierno, la Oficina 
de Compras y la Secretaria de Salud;  
            Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, que este Departamento 
Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes t®rminos: òAzul, 8 de Noviembre de 
2023 - Expte. H-712/2023 - Vienen las presentes actuaciones a esta Subsecretaria, fin de evaluar el estado 
del procedimiento administrativo del concurso de precios para la adquisición de frutas y verduras para el 
Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul, y para un periodo estimado de dos meses. A fs. 16 consta 
registro de invitados a cotizar; y a fs. 17,18 y 50 se adunan copias de las invitaciones enviadas a los 
distintos proveedores, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 153 de la LOM. Del acta de 
apertura adunada a fs. 34, surge que se presentó una sola oferta. A fs. 44 obra dictamen de la 
Vicedirección Médica del Hospital, quien, sobre la base del análisis de la Nutricionista encargada del 
Servicio de Alimentos, sugiere adjudicar al único proveedor presentado, Francisco Fernández, por cumplir 
con las necesidades del nosocomio. A fs. 51 la Oficina de Compras interviene sin presentar objeciones, 
indicando que los menores valores ofertados de cada ítem se encuentran dentro de un rango admisible de 
valores de mercado. Con los antecedentes expuestos, y sobre esa base, esta Subsecretaría entiende que: - El 
procedimiento desarrollado cumple con las estipulaciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades y del 
Decreto 2980/00. Cursadas las invitaciones, se recibió solo una oferta, conforme surge del acta adunada a 
fs. 34. Que, pese a que se haya presentado solo una oferta, no se requiere la intervención del Concejo 
Deliberante para adjudicar el objeto del concurso, pues el artículo 154 de la LOM refiere a la intervención 
del órgano deliberativo cuando se hubiera presentado una sola oferta en las licitaciones. En este mismo 
sentido, se ha expresado el Honorable Tribunal de Cuentas ante una consulta elevada por la 
Municipalidad de Mar Chiquita respecto a los alcances del art²culo 154 de la LOM: òQue el citado 
artículo se aplica exclusivamente para las licitaciones, razón por la cual el Departamento Ejecutivo puede 
disponer la adjudicación referida sin la intervención del Concejo. La conclusión arribada es concordante 
con lo establecido por los artículos 187, 190 y 193 del Reglamento de Contabilidad, que establecen los 
procedimientos para efectuar las adjudicaciones en las licitaciones públicas, privadas y concursos de 
precios, respectivamente, previéndose la necesaria autorización del Concejo cuando exista una sola oferta 
en las licitaciones, no sucediendo lo mismo en el supuesto de los concursos de precios.ó. - Que, por otro 
lado, existe dictamen técnico favorable a fs. 44 y la Oficina de Compras no ha presentado objeciones. - 
Respecto al proyecto de decreto obrante a fs. 45/46, no existen observaciones que realizar, el mismo se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo 
al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires. - Oportunamente deberá darse estricto cumplimiento con lo establecido en el art. 4 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios. Por lo expuesto, PASEN las 
presentes a la SECRETARIA DE GOBIERNO para su análisis y consideración. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretario Legal 
y Técnica  - Municipalidad de Azuló  



            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias;   
  
          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
  

D E C R E T A: 
  
ARTICULO 1º:  APRUEBASE  el llamado a Concurso de Precios Nº 51/2023, tendiente a la 
adquisición de frutas y verduras destinadas al Servicio de Alimentación del Hospital Municipal 
Dr. Ángel Pintos  para un consumo estimado de dos (2)  meses.  
  
ARTÍCULO 2º:  ADJUDICASE  al proveedor Fernández Francisco (Reg.7443) por cumplir con 
las necesidades del área y convenir a los intereses municipales los siguientes ítems:  
 
 Fernández Francisco (Reg. 7443) Ítem: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28, por la suma de pesos:  cuatro millones trescientos noventa y cuatro mil 
cincuenta con cincuenta centavos ($ 4.394.050.50) 
 

Total Concurso de Precios N° 51/2023: $ 4 .394.050,50.- 

  
ARTÍCULO 3º:  La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110125000 Secretaria de 
Salud- Categoría Programática-51.07.00 ð Fuente de Financiamiento 110  
  
ARTÍCULO 4°:  El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Salud. -  
 
ARTÍCULO 5°:  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.-  
  
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                     Intendente Municipal  
                                                                         ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Martín Atilio MARASCHIO  
A/C Secretaría de Salud  
 
 
 
 
DECRETO N° 1860.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Azul,   10 de noviembre de 2023. 
  
                                                       VISTO el expediente O-375/2023, y 
 
                                                       CONSIDERANDO: que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 39/2023, tendiente a la adquisición 
de combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y 
maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado 
para el mes de noviembre de 2023; 

      Que mediante Decreto N°1831/2023, se procedió al llamado a 
Licitación Privada cuya apertura de ofertas se realizó el día 06 de noviembre de 2023; 

      Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de 
pesos dieciocho millones ochocientos noventa y seis mil novecientos setenta y ocho con 00/100 
($ 18.896.978,00); 

Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para las licitaciones privadas s e cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU 
(Reg. N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). 

Que se recibieron dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas 
Victoria (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). 
                                                 Que a fs.  59, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria 
de Hacienda y Administración, determ inando las ofertas más convenientes para los intereses 
municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento 
Ejecutivo comparte: òé06 de noviembre de 2023. Dictamen Técnico - Licitación Privada Nº 39/2023 ð 
Adquisición de Combustible Flota Municipal, Servicios Públicos y Vialidad Rural. Conforme lo prescripto por el 
Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 
Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: Martha Loustau (Reg. N°5596), 
Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Gas Victoria SAU (Reg. N°8589) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron 
dos ofertas válidas para ser consideradas: Gas Victoria SAU (Reg. N°8589) y Sapeda SRL (Reg. N°6256). De 
acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las dos firmas corresponde adjudicarles por ser más beneficiosos 
para los intereses fiscales del municipio, a la firma Gas Victoria SAU (Reg.N°8589), ítems 1, 2, 3 y 4, conforme art. 
116 del Decreto 2980/00 a saber: 

Item Firma Adjudicada  
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible 

Cantidad de 

Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total 

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 8960 lts. $390.20 $3.496.192,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 23900 lts. $439.90 $10.513.610,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 11900 lts. $560.30 $6.667.570,00 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $1570.00 $157.000,00 

Total Licitación Privada N º 39/2023: $20.834.372,00 

Se rechaza la propuesta del proveedor: SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto de los ítems 1, 2, 3 y 4, por 
no ser convenientes a los intereses financieros municipales. FIRMADO Cr. Agustín Carus ð Secretario 
de Hacienda y Administraci·nó 

Que deviene consecuente que la oferta de la firma: GAS 

VICTORIA SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 4, siendo el total adjudicado veinte millones 
ochocientos treinta y cuatro mil trescientos setenta y dos con 00/100 ($ 20.834.372,00); es aquella 
que cumple con las necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que corresponde 
adjudicar los ítems respectivos a las empresas con mejor propuesta, conforme a lo que prescribe 
el art.116 del Decreto 2980/00. 
                                                    Que obra dictamen de la Secretaría Legal y Técnica, conforme el 
siguiente informe: òAzul, 8 de Noviembre de 2023 - Expte: O ð 375 / 2023 - Vienen las presentes 
actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen sobre el procedimiento de Licitación Privada 
correspondiente a la compra de combustible para la flota municipal incluyendo los vehículos y 
maquinarias de Vialidad Rural y Servicios Públicos, para un periodo de cuatro semanas correspondientes 
al mes de Noviembre de 2023. Cursadas cuatro invitaciones (conforme surge de fs. 25/28), se presentaron 
dos ofertas válidas, conforme surge del acta de apertura adunada a fs. 56. A fs. 59, obra dictamen técnico 
realizado por la Secretaría de Hacienda y Administración, que sugiere adjudicar: a la firma GAS 
VICTORIA SAU los ítems 1, 2, 3 y 4 por ser más beneficios para los intereses fiscales del municipio. Al 
respecto, se advierte que las ofertas sugeridas son las de menor precio respecto de cada ítem. A fs. 115 
interviene la Oficina de Compras no presentando objeciones e informando que proyecta la adquisición con 



los valores más convenientes a los intereses municipales. Deja constancia que la documentación faltante 
solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones obra en el legajo de cada proveedor. En consecuencia, esta 
Subsecretaría estima que se han fundado las razones por las que las ofertas sugeridas resultarían las más 
convenientes a los intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 
2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de decreto adunado a 
fs. 112/114, no existen observaciones que realizar, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN 
las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO para su análisis y consideración. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión.- FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð 
Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló 

 
Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 

Compras, la Secretaria de Hacienda y Administración y la Subsecretaria Legal y Técnica; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    

 
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. -APRUEBASE la licitación privada Nº39/2023, para la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales incluyendo vehículos y 
maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado 
del mes de noviembre de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º .-ADJUDICASE a la firma GAS VICTORIA SAU (Reg. N°8589) ITEMS 1, 2, 3 y 

4, siendo el total adjudicado veinte millones ochocientos treinta y cuatro y mil trescientos setenta 
y dos con 00/100 ($ 20.834.372,00); conforme al detalle de precios y cantidad por ítems de este 
artículo, por resultar ser los más convenientes a los intereses municipales: 
 

Ítem  Firma Adjudicada  
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible  

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total  

1 GAS VICTORIA SAU  8589 Nafta Súper 8960 lts. $390.20 $3.496.192,00 

2 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oil 23900 lts. $439.90 $10.513.610,00 

3 GAS VICTORIA SAU  8589 Gas Oíl Podium 11900 lts. $560.30 $6.667.570,00 

4 GAS VICTORIA SAU  8589 Urea 100 lts. $1570,00 $157.000,00 

Total Licitación Privada  Nº 39/2023: $20.834.372,00 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la propuesta del proveedor  Sapeda SRL (Reg. N°6256), respecto 
de los ítems 1, 2, 3 y 4; por no resultar convenientes a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias: 
 
1 1110102000 Secretaria de Gobierno 02-01-01 Sec. De Gobierno 110 $816.400,00 2.5.6 

2 1110102000 Secretaria de Gobierno 02-25-04 Deleg. Cachari 110 $1.553.820,00 2.5.6 

3 1110102000 Secretaria de Gobierno 02-27-00 Deleg. 16 de Julio 110 $390.940,00 2.5.6 

4 1110102000 Secretaria de Gobierno 02-29-14 Dcción de Deportes 110 $58.940,00 2.5.6 

5 1110125000 Secretaria de Salud 25-01-01 Secretaria de Salud 110 $341.180,00 2.5.6 

6 1110125000 Secretaria de Salud 25-51-09 Hospital Pintos  110 $252.135,00 2.5.6 

7 1110125000 Secretaria de Salud 25-52-00 Salas Periféricas 110 $35.118,00 2.5.6 

8 1110125000 Secretaria de Salud 25-54-04 Hosp. Casellas Sola 110 $112.060,00 2.5.6 

9 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30-01-01 Sec. Obras y S. Pub 110 $78.040,00 2.5.6 

10 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30-41-01 Vialidad Rural Azul  132 $10.279.800,00 2.5.6 

11 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30-42-01 Dcción V. Urbana 110 $3.717.900,00 2.5.6 



12 1110130000 Secretaria de O. Pub. 30-43-01 Serv. Públicos 110 $2.911.500,00 2.5.6 

13 1110102000 Secretaria de Ctrol Ciud 35-01-01 Ctrol. Ciudadano  131 $286.949,00 5.3.7 

 
ARTICULO 5º. - REFRENDEN el presente Decreto los Secretarios de Gobierno; de Hacienda y 
Administración; de Salud, Control Ciudadano y de Obras y Servicios Públicos. - 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                              Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                                        Intendente Municipal  
                                                                            ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET 
Secretario de Control Ciudadano  
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
Fdo.: Dr. Martín Atil io MARASCHIO  
A/C Secretaria de Salud 
 
 
 
DECRETO N° 1861.- 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                       Azul, 10 de Noviembre de 2023 
  

 VISTO el expediente letra T-210/2023-Alc I;y  
 
 CONSIDERANDO que a fs. 6, la Contaduría General informa 

dejar sin efecto del anexo del Decreto nº 250/2023 la caja chica correspondiente a la Subdirección 
de Prensa y Comunicación, atento a que no se ha cumplimentado con la fianza correspondiente.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido d e Azul en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - DEJASE sin efecto del Anexo del Decreto nº 250/2023 la caja chica 
correspondiente a la Subdirección de Prensa y Comunicación: Titular Gomez María Angélica, 
por el motivo expresado en el considerando, ello de conformidad a lo establecido por el art. 37º 
del Reglamento de contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos aires y los arts. 82º y ccs. del decreto 2980/00, reglamentario del decreto 
ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTICULO 2º. - Refrende el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 3°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírese a Contaduría Municipal.  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                              Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
                                                                          ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1866.- 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Azul, 10 de noviembre de 2023. 
 
Visto las actuaciones Expte. S-332/2016 Alc. XIX, el Contrato 

registrado en la Subdirección de Despacho bajo el Nº 6719/22, y; 
 
Considerando: La necesidad de la Cooperadora del Hospital 

Municipal òDr. Casellas Solaó de la localidad de Cachar² de disponer de los fondos que surgen 
del Contrato de Arrendamiento Nº 6719/22 del c ampo òBella Vistaó, legado de la se¶ora 
Margarita Isabel Mancuso, el cual ha sido suscripto entre la Municipalidad de Azul y el Sr. 
AYRE Y PECHIRILO HUGO MARCELO;  

Que teniendo en cuenta las condiciones de contratación otorgan como 
resultado el ingreso de la suma de Pesos OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON DIECISÉIS CENTAVOS 
($8.394.499,16), correspondiente al pago del 6º TRIMESTRE (periodo NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2023-ENERO 2024), según lo estipulado en la cláusula segunda del contrato de 
arrendamiento; 

Que de acuerdo al precitado Legado, los fondos son afectados a 
solventar prestaciones para el funcionamiento y obras del Hospital Municipal òDr. Casellas 
Solaó de la localidad de Cachar², por ello, 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
DECRETA : 

 
ARTÍCULO 1º. - TRANSFIÉRASE  a la Comisi·n Cooperadora del Hospital Municipal òDr. 
Casellas Solaó de Cachar² la suma de Pesos OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCI ENTOS NOVENTA Y NUEVE CON DIECISÉIS CENTAVOS 
($8.394.499,16), correspondiente al pago del 6º TRIMESTRE (periodo NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2023-ENERO 2024), según lo estipulado en la cláusula segunda del contrato de 
arrendamiento; que deberían ser destinados a los fines descriptos en el artículo 4º de la 
Ordenanza Nº 2228/2004 (y su Ordenanza modificatoria Nº 2375/05), que establece: òAf®ctense 
los fondos producidos por el arrendamiento y/o pastoreo del inmueble legado a la Cooperadora del Hospital 
Municipal òDr. Casellas Solaó de Cachar², con cargo de inversi·n en obras para el Hospital y/o 
adquisición de elementos para su equipamiento, sean de orden técnico, mobiliario y/o de confort y/o al pago 
de prácticas médicas a pacientes carenciados agotadas las partidas presupuestarias destinadas a tales fines 
y/o pago a profesionales cuando se trate de implementar un nuevo servicio en el efector que actualmente 
no posea y/o cualquier otro gasto que la Cooperadora y la Dirección del Hospital consideren indispensable 
para el funcionamiento del mismo. Los gastos deberán ser acordados en forma previa con la Municipalidad 
de Azul, debiendo posteriormente rendirse cuenta de los mismosó. 
 
ARTÍCULO  2º.- EL gasto que origina el otorgamiento del legado referido en el artículo 1º será 
imputado a: Fuente de Financiamiento: 131; Jurisdicción: 1110125000- Secretaría de Salud; 
Apertura Programática: 54-01-00-Hospital Casellas Sola-Dirección Ejecutiva-Administración - 
Servicios Generales; Partida: 5.1.7.0- Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin 
fines de Lucro ð Legado Mancuso Margarita.- 
 
ARTÍCULO 3º. - EL legado deberá ser rendido ante la Contaduría General en el transcurso de 
los treinta (30) días de cada transferencia.- 
 
ARTÍCULO 4º. - REFRENDEN el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Contaduría Municipal. 
Fdo.: Sr. Pedro Hugo SOTTILE                                              Fdo.: Sr Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                   Intendente Municipal 

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y administración 
 
 
DECRETO Nº 1867.- 
 



                                     Azul, 10 de noviembre de 2023. 
                          
                                    VISTO las actuaciones administrativas Letra A-356/2023, mediante las 
cuales la òAsociaci·n Azule¶a de Protecci·n Animaló solicita apoyo económico para la 
adquisición de una bomba centrifuga, y  
    
                                     CONSIDERANDO que la òAsociaci·n Azule¶a Protectora de Animalesó se 
encuentra inscripta como Entidad de Bien Público mediante Decreto Municipal Nº641/2004; y 
actualizado mediante Resolución N°92/2023. 

 
               Que se trata de una institución que provee alojamiento, comida y 

atención profesional veterinaria a todo animal desprotegido o vagabundo, en donde cada uno 
de ellos es vacunado y en el caso de las hembras, se procede a su esterilización;   

 
               Que es de vital importancia la adquisición de una bomba centrifuga que 

reemplace la que actualmente funciona con reiterados desperfectos, para poder abastecer con 
agua a las mascotas de dicho refugio;  
                                        Que a fs. 9 la Contaduría Municipal informa que la Entidad peticionante 
no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de rendición, en 
orden a lo normado por el artícu lo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y el art. 132 del Reglamento de Contabilidad y disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  

                    Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y 
colaborar con las Entidad peticionante, 

 
             Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º .- OTORGASE a la òAsociaci·n Azule¶a de Protecci·n Animaló un subsidio por 
la suma de hasta pesos treinta y ocho mil seiscientos diez ($38.610,00.-) para la adquisición de 
una bomba centrifuga con el fin de abastecer con agua a las mascotas que se encuentran en el 
refugio.  
 
ARTÍCULO 2º .- El gasto que origina el reconocimiento referido en el artículo 1º será imputado a 
la siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción 1110102000, Actividad 01.02.00 Código 5.1.7.0, 
F. F. 110 
 
ARTÍCULO 3º .- La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado; 
 
ARTÍCULO 4º .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese conocimiento por parte de quien 
corresponda y gírese actuaciones a Contaduría Municipal. 
 
Fdo.: Sr. Pedro Hugo SOTTILE                                              Fdo.: Sr Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                   Intendente Municipal 

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y administración 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1868.- 
 
 

 

 

 



                      Azul, 10 de noviembre de 2023.- 
                                                         
                                                              VISTO que mediante actuaciones Letra S - 2544/23, la 
Subsecretaria de Gestión Cultural y Eventos informa que se desarrollará en nuestra ciudad la 
Feria Gastronómica Cervantina en la Plaza Ameghino los días viernes 10, sábado 11 y domingo 
12 de noviembre en el marco del XVII Festival Cervantino de la Argentina 2023; y,  
                                                             
                                                              Que dicho evento contará con la presencia de stands de 
comidas y bebidas tradicionales de diferentes países, juegos inflables y de recreación para la 
familia, sumándose a la actividad artesanos, feriantes y artistas musicales, 
                                                              
                                                              Que la mencionada Feria resulta de Interés Municipal atento 
a que se convocan a distintos referentes de la gastronomía y artistas musicales, con importante 
participación de la comunidad del Pueblo de Azul;  
 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atrib uciones, 
                                                              

DECRETA : 
 
ARTICULO 1°. - DECLARASE de Interés Municipal  la realización de la Feria Gastronómica 
Cervantina en la Plaza Ameghino los días viernes 10, sábado 11 y domingo 12 de noviembre en 
el marco del XVII Festival Cervantino de la Argentina 2023 
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZASE la utilización del espacio público de la Plaza Ameghino.  
 
ARTICULO 3 °.- EXCEPTUASE el pago del derecho de ocupación o uso del espacio público, 
derecho por publicidad y p ropaganda y derecho a los espectáculos públicos.  
 
ARTÍCULO 4°. - INSTRÚYASE a la Secretaria de Control Ciudadano y al área de Bromatología 
para que dispongan las medidas de seguridad, higiene y control del caso. 
 
ARTUCULO 5°. - El gasto que se originará con motivo de la realización  de la Feria Gastronómica 
Cervantina en la Plaza Ameghino, será imputado a la partida presupuestaria de la jurisdicción  
1110102000 ð Secretaria de Gobierno ð 29.03.00 Gestión y Administración de Políticas Culturales  
- Fuente de Financiamiento 110 ð Tesoro Municipal.  
 
ARTICULO 6° .- REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretario de Gobierno y el 
Secretario de Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 7° .- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a Contaduría General. 
Fdo: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                     Fdo: Sr. Federico Hernán. BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                    Intendente Municipal 
             
Fdo: Cr. Agustín Juan CARÚS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
                                                                      ES COPIA 
 
 
 
DECRETO Nº 1869.- 
 

 

 

 

 

 



                                             Azul,  14 de noviembre 2023.- 
 
    VISTO las actuaciones letra S-2402/2023; y, 
 
    CONSIDERANDO que desde la Secretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral 

solicitan la contratación del Sr. Lautaro COREZZA, DNI N°45.224.119, quien se desempeñará 
como Equipo Técnico en el Programa Envión en sede Centro. 

 
 Que por Convenio con el Ministerio de Desarrollo Social y ésta Municipalidad se recibe 

el dinero para la contratación de los equipos técnicos que llevarán adelante el funcionamiento 
del Programa Envión; 

 
 Que el área no cuenta con empleados con la especificidad que se requiere para las tareas 

de control, seguimiento de casos y ejecución del Programa; 
 
 Que además se informa que resultaría pertinente contratar un prestador autónomo que 

cuente con formación para las tareas a desarrollar; 
 
 Que la Secretaria de Desarrollo Humano no cuenta con personal para desarrollar las 

tareas antes mencionadas; 
              
               Que obra dictamen jurídico de la Secretaría Legal y Técnica, conforme el siguiente 
informe:  Azul, 8 de Noviembre de 2023.Ref. Expte. òSó 2402/ 2023.Antecedentes: a)La Secretar²a de 
Desarrollo Social y Abordaje Integral inicia las presentes actuaciones a los efectos de solicitar la 
contratación del Sr. Corezza Lautaro como prestador de servicios en el equipo técnico dentro del Programa 
de Responsabilidad compartida Envión. b) Desde la Subsecretaría Legal y Técnica se confeccionó Dictamen 
General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las dependencias municipales con la finalidad de 
que todas aquellas contrataciones que se proyecten para el año en curso se adecuen al mismo.A 
continuación, analizaremos si las presentes actuaciones cumplen con los extremos establecidos en el 
dictamen general de contrataciones: i)  Según lo solicitado a fs. 1, por la Secretaría de Desarrollo Social y 
Abordaje Integral, la contratación requerida se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato de 
servicio, cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 14.656. ii) La 
Secretaría de Desarrollo Social y Abordaje Integral funda y desarrolla en qué consisten los servicios a 
prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los supuestos en que se 
producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo se detalló y especificó los 
extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656.iii)  En otro orden, cabe destacar que en los casos de 
contrataciones relativas al programa envión la extraordinariedad viene dada al tratarse de un Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires por el cual esta parte asume la obligación de financiar las 
contrataciones necesarias para cumplir con los fines dispuestos. Por este motivo, todos los contratos 
enmarcados en este Convenio se encuentran sujeto a una condición resolutoria, es decir, su vigencia queda 
condicionada a la existencia del programa provincial. De este modo, la contratación queda limitada a los 
términos del Convenio suscripto con la provincia, los contratantes conocen y aceptan esta condición 
resolutoria que otorga carácter de extraordinariedad al contrato de servicios. De este modo, luego de 
analizar las constancias del presente expediente esta Secretaria Legal y Técnica dictamina que la 
contratación solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. A fs. 2/5 se adjunta proyecto de 
Contrato de servicios y proyecto de Decreto de declaración de incompetencia para ser suscripto por la 
contratista. PASE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO. FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð 
Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones.  
 
                                                           D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLÁRASE  la incompetencia de las Oficinas técnicas municipales para 
desarrollar las tareas extraordinarias en Sede del Programa Envión en los términos del art.148, 
segundo párrafo, ley 6769/58 y sus modificatori as, Ley Orgánica de las Municipalidades. Son 
tareas de Equipo técnico desempeñar la tarea de control, visitas domiciliarias, seguimiento de la 
terminalidad educativa, planificación de las actividades que desarrollarán los adolescentes 
durante el año, y tareas de asistencia a beneficiarios que así lo requieran.  
 
ARTICULO 2º. - DISPONESE  la contratación de los servicios como equipo técnico del sr. 
Lautaro COREZZA, DNI N° 45.224.119 quien se desempeñará como prestador autónomo. 
 



ARTICULO 3º. - El gasto que demande lo referido en el artículo anterior, será imputado en la 
partida presupuestaria categoría programática 31. 07.00, fuente de financiamiento 132. 
 
ARTICULO 4°. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de 
Desarrollo Hu mano y Abordaje Integral y de Hacienda y Administración;  
 
ARTICULO 5º. - COMUNIQUESE, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Secretaría de Desarrollo Humano y Abordaje 
Integral.-  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                               Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Ismael PERALTA 
Secretario de Desarrollo Humano y Abordaje Integral  
 
 
 
 
                                                                           ES COPIA 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1874.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                    Azul, 15   de noviembre de 2023. 
 
VISTO las actuaciones administrativas letra T-391/23; y, 
 
CONSIDERANDO que se autoriza licencia por concurrir al 

XXXVIII Encuentro anual de Profesionales en Ciencias Económicas en el Ámbito Municipal en 
la ciudad de Torquinst a la Tesorera Municipal, Cra. María Belén DUBA, DNI Nº 17.208.470, 
Legajo nº 2869, dependiente de la Secretaria de Hacienda y Administración, por los días 16 y 17 
de noviembre de 2023 inclusive y, 

         
                                Que lo solicitado se encuadra en lo normado en el artículo 180 de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades y el Convenio Colectivo de Trabajo Vigente. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DESÍGNASE interinamente  a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Administración, los días 16 y 17 de noviembre del corriente año 
inclusive, a la agente Natalia Araceli GARCIA, DNI N° 28.07 0.352, Legajo N° 3790. 
 
ARTÍCULO 2º. - OTORGASE por los días 16 y 17 de noviembre del corriente año inclusive, una 
bonificación por única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la Agente 
Natalia Araceli GARCIA, DNI N° 28.070.352, Legajo N° 3790, al agrupamiento de Tesorero 
Municipal.  
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputarse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-
05-00. Fuente Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente decreto será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de 
Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía. -  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                           Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
                                                                    ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1875.- 
 
 
 
 
 

 

 



                                                      Azul,  15  de noviembre de 2023. 
 
VISTO el expediente T -390/2023; y, 
 
CONSIDERANDO que se autoriza Licencia anual reglamentaria 

(por el año 2021) a la Tesorera Municipal Cra. María Belén DUBA, DNI nº 17.208.470, Legajo nº 
2869 dependiente de la Secretaria de Hacienda y Administración, por el período del 21 de 
noviembre al 29 de noviembre de 2023 inclusive; y,   

Que lo solicitado se encuadra dentro del marco normativo del 
Artículo 180º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Convenio Colectivo de Trabajo 
vigente;  

 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - DESÍGNASE interinamente a cargo de la Tesorería Municipal dependiente de 
la Secretaria de Hacienda y Administración, por el período del 21 al 29 de Noviembre de 2023 
inclusive, a la agente Natalia Araceli GARCIA - Legajo nº 3790, DNI Nº 28.070.352.- 
 
ARTÍCULO 2º. - OTÓRGASE  por el periodo del 21 de noviembre al 29 de noviembre de 2023, 
inclusive; una bonificación por única vez en concepto de equiparar el agrupamiento actual de la 
Agente Natalia Araceli GARCIA ð DNI nº 28.070.352, Legajo nº 3790, al agrupamiento de 
Tesorero Municipal. - 
 
ARTÍCULO 3º. - ESTABLÉCESE que el gasto que irrogue la contratación señalada en el artículo 
anterior, deberá imputa rse con cargo a la Jurisdicción: 1110123000, Estructura Programática: 01-
05-00, Fuente de Financiamiento: 110.- 
 
ARTÍCULO 4º. - El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
de Hacienda y Administración.  
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Mayordomía.  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 

Secretario de Gobierno                                                 Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1876.- 
 

 

 

 

 

 



                                                 Azul, 15 de noviembre de 2023 
                                               
                                                  VISTO el expediente M-126/2023, mediante el cual la Señora Silvia 
MARCHETTI, solicita espacio reservado en el domicilio de calle Amado Diab nº 446 de Azul; y, 
                                            CONSIDERANDO, que dicho requerimiento encuadra en la 
Ordenanza 3292/12, modificatoria del Artículo 1º de la O rdenanza 2776/09 refieren a la 
Concesión de espacios reservados de estacionamiento y para ascenso y descenso de pasajeros.  
        Que lo requerido fue reglamentado en el marco legal, según lo 
estipula el art. 27 inc 18 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
                                               Que en la Ordenanza 3292/12, en su art. 1 inc. c) establece que podrá 
concederse en los domicilios de personas con discapacidad. 
 
                                                  Que en la Ordenanza 2776/09 en su art. 2 prevé el plazo por un 
término de 3 años. 
                                                 Que el artículo 3º de la mencionada Ordenanza establece que los 
carteles indicadores estarán a cargo del requirente y que en los mismos deberá establecer días y 
horarios, fecha de vencimiento de la concesión y el número de Decreto por el cual se concedió.  
                                                  Que desde la Dirección de Protección Ciudadana, se procedió a la 
constatación de los domicilios, adjuntando acta a Fs. 2 
 
      Que la Subdirección de Urbanismo y Vivienda se expidió a Fs. 8  
òAtento a la solicitud efectuada  a Fs.1 por la vecina Marchetti, Silvia, quien realiza el pedido para la Sra. 
Schroh Fogel Silvia Susana que habita en la propiedad,  referida a la reserva de espacio para 
estacionamiento en el domicilio ubicado sobre Amado Diab nº 446, esta Subdirección considera 
conveniente se le dé curso al pedido, considerando lo expuesto a fs.2  -Acta de Constatación realizada por 
el Inspector de Transito Sr. Ricardo Dours y al informe médico expedido a fojas 7 donde se comprueba los 
problemas de salud de quien reside en la propiedad .Se sugiere corroborar el estado del espacio reservado 
teniendo en cuenta los parámetros que se basan en la Ley Nacional de Transito nº 24.449 y se han 
engarzado con los preceptos de la Ordenanza 3292/12, que modifica en parte la Ordenanza 2776/09, a fin 
de  unificar las características de todos los espacios de estacionamiento exclusivos de la ciudad según las 
mencionadas Ordenanzas Municipales la extensión del espacio no podrá ser superiores a diez (10) metros 
lineales e inferiores a cinco (5) metros lineales, en caso de existir garaje, la longitud debe ser contemplada 
dentro de los mismos. Aclaramos que se propone señalización horizontal con el propósito de evitar la 
profusión de postes en las aceras. Este temperamento tiende a que no se genere una línea de obstáculos al 
peatón y los automovilistas dados que en las estrechas veredas coexisten árboles, columnas de luz, 
columnas de tel®fono, se¶ales, de transporte y otros elementos que configuran una òl²neaó de obst§culos 
longitudinales.  Se propone la utilización de los topes o tachas, se realice pintura sobre pavimento, dentro 
del recinto, se deberá pintar el logo internacionalmente aceptado que indica minusvalidez, el cual 
sugerimos se adopte como modelo. Cabe aclarar que, el costo de la señalización correrá por cuenta del 
solicitante, según se indica en el Artículo 3º de la Ordenanza 2.776/09. En este caso la reserva del espacio 
estará disponible las 24hs diarias y por un lapso de 3 años a partir del dictado de Decreto. Se requiere la 
intervención de la Secretaria de Control Ciudadano a los fines de realizar el dictado Decreto 
correspondiente y posteriormente intervención de las áreas de competencia. Se adjunta plancheta catastral 
del bien, donde se indica las dimensiones de la parcela y modelo de figura a adoptar. 
                          Que la Subsecretaria Legal y Técnica se expidió favorablemente. 
                                                  Que el requirente ha aportado la documentación necesaria a tal fin, 
como Historia Cl²nica nÜ 34516 òHospital Municipal Dr. ćngel Pintosó e Historia Cl²nica 
expedido por la Dra. Natalia Karina Robles de la paciente Schroh Silvia. 
 
      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones;  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - OTORGASE  a la Señora Silvia Liliana MARCHETTI SCHROH autorización 
para delimitar un espacio de estacionamiento vehicular reservado en una extensión no superior 
a diez (10) metros lineales  e inferior a cinco (5) metros lineales  y un total de veinticinco 25 m2, 
en el frente  del domicilio A. Diab nº 446 de la Ciudad de Azul,  durante las veinticuatros horas 
diarias (24 Hs.) y por todos los días del año, siendo estos hábiles e inhábiles, y por el término de 
tres años (3) a partir de la fecha del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2º. - Los correspondientes carteles indicadores serán colocados a cargo de la 
solicitante, debiendo consignar: carácter de la restricción número del presente Decreto, como así 
también deberán respetarse las características en cuanto dimensiones, color, altura, etc. A efectos 



de mantener uniformidad y estética con los colocados en el resto de la ciudad, todo de acuerdo a 
lo establecido en el artículo  3º de la Ordenanza Nº 2776/09. 
 
ARTÍCULO 3º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y 
de Control Ciudadano.  
  
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Secretaria de Control Ciudadano.  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                               Intendente Municipal  
 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET 
Secretario de Control Ciudadano 
  
 
 
 
 
 

ES COPIA 
       

 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1877.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                           Azul, 15 de noviembre de 2023 
 

                   VISTO las actuaciones administrativas Letra H-740/2023; y, 
 

                                          CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir STENT 
CORONARIOS destinados al Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul por un período de dos meses;  
 

                                        Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de pesos 
Nueve Millones doscientos ocho mil novecientos sesenta con 00/100 ($9.208.960,00), se requiere 
el llamado a Licitación Privada Nº41/2023 según lo prescrib e el art. 151 de Ley Orgánica de las 
Municipalidades,  

 
Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la 

Licitación privada Nº41/2023.  
 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
DECRETA: 

 
ARTICUL O 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº41/2023, para adquirir STENT 
CORONARIOS destinados al Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul por un período de 
dos meses.  

ARTICULO 2º .-ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos Nueve Millones Doscientos 
Ocho Mi l Novecientos Sesenta con 00/100 ($9.208.960,00). - 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs.13 a 25, de las 
presentes actuaciones. - 
 
ARTÍCULO 4º. -LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Mu nicipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº424 Planta Alta, el día 27 de noviembre 
de 2023, a las 10.00 horas. - 
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalida des. 
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Salud.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                               Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Dr. Martín Atilio MARASCHIO  
a/c Secretaria de Salud 
 
 
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1878.- 



                                   Azul,  16 de noviembre de 2023.- 
 
                                  VISTO el expediente C-1015/23; y,   
 
                                  CONSIDERANDO que mediante el citado expediente la Cooperativa 
Eléctrica de Azul Ltda., solicita la actualización d e valores del convenio registrado bajo el 
número 6842 en la Subdirección de Despacho Municipal por la obra de Alumbrado Público en el 
Barrio CHACRAS de BRUNO  al mes de Julio 2023, cuyos valores tomados como base surgen del 
Expte. Letra òCó -1175/2022, al mes de Noviembre 2022. 
  
                                  Que a fs. 50/52 la Subsecretaria de Obras, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente elaboró un análisis de los precios, contemplando las actualizaciones sobre mano de 
obra y materiales, según informe profesional a fs. 40/42. 
       
                                  Que a fs. 34/42 el profesional contratado actuante elaboró un análisis y 
control de los precios, contemplando las actualizaciones sobre los costos unitarios según los 
índices de precios publicados por el INDEC a JULIO/23 contemplados en el Convenio firmado 
oportunamente .                          
            
                                Que como resultado de lo antes indicado, y que según surge de la 
actualización calculada, corresponde la actualización de precios para el Item Alumbrado Público 
del Barrio CHACRA de BRUNO , por cumplirse el requisito de aumento establecido en el 
artículo 5to. del Convenio suscripto.  
  
                           Que a fs. 54/55 la Subsecretaría de Legales y Técnica emitió su Dictamen, 
haciendo referencia a óAzul, 11  de Septiembre de 2023.Expte: C - 1015 / 2023. Por las presentes actuaciones se 
solicita a esta Subsecretaria emitir dictamen en relación al pedido realizado por la Cooperativa Eléctrica de Azul 
Limitada, para la redeterminaci·n de precios por el ²tem Alumbrado P¼blico en el Barrio òChacras de Brunoó a Julio 
de 2023.A fs. 1/3 obra la solicitud de redeterminación de precios a julio de 2023, por parte de la contratista 
Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada (Ceal), de acuerdo a lo estipulado en la cláusula quinta del convenio 
oportunamente celebrado en fecha 11 de enero de 2023 y registrado ante la Subdirección de Despacho bajo Nº 6842. 
A fs. 5/33 se acompañan antecedentes e interviene la Dirección de Infraestructura. A fs. 34/42 obra documentación 
respaldatoria y análisis técnico realizado por el profesional dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, quien para la realización de los cálculos correspondientes al mes de Julio 2023 tomo como base el precio a 
valores Noviembre 2022. Los índices, estructuras de costos y precios tomados como base para la actualización, 
corresponden a los obtenidos del Indec conforme art. 5 del convenio firmado por las partes. Del procesamiento de 
datos, concluye que los precios unitarios del ítem Alumbrado Público presentan un incremento en el precio total de 
un 63.88%. Además, por tratarse de una actualización sobre el mes de Julio 2023, existen diferencias a reconocer a la 
contratista. A fs. 50/52 interviene la Subsecretaria de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente entendiendo que 
resulta procedente la redeterminación de precios solicitada por la contratista al mes de Julio 2023 en virtud de 
cumplirse el requisito de incrementos establecido en el art. 5 del convenio oportunamente firmado referido al ítem 
Alumbrado Público en el barrio Chacras de Bruno. Por tratarse de un mes que ha sido certificado, corresponde 
reconocer diferencias a la contratista. Acompaña proyecto de decreto y de acta acuerdo.A fs. 53 la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos entiende que resulta procedente la redeterminacion solicitada en virtud de cumplirse el requisito 
de incremento establecido en el art. 5 del Convenio firmado en fecha enero 2023.  Expuestos los antecedentes, esta 
Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta solicitud: El convenio suscripto entre Ceal y la Municipalidad 
en fecha 11 de Enero 2023, registrado ante la Subdirección de Despacho bajo Nº 6842 en su artículo quinto, tercer 
p§rrafo expresa: òéLa totalidad de dichos fondos serán destinados a la obra conforme presupuesto oportunamente 
suministrado al municipio, con su correspondiente curva de inversiones y redeterminación de precios mensual, 
conforme índice del costo de la construcción ðNivel General- Gran Buenos Aires, publicado por el Indecéó. Que de 
acuerdo a lo previsto en el convenio en cuanto a la redeterminación de precios mensual, y sobre la base del análisis 
técnico realizado por el profesional dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, y lo manifestado por la 
Subsecretaria de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente y la Secretaria de Obras y Servicios Públicos en 
cuanto a que corresponde hacer lugar al pedido de la contratista para redeterminar los precios del ítem Alumbrado 
Público al mes de Julio 2023, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para proceder a su reconocimiento. 
Respecto al proyecto de decreto de fs. 43/44/116 y Acta Acuerdo de fs. 48/49 esta Subsecretaría entiende que se 
ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto 
N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 
de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Sin perjuicio de ello, deberá 
modificarse el art. 4 del acta acuerdo (fs. 49) referenciando correctamente a la contratista. Se deja expresa constancia 
que el presente dictamen se realiza de conformidad a los informes de los especialistas, sin que corresponda analizar 
los aspectos técnicos planteados por ser ellos materia ajena a la competencia estrictamente jurídica de esta 
Subsecretaria. Por todo lo expuesto PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACION para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión. FIRMADO : Dr. Paolo LAMOURE. Subsecretario Legal y Técnico. Municipalidad de Azuló. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  



 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.  APRUEBASE la redeterminación de precios correspondiente a la obra de 
Alumbrado Público del BARRIO CHACRAS de BRUNO , por cumplirse el requisito establecido 
en el Convenio firmado oportunamente, conforme al cálculo efectuado a Fojas 45/47 bajo la 
exclusiva responsabilidad de los funcionarios que realizan los cálculos. 
 
ARTÍCULO 2º.  ESTABLÉCESE los nuevos valores aplicables a dicha contratación, a partir de 
JULIO/2023, para el Item Alumbrado Público del BARRIO CHACRAS de BRUNO , en los 
siguientes valores: 

ITEM: ALUMBRADO PÚBLICO  
  Valor de referencia 

s/ expte: "C" 1015/2023 a jul -23 

     

 

Id  Concepto Costo Unit. Act  

 

 

B.1 
Provisión y M ontaje de Estructuras de Alumbrado 
Publico  $      805.289,57  

 
 

B.1.2 Provisión y Montaje de Columnas H°A° Suspensión.   $      225.694,76  

 
 

B.2 Provisión y Montaje de Alumbrado Publico   $      231.388,46  

 

 

B.3.1 
Provisión y Coloc.de Cables Aereos 
(3x95+50+1x25mm2)  $          6.462,20  

 

 

B.3.2 
Provisión y Coloc.de Cables Aereos 
(3x50+50+1x25mm2)  $          4.135,81  

 
 

                             

 
     a) Item A ð Obras de Electrificación, Red de baja, media tensión y SET ð B° SOCOA y B° Ex 

Chacra de Bruno 
a.1) Convenio 6842 ð Valor Origen:  
El B° SOCOA asciende a $37.077.402,44.- valor original al mes de julio/22 y $36.890.678,61.- para 
el B° Ex chacra de Bruno con valor original al mes de Noviembre/22, ascendiendo un total de 
$73.968.081,05.- 
 
a.2) Redeterminación I  
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. IV por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 
se acordó la Redeterminación 1 correspondiente al mes de febrero/23 del B° SOCOA por 
$20.275.582,07.- (fs 67 de la S.OyS. P), por lo tanto el valor de la obra asciende a $57.352.984,51.- 
para el mencionado Barrio; se mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno 
$36.890.678,61.-, reestableciéndose el monto total del Contrato a $94.243.663,12.- 
 
a.3) Redeterminación II  
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. VI por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 
se acordó la Redeterminación 2 correspondiente al mes de marzo/23 del B° SOCOA es de 
$897.741,19, por lo tanto el valor de la obra asciende a $58.250.725,70.- (fs 113 de la S.OyS.P.) 
para el mencionado Barrio; se mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno 
$36.890.678,61.-, reestableciéndose el precio total a $95.141.404,31.- 
 
En Conclusión: se mantiene el valor del contrato ajustado por Redeterminación 2 mediante 
Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23, por lo cual esta nueva redeterminación no altera los 
montos expresados en el mencionado decreto. 
 

b) Item B ð Alumbrado Público ð B° SOCOA y B° Ex Chacra de Bruno 
 
b.1) Convenio 6842 ð Valor Origen:  
Según fs 51 de las actuaciones administrativas C-1175/22, presupuesto CEAL fs. 53/54 el B° 
SOCOA asciende a $26.439.681,18.-, valor original al mes de julio/22 y $ 57.255.786,61.- para el 
B° Ex chacra de Bruno con valor original al mes de Noviembre/22 según fs 73, presupuesto fs 
75/76, validado  por la Dirección de Infraestructura a fs 167/168 y rectificado a fs 21 del alcance 
VI, ascendiendo un total de $ 83.695.467,79.-  
 
b.2) Redeterminación I  
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. IV por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 
se acordó la Redeterminación 1 correspondiente al mes de febrero/23 del B° SOCOA por 
$14.458.400,28.- (fs 67 de la S.OyS.P.), por lo tanto, el valor de la obra asciende a $40.898.081,46.- 



para el mencionado Barrio; se mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno 
$57.255.786,61.- reestableciéndose el monto total del Contrato a $98.153.868,07.- 
 
b.3) Redeterminación II  
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. VI por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 
se acordó la Redeterminación 2 correspondiente al mes de marzo/23 del B° SOCOA por 
$366.127,56, por lo tanto el valor de la obra asciende a $41.264.209,02.-  (fs 113 de la S.OyS.P), 
para el mencionado Barrio; se mantiene el valor de origen para el B° Ex chacra de Bruno 
$57.255.786,61, reestableciéndose el precio total a $98.519.995,63.-. 
 
b.4) Redeterminación III  
En particular, y en las presentes actuaciones, tramita la Redeterminación III correspondiente al 
mes de Julio/23 del B° Ex Chacra de BRUNO por $36.575.360,74.- según análisis, determinación 
y documental aportada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de fs 34/53, por lo que el 
valor de la obra redeterminado asciende a $93.831.147,35.- para el mencionado Barrio; a su vez, 
se mantiene el valor Redeterminado (II) por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 al mes de 
marzo/23 para el B° SOCOA  por el valor de $41.264.209,02.-. Teniendo en cuenta lo 
manifestado, se reestablece el monto total del contrato a $135.095.356,37.- 
 
En Conclusión: 

1) Para el caso del B° SOCOA, se mantiene el valor del contrato ajustado por Redeterminación II, 
Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23, por lo cual esta nueva redeterminación no altera los 
montos expresados en el mencionado decreto. 

2) En el caso de B° Ex Chacra de BRUNO se reestablece el monto del contrato en $93.831.147,35.- 
(Redeterminación III ð valor a Julio/23).  
Por lo expuesto, el monto total de las obras de Alumbrado Público asciende a $135.095.356,37.- 
 
ARTÍCULO 3º. - RECONOZCASE  a la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. en concepto de 
diferencia de precios por los valores readecuados en artículo 2º  ITEM Alumbrado Público en el 
Barrio CHACRAS de BRUNO por el mes de JULIO 2023, la cual corresponde a PESOS DOCE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS CON UN 
CENTAVO ($12.849.046,01.-) por el ITEM de AL UMBRADO PÚBLICO  
 
ARTICULO 4º. - INCORPORESE como Anexos únicos del presente decreto las copias 
autenticadas de las fojas del expediente donde obra la documentación respaldatoria de las 
oficinas municipales intervinientes, como así también del Acta Acuerdo r espectiva. 
 
ARTÍCULO 5º.  NOTIFIQUESE  a la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda. con copia del siguiente 
Decreto.  
 
ARTICULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                             Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                                Intendente Municipal 
                                                                           ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
                                                                                 
 
DECRETO N° 1882.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



ACTA    ACUERDO  
 
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal, Federico Hernán 

BERTELLYS, con domicilio en calle H. Yrigoyen Nº 424, en adelante el Municipio, y la Cooperativa 
Eléctrica de Azul Ltda., con domicilio legal en calle  H. Yrigoyen n° 318, representada por el Ing. Mario 
Cesar FOSSATI e Ismael SANTARCANGELO  en su condición de Presidente y Secretario respectivamente 
del Consejo de Administración,  conforme Acta de Asamblea Anual Ordinaria ejercicio n° 66 y de reunión 
de Consejo de Administración de distribución de cargos n° 1510, en adelante la contratista, se conviene lo 
siguiente: 
Considerando:  

Que mediante expediente C-1015/2023 la contratista solicita la actualización del precio 
del Convenio por la obra de Alumbrado Públ ico en el BARRIO CHACRAS de BRUNO al mes de Julio 
2023, sobre la base del incremento del costo unitario, según cálculos realizados en base a las 
actualizaciones de los índices de precios del INDEC cuyos valores se encontraban expresados al mes de 
NOVIEMBRE de 2022. 

Que la Subsecretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente elaboro un informe 
de los precios y presto conformidad el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos,  

Que a la fecha se pudieron actualizar los valores correspondientes a los costos unitarios, 
integrantes de la estructura de costos de las obras; 

 Que los precios de referencia del convenio vigente referidos a dicha obra están a valores 
de NOVIEMBRE de 2022, cuando se han producido aumentos de precios en ambos rubros; 

Que a fs. 34/42 el profesional actuante en el expediente mencionado efectúa el cómputo 
pertinente al recalculo de precios. Que del mismo surge la actualización de precios para el ítem 
Alumbrado Público  del BARRIO CHACRAS de BRUNO al mes de Julio 2023. 
 
Por lo anteri or las partes acuerdan: 

 
ARTÍCULO 1º. - Acuerdan las siguientes readecuaciones del valor de la contratación: 
Al mes de JULIO/2023, para el Item Alumbrado Público del BARRIO CHACRAS de BRUNO, en los 
siguientes valores: 

ITEM: ALUMBRADO PÚBLICO  
  

     Valor de referencia s/ 
expte: "C" 1015/2023 a jul -23 

     

 

Id  Concepto Costo Unit. Act  

 

 

B.1 
Provisión y Montaje de Estructuras de 
Alumbrado Publico   $      805.289,57  

 

 

B.1.2 
Provisión y Montaje de Columnas H°A° 
Suspensión.  $      225.694,76  

 

 

B.2 Provisión y Montaje de Alumbrado Publico   $      231.388,46  
 

 

B.3.1 
Provisión y Coloc.de Cables Aereos 
(3x95+50+1x25mm2)  $          6.462,20  

 

 

B.3.2 
Provisión y Coloc.de Cables Aereos 
(3x50+50+1x25mm2)  $          4.135,81  

 

 

                          
 

     c) Item A ð Obras de Electrificación, Red de baja, media tensión y SET ð B° SOCOA y B° Ex Chacra de 
Bruno  
a.1) Convenio 6842 ð Valor Origen:  
El B° SOCOA asciende a $37.077.402,44.- valor original al mes de julio/22 y $36.890.678,61.- para el B° Ex 
chacra de Bruno con valor original al mes de Noviembre/22, ascendiendo un total de $73.968.081,05.- 
 
a.2) Redeterminación I 
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. IV por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 se acordó 
la Redeterminación 1 correspondiente al mes de febrero/23 del B° SOCOA por $20.275.582,07.- (fs 67 de la 
S.OyS. P), por lo tanto el valor de la obra asciende a $57.352.984,51.- para el mencionado Barrio; se 
mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno $36.890.678,61.-, reestableciéndose el monto total 
del Contrato a $94.243.663,12.- 
 
a.3) Redeterminación II 
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. VI por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 se acordó 
la Redeterminación 2 correspondiente al mes de marzo/23 del B° SOCOA es de $897.741,19.-, por lo tanto 
el valor de la obra asciende a $58.250.725,70.- (fs 113 de la S.OyS.P.) para el mencionado Barrio; se 
mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno $36.890.678,61.-, reestableciéndose el precio total a 
$95.141.404,31.- 
 
En Conclusión: se mantiene el valor del contrato ajustado por Redeterminación 2 mediante Decreto 



1274/23 Acta Acuerdo 7006/23, por lo cual esta nueva redeterminación no altera los montos expresados 
en el mencionado decreto. 
 

d) Item B ð Alumbrado Público ð B° SOCOA y B° Ex Chacra de Bruno  
b.1) Convenio 6842 ð Valor Origen:  
Según fs 51 de las actuaciones administrativas C-1175/22, presupuesto CEAL fs. 53/54 el B° SOCOA 
asciende a $26.439.681,18, valor original al mes de julio/22 y $57.255.786,61 para el B° Ex chacra de Bruno 
con valor original al mes de Noviembre/22 según fs 73, presupuesto fs 75/76, validado por la Dirección 
de Infraestructura a fs 167/168 y rectificado a fs 21 del alcance VI, ascendiendo un total de $83.695.467,79.- 
 
b.2) Redeterminación I  

Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. IV por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 se acordó 
la Redeterminación 1 correspondiente al mes de febrero/23 del B° SOCOA por $14.458.400,28.- (fs 67 de la 
S.OyS.P.), por lo tanto, el valor de la obra asciende a $40.898.081,46.- para el mencionado Barrio; se 
mantiene el valor de origen por B° Ex chacra de Bruno $57.255.786,61.- reestableciéndose el monto total 
del Contrato a $98.153.868,07.- 
 
b.3) Redeterminación II  
Por actuaciones administrativas C-1175/22 Alc. VI  por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 se acordó 
la Redeterminación 2 correspondiente al mes de marzo/23 del B° SOCOA por $366.127,56.-, por lo tanto el 
valor de la obra asciende a $41.264.209,02.-  (fs 113 de la S.OyS.P), para el mencionado Barrio; se mantiene 
el valor de origen para el B° Ex chacra de Bruno $57.255.786,61.-, reestableciéndose el precio total a 
$98.519.995,63.-. 
 
b.4) Redeterminación III  
En particular, y en las presentes actuaciones, tramita la Redeterminación III correspondiente al mes de 
Julio/23 del B° Ex Chacra de BRUNO por $36.575.360,74.- según análisis, determinación y documental 
aportada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de fs 34/53, por lo que el valor de la obra 
redeterminado asciende a $93.831.147,35.- para el mencionado Barrio; a su vez, se mantiene el valor 
Redeterminado (II) por Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23 al mes de marzo/23 para el B° SOCOA  
por el valor de $41.264.209,02.-. Teniendo en cuenta lo manifestado, se reestablece el monto total del 
contrato a $135.095.356,37.- 
 
En Conclusión:  

3) Para el caso del B° SOCOA, se mantiene el valor del contrato ajustado por Redeterminación II, 
Decreto 1274/23 Acta Acuerdo 7006/23, por lo cual esta nueva redeterminación no altera los 
montos expresados en el mencionado decreto. 

4) En el caso de B° Ex Chacra de BRUNO se reestablece el monto del contrato en $93.831.147,35.- 
(Redeterminación III ð valor a Julio/23).  

 
Por lo expuesto, el monto total de las obras de Alumbrado Público asciende a $135.095.356,37.- 

 
ARTÍCULO 2º. - La empresa contratista renuncia en forma expresa a cualquier tipo de discusión y/o 
reclamo de monto alguno por fuera del sistema de redeterminación a que se refieren los artículos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 3º. - Salvo lo pactado expresamente en esta Acta, la contratación se regirá por la 
documentación técnica y legal del Convenio firmado con fecha Enero de 2023, registrado en la 
Subdirección de Despacho Municipal bajo el número 6842, sus prórrogas y resoluciones administrativas. 
 
ARTÍCULO 4º. - Se reconoce a la Cooperativa Eléctrica de Azul Ltda., en concepto de precios por los 
valores readecuados en el artículo 1º, el monto de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS CON UN CENTAVO ($12.849.046,01.-) por el ITEM de ALUMBRADO 
PÚBLICO, por el mes de JULIO de 2023. 
 
ARTÍCULO 5º. - La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Infraestructura 
certificará el efectivo cumplimiento de los servicios que le otorga a la contratista el derecho a la percepción 
del mismo. 
 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto; en 
la Ciudad de Azul, a los ---------- días del mes de -------------- de 2023.- 

 
 
 
 
 
 
 
 



                               Azul, 16  de noviembre de 2023.- 
                        
                           VISTO el expediente S-3345/2013 Alc 85; y,   
 
                           CONSIDERANDO que mediante el citado expediente la Empresa Transporte 
Malvinas SRL, solicita la actualización de valores del contrato por el servicio de Barrido Manual 
y Mecánico de calles pavimentadas, por las variaciones en el rubro Mano de Obra y Materiales, 
por el trimestre JUNIO 2023 a SEPTIEMBRE 2023 y luego por el aumento nuevamente en el 
rubro Mano de Obra únicamente al mes de NOVIEMBRE 2023; cuyos valores fueran aprobados 
por Decreto Nº 1646-2023, al mes de SEPTIEMBRE de 2023 por incremento en el rubro Mano de 
Obra únicamente y al mes de NOVIEMBRE de 2023 por reconocimiento de incremento de 
precios en el rubro Mano de Obra únicamente. 
   Que como se mencionara en el párrafo anterior, por Decreto N° 1646-2023, se 
establecieron los valores de los servicios a los meses de Septiembre de 2023 por incremento en el 
Rubro Mano de Obra únicamente, tomando como base los precios al mes de Agosto de 2023 y 
luego fueran actualizados al mes de Noviembre de 2023 nuevamente por incremento en el rubro 
Mano de Obra únicamente. Por lo tanto, las actualizaciones establecidas por dicho decreto, 
corresponden a reconocimientos sobre el incremento en el Rubro Mano de Obra únicamente. 
    Que como establece el artículo 52° del Pliego de Bases y Condiciones que rige los 
Servicios, se reconocerá trimestralmente la variación global de los precios de cada rubro, a 
excepción de los incrementos que fueran producidos por variaciones en el Rubro Mano de Obra, 
los que serán reconocidos de manera inmediata. Visto lo anterior, en las presentes actuaciones se 
han efectuado las actualizaciones por el período trimestral de los servicios y luego el 
reconocimiento del aumento en el rubro Mano de Obra únicamente producto de la variación de 
los precios al mes de Septiembre de 2023, por haberse establecido un nuevo valor a dicho mes y 
resulta la base para la actualización al mes de Noviembre de 2023, distinto que el determinado 
por Decreto 1646/2023. 
                 Que a fs. 62/63 la Subsecretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente 
elaboró un análisis de los precios, contemplando las actualizaciones sobre el rubro Mano de 
Obra, según informe profesional a fs. 47/50.  Del cual surge lo siguiente: òSe considera el pedido de 
Redeterminación de precios de la empresa conforme al Artículo 52° del PBC del presente Servicio, el cual 
aclara sobre las variaciones de costos y expresa òéTrimestralmente (comenzando desde el primer d²a de 
ejecución del contrato), si se hubiese producido una variación global en los costos superior al 5%, sobre la 
base de los análisis de precios presentados en la oferta y tomando valores porcentuales oficialmente 
indicados por el INDEC para las variaciones de cada rubro, se reconocerá el ajuste porcentual, para cada 
rubro según las planillas de estructura de costos que integran la presente licitación. Las variaciones en el 
Rubro Mano de Obra (cualquiera sea su concepto) se reconocerán en forma inmediata desde el momento de 
su vigencia y con independencia de lo establecido en el primer párrafo de este artículo de acuerdo al 
convenio respectivo, conforme las normas legales aplicableséó. 
 
                               Que a fs. 13/50 el profesional contratado actuante elaboró un análisis y control 
de los precios, contemplando las actualizaciones sobre el rubro Mano de Obra y Materiales a 
SEPTIEMBRE/23 y luego la actualización de valores a NOVIEMBRE/23 por el reconocimiento 
en el aumento del valor de la Mano de Obra únic amente, según los valores de los índices 
publicado por INDEC al mes de Septiembre de 2023 y la nueva escala salarial homologada del 
convenio colectivo de trabajo 40/89 correspondiente; y considerando como antecedentes y 
valores de referencia los establecidos por Expte. òSó 3345/2013 Alc. 80 aprobado seg¼n Dto. 
1520-23 mediante el cual se actualizan los valores de los servicios por incremento en la Mano de 
Obra y Materiales al mes de Junio de 2023 por variación trimestral y luego al mes de Agosto de 
2023 por incremento en el valor de la Mano de Obra únicamente, siendo los valores al mes de 
Junio de 2023 considerados como base para el presente análisis.                         
 
                             Que como resultado de lo antes indicado, se modifican los valores al mes de 
SEPTIEMBRE 2023 por actualización en los valores Materiales, para el SERVICIO DE BARRIDO 
MANUAL DE CALLES y para el SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO.  
 
                             Que como resultado de lo antes indicado, se vuelve a actualizar el valor a 
NOVIEMBRE 2023  por actualización en los valores de Mano de Obra por sobre los nuevamente 
establecidos al mes de Septiembre de 2023 por haber cambiado la base de cálculo, para el 
SERVICIO DE BARRIDO MANUAL y para el SERVICIO DE BA RRIDO DE CALLES 
MECÁNICO . 
 
                             



                              Que por tratarse de meses que han sido facturados, esta actualización genera 
retroactivos sobre el mes de SEPTIEMBRE de 2023 y sobre el mes de OCTUBRE de 2023. 
                               Que obra dictamen jurídico de la Secretaría Legal y Técnica, conforme el 
siguiente informe: òAzul, 8 de Noviembre de 2023 - Expte. S ð3345 / 2013 Alc. 85 - Por las presentes 
actuaciones se solicita a esta Subsecretaría emitir dictamen respecto la solicitud realizada por la empresa òTransporte 
Malvinas S.R.Ló para la redeterminaci·n de valores contractuales por el servicio de Barrido Manual y Mec§nico de 
Calles. A fs. 1/12 obra solicitud de la contratista òTransporte Malvinas SRLó, para rectificar los valores del Decreto 
N° 1646 que reconoció una readecuación de valor para los meses de septiembre y noviembre en concepto de mano de 
obra, atento los nuevos cálculos contractuales por variaciones en materiales y mano de obra a septiembre y 
posteriormente a noviembre. Asimismo solicita el reconocimiento del pago retroactivo entre lo facturado con los 
valores del Decreto N° 1646/23 y lo solicitado en las presentes. Adjunta cuadros de cálculos y nuevos valores 
unitarios a reconocer. A fs. 13/50 obra documentación respaldatoría y análisis técnico realizado por el profesional 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, donde informa que tomo como base para su análisis, el 
precio de los servicios aprobados por Decreto Nº 1520/23 que actualizo los valores por incremento de mano de obra y 
materiales a Junio 2023 y mano de obra a Agosto 2023. Por lo tanto se presentan los cálculos por el periodo 
junio/septiembre 2023 (tomando como base el Decreto N° 1520/23) y consecuentemente al mes de noviembre 2023 
por incremento en mano de obra. Destaca que por expediente òS-3345/2013 alc. 82ó tramitaron las actualizaciones 
por los mismos meses pero solo por el rubro mano de obra e incorpora en el presente el mes de septiembre en el rubro 
materiales por lo que se ve modificada la base para la actualización a noviembre. De lo analizado informa que los 
precios sufrieron un incremento global del 13.99% para el periodo junio/septiembre 2023 y, un 8.58% en promedio 
por el periodo septiembre/noviembre 2023. Por tratarse de meses certificados se generan diferencias a reconocer. Por 
último, dado que por Decreto N° 1646 se establecieron los valores de septiembre y noviembre solo por aumento de 
mano de obra, se sugiere proceder a su rectificación. Por su parte, a fs. 62/63 la Subsecretaria de Obras, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente considera que resulta procedente el reconocimiento solicitado por la contratista en virtud 
de cumplirse los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. Adjunta proyecto de decreto y acta 
acuerdo e indica que existen diferencias a reconocer a la empresa contratista por tratarse del mes de septiembre que 
ya ha sido certificado. A fs. 64 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos entiende que resulta procedente la 
redeterminación solicitada por la contratista en virtud de cumplirse con los requisitos establecidos en el art. 52 del 
Pliego de Bases y Condiciones. ***  Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la 
concreta solicitud: El Pliego de Bases y Condiciones que regula el Barrido manual y mecánico de calles, en su art. 52 
expresamente establece que: òVariaci·n de costos. Trimestralmente (comenzando desde el primer d²a de ejecuci·n del 
contrato), si se hubiese producido una variación global en los costos superior al 5%, sobre la base de los análisis de 
precios presentados en la oferta y tomando valores porcentuales oficialmente indicados por el INDEC para las 
variaciones de cada rubro, se reconocerá el ajuste porcentual, para cada rubro según planillas de estructura de costos 
que integran la presente licitación. Se tomarán como instrumento de ajuste los valores de INDEC correspondientes al 
SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPIM), considerándose como base comparativa las 
correspondientes al mes de la Licitación o de la última redeterminación según corresponda. Las variaciones del rubro 
Mano de Obra (cualquiera sea su concepto) se reconocerán en forma inmediata desde el momento de su vigencia y 
con independencia de lo establecido en el primer párrafo de este artículo de acuerdo al convenio respectivo, conforme 
a las normas legales aplicables. El valor ajustado resultante se aplicará para cada uno de los meses que integran el 
trimestre correspondiente. (é)ó.  De aqu² surge que la regla de aplicación para que proceda la redeterminación de 
valores, resultara cuando exista una variación global de los costos superior al 5%; y para las variaciones en concepto 
de mano de obra se establece el reconocimiento de forma inmediata desde el momento de su vigencia de acuerdo al 
convenio respectivo. Que existiendo dictamen técnico favorable por parte de la Subsecretaria de Obras, Servicios 
Públicos y Medio Ambiente y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y el profesional dependiente de su área 
conforme los análisis realizados, esta Subsecretaria no encuentra objeciones jurídicas para proceder conforme lo 
solicitado. Respecto al proyecto de decreto de fs. 51/53 y Acta Acuerdo de fs. 60/61 esta Subsecretaría entiende que se 
ajustan a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley Provincial 6769/58, a las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto 
N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 
de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que el 
presente dictamen se realiza de conformidad a los informes de los especialistas, sin que corresponda analizar los 
aspectos técnicos planteados por ser ellos materia ajena a la competencia estrictamente jurídica de esta Subsecretaria. 
Por todo lo expuesto PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACION  para su análisis y consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión. FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de Azuló 

 
                       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atri buciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.  APRUEBASE la actualización de precios correspondiente a la contratación del 
Servicio de Barrido Manual y Mecánico de calles pavimentadas, conforme al cálculo efectuado a 
Fojas 54/59, bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que realizan los cálculos. 
 
ARTÍCULO 2º.  RECTIFÍQUESE  los valores aplicables a dicha contratación establecidos por 
Decreto 1646/2023, por actualización en el rubro Materiales a partir de SEPTIEMBRE/2023 en 
los siguientes precios unitarios: 

D- SERVICIO DE BARRIDO MANUAL DE CALLES es de PESOS, TRES MIL QUINIENTOS 



CUARENTA Y OCHO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($3.548,92) ; aplicable por cuadra y 
por día. 

E- SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO es de PESOS, UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SETENTA  Y UN CENTAVOS ($1.829,71); aplicable por cuadra y por día  
 
ARTÍCULO 3º.  RECTIFÍQUESE  los valores aplicables a dicha contratación establecidos por 
Decreto 1646/2023, por actualización en el rubro Mano de Obra, por haber cambiado la base de 
su cálculo, a partir de NOVIEMBRE/2023 en los siguientes precios unitarios:  

A- SERVICIO DE BARRIDO MANUAL DE CALLES es de PESOS, TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.978,47); aplicable por cuadra y 
por día. 

B- SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO es de PESOS, UN MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDÓS CON TRECE CENTAVOS ($1.922,13); aplicable por cuadra y por día. 
 
ARTÍCULO 4º. - RECONOZCASE  a la empresa Transporte Malvinas S.R.L. en concepto de 
diferencia de precios por los valores readecuados en artículo 2º  ITEMs A y B, el monto de 
PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.271.190,56.-), por el mes de SEPTIEMBRE de 2023 y el 
monto de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($4.410.846,44.-), por el mes de 
OCTUBRE de 2023, para el servicio de Barrido Manual y Mecánico de calles Pavimentadas. 
 
ARTICULO 5º. - INCORPORESE como Anexos I y II del presente decreto las copias 
autenticadas de las fojas del expediente donde obra la documentación respaldatoria de las 
oficinas municipales intervinientes, como así también del Acta respectiva. 
 
ARTÍCULO 6º.  COMUNÍQUESE  a la Empresa Transporte Malvinas SRL que en caso de 
corresponder, deberá ajustar las pólizas contractuales de acuerdo al Artículo 34°. - Garantía de 

Contrato  del Pliego de Bases y Condiciones y la CLAUSULA OCTAVA: Monto Anual de la 

garantía de Contrato  establecida en el Contrato que rigen al servicio teniendo en cuenta los 
nuevos precios de los servicios reconocidas en el presente. 
 
ARTÍCULO 7º.  NOTIFIQUESE  a la Empresa Transporte Malvinas SRL con copia del presente 
Decreto.-  
 
ARTICULO 8º. - REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Ob ras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 9°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
 
Fdo.: Sr. Pedro Hugo SOTTILE                                             Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                                     Intendente Municipal  

ES COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO N° 1883.- 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA   ACUERDO  
 
Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Sr. Intendente Municipal, F ederico Hernán 

BERTELLYS, con domicilio en calle H. Yrigoyen Nº 424, en adelante el Municipio, y la firma Transportes 
Malvinas S.R.L., con domicilio en calle Bolívar Nº 780, representada por su gerente Sr. Ernesto Javier 
CARRIZO, DNI N °7.764.510,  en adelante la contratista, se conviene lo siguiente: 
Considerando:  

Que mediante expediente S-3345/2013 ALC 85 la empresa Transportes Malvinas S.R.L. 
solicitó la actualización del precios del contrato de Barrido de calles manual y mecánico al mes de 
SEPTIEMBRE de 2023, sobre la base del incremento del costo de Mano de Obra y Materiales; y luego el 
reconocimiento del incremento de precios por aumento en el valor de la Mano de Obra nuevamente a 
NOVIEMBRE 2023, según cálculos realizados en base a los índices publicados por el INDEC y las 
actualizaciones del CC 40/89. 

 
Que  la Subsecretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente  elaboro un informe 

de los precios y presto conformidad el señor Secretario de Obras y Servicios Públicos,  
 
Que a la fecha se pudieron actualizar los  valores correspondientes al rubro Mano de Obra 

y Materiales, integrante de la estructura de costos de los servicios; 
 
 Que los precios de referencia del contrato vigente estaban a valores de  SEPTIEMBRE de 

2023 en el caso del rubro mano de obra, y los valores del rubro Materiales se encontraban a valores de 
JUNIO de 2023 en el caso del rubro mano de obra, cuando se han producido significativos aumentos de 
precios en el rubro Materiales; 

 
Que en dicho expediente el profesional actuante efectuó el cómputo pertinente al recalculo de 

precios trimestral y reconocimiento de aumento en el Rubro Mano de Obra, y reconocimiento de 
diferencias por meses ya certificados y facturados. 

 
Por lo anterior las partes acuerdan:  
 
ARTÍCULO 1º. - Acuerdan las siguientes readecuaciones del valor de la contratación: 
Al mes de SEPTIEMBRE de 2023 por reconocimiento de incremento en los rubros Mano de Obra y 
Materiales:  

F- SERVICIO DE BARRIDO MANUAL DE CALLES es de PESOS, TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO CON NOVENTA Y D OS CENTAVOS ($3.548,92.-).; aplicable por cuadra y por día. 

G- SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO es de PESOS, UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTINUEVE CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($1.829,71.-); aplicable por cuadra y por día  
 
Al mes de NOVIEMBRE de 2023 por reconoci miento de incremento en el rubro Mano de Obra:  

C- SERVICIO DE BARRIDO MANUAL DE CALLES es de PESOS, TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
OCHO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.978,47.-); aplicable por cuadra y por día. 

D- SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES MECÁNICO es de PESOS, UN MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS 
CON TRECE CENTAVOS ($1.922,13.-); aplicable por cuadra y por día. 
 
ARTÍCULO 2º. - La empresa contratista renuncia en forma expresa a cualquier tipo de discusión y/o 
reclamo de monto alguno por fuera del sistema de redeterminación a que se refieren los artículos 
anteriores. 
 
ARTÍCULO 3º. - Salvo lo pactado expresamente en esta Acta, la contratación se regirá por la 
documentación técnica y legal de la Licitación nro. 7/2017, sus prórrogas y resoluciones administrativas. 
 
ARTÍC ULO 4º. - Se reconoce a la Empresa Transportes Malvinas S.R.L., en concepto de precios por los 
valores readecuados en el artículo 1º, el monto PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
UN MIL CIENTO NOVENTA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.271.190,56. -), por el mes de 
SEPTIEMBRE de 2023 y el monto de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($4.410.846,44.-) por el 
mes de OCTUBRE de 2023, para el servicio de Barrido Manual y Mecánico de calles Pavimentadas. 
 
ARTÍCULO 4º. - La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a través de la Dirección de Servicios Públicos 
certificará  el efectivo cumplimiento de los servicios que le otorga a la empresa el derecho a la percepción 
del mismo. 
 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto; en 
la Ciudad de Azul, a los ---------- días del mes de -------------- de 2023.- 
 
 
 
 



                                       Azul, 17 de noviembre de 2023 
 

              VISTO las actuaciones administrativas Letra S-2548/2023; y, 
 

                                     CONSIDERANDO que el presente llamado tiene por objeto la adquisición 
de cámara LPR para lectura de patentes, cámaras de seguridad para ser colocadas en el 
Cementerio Municipal y tres unidades notebook para modernización del equipamiento del 
Centro de Monitoreo, en el marco del Fondo Municipal de Fortalecimiento de Seguridad 2023. 
 
                                     Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de pesos 
Dieciséis Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 00/100 
($16.337.753,00), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº42/2023 según lo prescribe el art. 
151 de Ley Orgánica de las Municipalidades,  
                                      Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
privada Nº42/2023.  
          
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
DECRETA: 

 
ARTICULO 1º .- LLAM ASE a Licitación Privada Nº42/2023, la adquisición de cámara LPR para 
lectura de patentes, cámaras de seguridad para ser colocadas en el Cementerio Municipal y tres 
unidades notebook para modernización del equipamiento del Centro de Monitoreo, en el marco 
del Fondo Municipal de Fortalecimiento de Seguridad 2023.  
 
ARTICULO 2º .-ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos Dieciséis Millones Trescientos 
Treinta y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 00/100 ($16.337.753,00). - 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs.10 a 15 y sus 
anexos. - 
 
ARTÍCULO 4º. -LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº424 Planta Alta, el día 30 de noviembre 
de 2023, a las 13.00 horas. - 
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Oficina de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Control Ciudadano.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                               Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Walter Ramón SURGET  
Secretario de Control de Ciudadano  
 
 
                                                                         ES COPIA 
 
 
 
DECRETO Nº 1893.- 
 



                                       Azul,  17 de noviembre de 2023. 
 

           VISTO las actuaciones letra A-126/2023; y, 
 
           CONSIDERANDO que, la Dirección de Recursos Humanos, 

Mantenimiento y Mayordomía resolvió realizar un estudio minucioso de las actuaciones 
administrativas detectando una posible inconsistencia referida a la documentación presentada 
por AMAU ante la apertura de códigos de descuento. 

         Que la inconsistencia mencionada surgiría de la redacción del art.1° de la 
Resolución conjunta N° RESCFC-2019-969-APN -DI#INAES por la cual el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES) aprobó el estatuto no haciéndose mención a los 
servicios de coseguro médico asistencial, descuento de medicamentos ni el otorgamiento de 
ayudas económicas. 

   Que hasta tanto se aclare esta situación corresponde suspender los efectos 
del decreto n° 1747/23. 
    Que obra dictamen Jurídico de la Secretaria Legal y Técnica el cual se transcribe a 
continuaci·n:ó Azul, 15 de Noviembre de 2023.-Ref. Actuaciones Administrativas A-126/2023.-Visto lo 
expuesto por la Dirección de Recursos Humanos, en cuanto a las posibles inconsistencias que surgieron, 
en cuanto a las autorizaciones que resultan de la Resolución n° RESCFC-2019-969-APN-DI#INAES que 
luce a fs.4 del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (IANES), indicando que 
correspondería anular el acto administrativo que concede el código de descuento a favor de AMAU, se 
formulan las siguientes observaciones: 1.- En primer término, recomiendo dar traslado a la Asociación 
beneficiaria del código de descuento para que formule las aclaraciones que estime corresponder al respecto, 
encomendando al área de Recursos Humanos la notificación a los interesados. 2.- Por otro lado, entiendo 
que deviene prematuro anular el Decreto que otorga los códigos de descuento en razón de que la situación 
no resulta clara y en definitiva quedará sujeta a las resultas de las aclaraciones que formule AMAU. 3.- 
Sin perjuicio de ello y a los fines de evitar algún inconveniente futuro y en caso de compartir el criterio, se 
proyecta un acto administrativo suspendiendo la ejecución del decreto n° 1747/2023 hasta tanto se aclare 
esta situación. PASEN, las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE GOBIERNO para la 
continuidad del trámite administrativo. FIRMADO: Dr. Roberto Agustín DÁVILA- Secretario Legal y 
Técnico. Municipalidad de Azul.  

 
                  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. - SUSPENDASE la ejecución del Decreto n° 1747/23.- 
  
ARTICULO 2°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírese a la Dirección de Recursos Humanos, Mantenimiento y Mayordomía.  
 
 Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                          Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                          Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
                                                                             

ES COPIA 
 

 

 

 

 
DECRETO Nº 1894.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     Azul,  17   de noviembre de 2023.-       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
                                    VISTO la Resolución n° 4835/2023 del Concejo Deliberante que 
aprueba el Decreto 951/23 elevado por el Departamento Ejecutivo, proponiendo la nómina de 
integrantes de Mayores Contribuyentes titulares y suplentes para el ejercicio 2023/2024; y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo  94°, inciso 5) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; y,  
    CONSIDERANDO que en la Sesión  Especial celebrada al efecto, 
los bloques que componen el Cuerpo Deliberativo òé procedieron a dar su aprobaci·n al Decreto 
951/23 elevado por este Departamento Ejecutivoéó teniendo en cuenta las propuestas remitidas, 
designando tit ulares y suplentes, según reza textualmente el Considerando segundo de la 
Resolución 4835/22 del Concejo Deliberante de Azul. 
 
                                                Que el decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, 
prescribe en el art. 94, inc. 5) predica el siguiente procedimiento: òé 5.- Cumplidas las 
disposiciones de los incisos precedentes, cada grupo político representado en el Concejo propondrá en 
sesión citada al efecto, un número de mayores contribuyentes, tomados de la nómina aprobada por el 
Cuerpo, igual al doble de concejales que integran dicho grupo político. El Presidente del Concejo, dentro de 
los cinco días, deberá remitir dichas listas al Intendente Municipal quien, dentro del quinto día, elegirá de 
cada lista un número igual al de concejales que integran el respectivo grupo político proponente, 
integrando con ellos la lista definitiva de mayores contribuyentes. Con los restantes propuestos 
formará las listas de suplentes , quienes sustituirán a los titulares de las mismas en el orden que les 
asignara. En el supuesto de que los grupos políticos en la sesión citada al efecto no propusieren 
su lista o lo hicieren en número insuficiente, el Intendente Municipal la integrará o completará 
en su caso con contribuyentes inscriptos en la nómina aprobada por el Concejo. Ambas nóminas 
definitivas ser§n comunicadas dentro de los tres d²as al Concejo Deliberante. éó 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - DESIG NANSE Mayores Contribuyentes Titulares para el ejercicio 2023/2024, 
a los siguientes ciudadanos: 
 
NUEVO AZUL  
BOGLIOLO, Carlos Alberto ð DNI nº  
MELIAN, Veronica Beatriz ð DNI nº   
 
POR AZUL  
GALLOSO, Marcela -  
 
PRO  
CALCAGNO, Silvia Noemí  
PEREYRA LUCENA, Carlos Damián  
 
JUNTOS-GEN 
PUEYRREDON, Mariano Aníbal  
 
UCR EVOLUCIÓN  
CORNEC, Sergio  
LOSARDO, Omar José María  
 
PODEMOS AZUL  
FARIAS, Sergio Gastón  
LIRIO, Myriam Analía  
RUFINO, Claudio Alberto  
 
PERONISMO 26 DE JULIO ð FDT 
DIAZ, Claudio Abel  
SUÑE, Raúl Alfredo  
 
FRENTE DE TODOS  
FUOTTI, Ángela Noemí  
GARAICOECHEA, Santiago  



LATRONICA, Antonio Vicente  
MATTINA, Daniel Eduardo  
PIÑERO, Mario Esteban ð DNI nº 24.732.499 
 
ARTICULO 2°. - DESIGNANSE Mayores Contribuyentes Suplentes , para el ejercicio 
2023/2024,  a los siguientes ciudadanos: 
 
NUEVO AZUL  
CHOUZA, Diego Ramón  
GOMEZ, Yanina Camila  
 
POR AZUL  
PALACIOS, María Ana  
 
PRO 
ASERO, Giancarlo  
HINTZE, Enrique Alejandro  
 
JUNTOS-GEN 
REYES, Joel Santiago  
 
UCR EVOLUCIÓN  
GOMEZ, Nilda Angélica  
LEDESMA, Gilberto  
 
PODEMOS AZUL  
BELLEZA, Federico Facundo  
GARRO, María Carolina  
ORCHANI, Nazarena  
 
PERONISMO 26 DE JULIO ðFDT 
LEMOS, Brisa Nicole 
LONG, Ludmila Soledad  
 
FRENTE DE TODOS  
BORDA, Denisse Alejandra  
CASTRO, Juan Manuel  
GONZALEZ, Federico Martín  
JUAREZ, Ludmila Paola  
TORRES TOBIO, Abril Loana  
 
ARTICULO 3º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.-  
 
ARTICULO 4°. - Comuníquese al Concejo Deliberante ambas nóminas definitivas dentro del 
plazo de tres días (conf. art. 94, inc. 5, decreto ley 6769/58), regístrese, publíquese, tomen 
conocimiento quienes corresponda y gírense las actuaciones Letra IM-120/23 al Concejo 
Deliberante.-  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Gobierno                                                            Intendente Municipal  

 
 
 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1897.- 
 
 
 



             Azul,  17  de noviembre de 2023.-  
   
              VISTO las presentes actuaciones S-2057/2020 
 
 CONSIDERANDO que en fecha 13 de Octubre de 2020 se firmo un Convenio con el 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, registrado 
ante la Subdirección de Despacho bajo N° 6245, aprobado mediante RESO 2020-1080-GDEBA-
MIYSPGP en fecha 14 de Diciembre de 2020 y mediante RESO 2021-1341-GDEBA-MIYSPGP 
readecuado su monto subsidiado para la ejecuci·n de la obra òConstrucci·n de sanitarios 
p¼blicos en La Barrancaó. 
  Que tramito la Licitación Privada N° 38/2021 que adjudico a la fi rma òNT Azul 
Construcciones S.Aó la ejecuci·n de la obra de referencia. 
  Que el contrato que vincula a las partes, se suscribió en fecha 15 de Diciembre de 2021, 
registrado ante la Subdirección de Despacho bajo el N° 6533, por un monto total de pesos tres 
millones ciento veinticuatro mil ciento noventa y seis con setenta y dos centavos ($ 3.124.196,72) 
y un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días. 
  Que el acta de Inicio de obra se suscribió en fecha 13 de Abril del 2022. 
  Que mediante Decretos Nº 1922/2022; 2096/2022 y 90/2023 se ampliaron los plazos de 
obra por 40, 30 y 60 días respectivamente, siendo la fecha de finalización el día 17 de Febrero de 
2023. 
  Que en fecha 16 de Febrero de 2023 la Contratista solicita rescindir la obra de común 
acuerdo debido al contexto económico e inflacionario que ha impactado directa y negativamente 
en la situación económica de la empresa, las subas en los precios de los insumos y materiales, 
como aspecto principal y fundamental. Sumado a la imposibilidad de cont ar con la alternativa 
de ajuste de precios o redeterminación de los mismos, cuestión que no es permitida por el 
contrato firmado en fecha 15 de Diciembre de 2021 con el municipio, y reflejado en el Convenio 
que el municipio ha firmado con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, organismo financiador de la Obra.  El mero paso del tiempo, ha 
ocasionado que el avance de la obra resulte antieconómico para la empresa, resultando 
imposible culminarla bajo las condici ones actuales y bajo el presupuesto original, el que ha 
quedado desfasado en el tiempo. 
  Que la Dirección de Arquitectura y Urbanismo presenta un informe en virtud del pedido 
de rescisión presentado por la contratista, sugiriendo proceder conforme lo solicitado y 
debiendo tenerse en cuenta: el anticipo financiero pagado; el reconocimiento del pago realizado 
por la contratista en concepto de luz; reconocer el avance de obra de 6.38% por lo que el avance 
físico es de 58.46% y el porcentaje faltante a ejecutar de 41.54%; certificaciones pendientes de 
desembolso; y correcciones a la Orden de Servicio N° 15. Concluye que de rescindirse el contrato 
deberá abonársele a la contratista la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil quinientos 
cuarenta y cinco con noventa y ocho centavos ($ 450.545,98.-) correspondiente a la diferencia 
entre saldos pendientes de pago por avance y devolución de anticipo financiero no consumido.  
  Que la contratista ha dado cumplimiento a la Orden de Servicio N° 15. 
  Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos coincide con los fundamentos de la 
Dirección de Arquitectura y Urbanismo, y entiende que corresponde hacer lugar al pedido de la 
contratista a fin de proceder a la rescisión.  
  Que toman debida intervención la Contaduría General y la Secretaria de Hacienda y 
Administración.  
  Que obra dictamen de la Subsecretaria Legal y Técnica, para cada una de las obras, los 
cuales este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: 
òAzul, 18 de Octubre de 2023. Expte: S - 2057 / 2020 Por las presentes actuaciones, se solicita a esta 
Subsecretaria emitir dictamen en relaci·n al proyecto de convenio de rescisi·n de la obra òConstrucci·n de 
Sanitarios Públicos en la Barranca- Balneario Municipal de Azuló. En fecha 13 de Octubre de 2020, se 
suscribió con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires el 
convenio, registrado ante la Subdirección de Despacho bajo N°6245, que aprobó el proyecto y se 
comprometió al financiamiento hasta el monto autorizado. Por Resolución: RESO-2021-1341-GDEBA-
MIYSPGP de fecha 10 de Agosto de 2021, se readecuo el monto para la ejecución de la obra, aprobando el 
nuevo computo y presupuesto, que asciende a la suma de pesos dos millones doscientos mil con veinticinco 
centavos ($2.200.000,25). Mediante Decreto N° 1157/2021 se llamo a Licitación Privada N° 38 para la 
ejecuci·n de la obra òConstrucci·n de Sanitarios P¼blicos en la Barranca, en calle Burgos y Los Agrarios 
en el Balneario Municipal de Azul, Provincia de Buenos Airesó, con un presupuesto oficial de pesos dos 
millones doscientos mil ($ 2.200.000.-). Mediante Decreto N° 1781/2021, se aprobó la Licitación Privada 
NÁ 38 y se adjudico a la firma òNT Azul Construcciones S.Aó por la suma de pesos tres millones ciento 
veinticuatro mil ciento noventa y seis con setenta y dos centavos ($ 3.124.196,72.-). A fs. 372/373 se 
agrega contrato registrado bajo NÁ 6533, suscripto entre la Municipalidad de Azul y la firma òNT Azul 



Construcciones SAó, en fecha 15 de Diciembre de 2021. A fs. 378/503 se agregan copia de las actuaciones 
administrativas òS-2057 alc. I al XIó. De las copias adjuntas surge que en fecha 13 de Abril de 2022 tuvo 
comienzo la obra, suscribiéndose a tales fines acta de inicio de obra (fs. 401).  Mediante nota de pedido 
N° 7, de fecha 29 de Septiembre de 2022 el proveedor solicita una ampliación de plazo de obra debido a que 
con los proveedores locales no podía concretar la provisión de la torre tanque, por lo que tuvo que recurrir 
a un proveedor de la ciudad de Buenos Aires que le manifestó una demora en la entrega de treinta (30) 
días. Sumado a ello manifiesta que los desajustes económicos han perjudicado su empresa y que, del 
análisis de la actualización del presupuesto oficial surge que el mismo ascendería a la suma de pesos ocho 
millones cuatrocientos siete mil ochocientos quince con ocho centavos ($ 8.407.815,08.-) y que al momento 
de iniciar la obra en el mes de Abril ya es mismo ascendía a pesos cinco millones novecientos un mil 
doscientos sesenta con cuarenta y siete centavos ($ 5.901.260,47.-). Como respuesta a su nota de pedido, 
mediante Decreto N° 1922/2022 (fs. 459/460) se le otorgo la ampliación de plazo de obra solicitada, por 
cuarenta (40) días corridos. Mediante nota de pedido N° 8 (fs. 476) en fecha 12 de Octubre de 2022 la 
contratista vuelve a solicitar una ampliación de plazo de obra, el cual es otorgado mediante Decreto N° 
2096/2022 por un plazo de treinta (30) días corridos. Mediante nota de pedido N° 11 (fs. 488) en fecha 14 
de Diciembre de 2022 la contratista vuelva a solicitar una ampliación de plazo debido a la no 
disponibilidad de hormigón elaborado por lo que la continuidad de la obra se ve profundamente afectada. 
Mediante Decreto N° 90/2023 se autorizo una nueva ampliación de plazo de obra por sesenta (60) días 
corridos. A fs. 505 por nota de pedido N° 14 de fecha 16 de Febrero de 2023, la contratista informa que no 
es posible dar continuidad a la obra, dado el tiempo transcurrido entre el presupuesto oficial (enero 2021) 
y el presentado (septiembre 2021), y el contexto económico imperante que hacen que resulte imposible 
financiarla con el presupuesto acordado. A fs. 506 mediante nota dirigida al Señor Intendente Municipal, 
la contratista òNT Azul Construcciones SAó informa que desde el inicio de la obra el contexto económico 
e inflacionario ha impactado directa y negativamente en la economía de la empresa, teniendo como aspecto 
principal la suba de los precios de los insumos y materiales. Sumado a la imposibilidad por contrato de 
ajustar precios y/o redeterminar, el esquema de desembolsos que no ha resultado práctico a los efectos del 
avance de obra, ya que el Ministerio de Infraestructura tiene demoras en la tramitación, aprobación y 
desembolso de los certificados que han ocasionado que no se lleguen a cubrir los aumentos de los insumos 
necesarios para la obra. El paso del tiempo ha ocasionado que el avance de la obra resulte antieconómico, 
resultando imposible culminarla bajo las condiciones actuales y el presupuesto original de fecha 6/9/2021. 
Por tales motivos, solicita la rescisión de común acuerdo, del contrato firmado el 15/12/2021. Mediante 
Orden de Servicio N° 15, de fecha 24 de Febrero de 2023, se le solicito a la contratista la corrección y 
mejora de determinados ítems ejecutados en la obra (fs. 522). A fs. 525/530 obra análisis técnico realizado 
por la Dirección de Arquitectura y Urbanismo del que surge que existe un avance de obra del 50.08%, y el 
49.92% restante será imposible de ejecutar sin actualización de montos. De no existir readecuación de 
precios, la obra resulta antieconómica para la contratista por lo que considera prestar conformidad al 
pedido de rescisión. A los efectos de proseguir con la rescisión destaca que se deberá tener en cuenta el 
anticipo financiero pagado; el pago realizado por la contratista en concepto de luz; reconocer el avance de 
obra de 6.38% por lo que el avance físico es de 58.46% y el porcentaje faltante a ejecutar de 41.54%; 
certificaciones pendientes de desembolso; y correcciones a la Orden de Servicio N° 15. Concluye que de 
rescindirse el contrato deberá abonársele a la contratista la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil 
quinientos cuarenta y cinco con noventa y ocho centavos ($ 450.545,98.-) correspondiente a la diferencia 
entre saldos pendientes de pago por avance y devolución de anticipo financiero no consumido. A fs. 543 la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos coincide con los fundamentos de la Dirección de Arquitectura y 
Urbanismo, y entiende que corresponde hacer lugar al pedido de la contratista a fin de proceder a la 
rescisión.  A fs. 544/546 se agregan registros fotográficos que demuestran que se ha dado cumplimiento a 
lo solicitado por Orden de Servicio N° 15. A fs. 555/557 interviene nuevamente la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos y manifiesta que: - surge claramente que por razones de desfasaje presupuestario la obra 
resulta antieconómica de no mediar redeterminaciones de precios, cuestión que no está prevista en el 
Convenio suscripto con el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires ni en el contrato 
suscripto con la contratista. Acompaña a modo informativo (según valores de la Cámara Argentina de la 
Construcción) cuadro con el valor original del presupuesto y sus actualizaciones a fechas abril 2022, 
octubre 2022 y febrero 2023, de lo que se desprende que los costos de obra fueron variando, representando 
un aumento del 18.87% respecto el presupuesto oficial al inicio de obra; un79.20% a la fecha original de 
finalización y un 132.14% a la fecha de solicitud de rescisión, por lo que es evidente que la obra resulta 
antieconómica.  
-  corresponde la devolución del pago del servicio de luz que realizo la contratista a los fines de poder dar 
comienzo a la obra, y que por actuaciones òD-2061/2023ó se iniciaron acciones tendientes a reclamar 
dicha deuda al anterior concesionario. - de la lectura e interpretación del convenio suscripto con el 
Ministerio de Infraestructura, no existen intereses, fondos o cualquier otro concepto que pudiera reclamar 
el ente financiador  - por último, dado que la contratista procedió a la corrección de los errores observados, 
no corresponde ejecución de pólizas. A fs. 559 la Contaduría General realiza un análisis de los saldos a 
favor de la Municipalidad y de la contratista teniendo en cuenta las imputaciones presupuestarias 
resultando un saldo a pagar a la contratista de pesos cuatrocientos cincuenta mil quinientos cuarenta y 
seis con catorce centavos ($ 450.546,14.-). Cabe indicar que surge una diferencia de $0.16 con el saldo 



determinado por la Dirección de Infraestructura que deberá ser revalidado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos y en caso de corresponder modificar los valores en el proyecto de convenio de rescisión. 
Destaca que se encuentran pendientes de devolución las garantías por anticipo financiero, contrato y 
fondo de reparo. *** Expuestos los antecedentes, esta Subsecretaría procede a dictaminar sobre la concreta 
solicitud: El convenio de financiamiento con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires no prevé redeterminaciones de precios, razón por la cual ello tampoco se previo 
en el Pliego de Bases y Condiciones. En el contrato, en su artículo quinto (precio) establece expresamente 
que òéEl precio establecido en la adjudicaci·n, se considera òprecio topeó por lo que no se consideraran ni 
reconocerán ajustes ni variaciones en el mismo. Tampoco se consideraran ni reconocerán 
redeterminaciones de preciosó. La Secretaria de Obras y Servicios P¼blicos a fs. 555/557 realiza un 
an§lisis del que òése desprende que la obra fue variando su costo acorde fue avanzando representando un 
aumento del 18.87% respecto del presupuesto oficial del contratista al inicio de obra, un 79.20% a la fecha 
original de finalización y un 134.14% a la fecha en la que se solicito la rescisi·néó. Esto demuestra que 
hubo una variación de precios significativa que se ve reflejada en la incidencia de los precios del contrato, y 
la circunstancia de no tener previsto un régimen de redeterminación de precios impactó negativamente en 
su desarrollo. De ello surge que, tal como está el contrato debe ser extinguido ya que no es esperable que la 
empresa luego de la presentación realizada y, por la magnitud del desfasaje vaya a continuar la obra a 
pérdida. Como la ecuación económica del contrato a esta fecha está definitivamente rota, el mismo debe 
cerrarse de alguna manera. La posibilidad de que se produzca la rescisión del contrato ha sido receptada en 
innumerables precedentes administrativos, así como por la doctrina y la jurisprudencia. En este orden, 
sostienen los Dres. Guillermo Carol y Félix Sansoni en su obra Estudio de la Legislación de Obras 
P¼blicas de la Provincia de Buenos Aires; Ed. Scotti; Tomo II pag. 655, que òéaunque la ley no prevea la 
rescisión del contrato por mutuo consentimiento ello resulta posible pues nada impide que las mismas 
partes que formaron el consenso decidan el disenso. De tal solución se hizo aplicación administrativamente 
en un caso en el que habiendo efectuado la contratista la intimación previa a la Administración tendiente a 
rescindir el contrato por culpa de ésta, aceptó luego resolverlo por mutuo acuerdo y sin ulterioridades para 
las partes. All² se dijo que ò... la alternativa de la extinci·n del contrato por mutuo acuerdo y sin 
ulterioridades para las partes resulta admisible y no afecta el interés fiscal, teniendo en consideración la 
reserva de derechos formulada por la contratista en cuanto a la rescisión por culpa de la administración e 
los términos el artículo 63, inciso c) de la ley 6021ó. A ello agrega que tal rescisi·n òs·lo es procedente 
desde el punto de vista de la administración si median motivos fundados para ello. Así lo ha entendido la 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia cuando expres· que: òEl distracto en los contratos 
administrativos no opera válidamente sino cuando a él concurren la voluntad del órgano competente y la 
existencia de motivos fundadosó. El cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes es la v²a 
natural de extinción de un contrato eficaz. Pero puede que, en los contratos en los que el vínculo fluye en 
el tiempo, que no son de ejecución instantánea, tras su celebración se produzcan cambios en los intereses 
tenidos en cuenta por las partes al contratar y que eso determine que, por imperio contrario de la misma 
voluntad por la que concluyeron el contrato, decidan ponerle fin por medio de una rescisi·n bilateralé., y 
constituyen puertas de salida del ámbito de un contrato que, por distintas razones, no habrá ya de 
alcanzar la finalidad perseguida por quienes lo celebraron. Hablamos de ineficacia toda vez que un 
contrato válido no alcanza los objetivos previstos por las partes al tiempo de su celebración, lo que puede 
ocurrir por factores atribuibles a alguna de ellas ñcomo ocurre en la resolución por incumplimiento (art. 
1083 CCyC)ñ o por la incidencia de circunstancias ajenas que alteran lo previsto ñimposibilidad de 
cumplimiento sobreviniente por caso fortuito o fuerza mayor (arts. 955 y 1730 a 1733 CCyC), frustración 
de la finalidad (art. 1090 CCyC) o imprevisi·n (art. 1091 CCyC).(òC·digo Civil y Comercial de la Naci·n 
Comentado, Tomo III, Libro tercero, pag. 499). Entendemos que la finalización de la obra puede asimilarse 
a una obligación de cumplimiento imposible, lo cual -trasladado al ámbito del derecho civil- extinguiría el 
contrato para ambas partes por aplicación de lo dispuesto por los artículos 955, 1732 y 1733 del Código 
Civil y Comercial de la Nación. La situación actual resulta asimilable a la fuerza mayor contemplada en el 
artículo 65 de la Ley Nº 6021, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires ha dicho que 
òCuando la fuerza mayor es tomada en cuenta para determinar la procedencia de la rescisi·n del contrato, 
su carácter irresistible se presenta si no ha podido ser evitado el hecho y no se ha podido eludir su 
consecuencia frustratoria, ya sea ésta la imposibilidad de cumplimento del objeto contractual o la absoluta 
y definitiva ruptura del equilibrio económico financiero que al tornar excesiva la exigencia de 
cumplimiento resulta equiparable a la referida imposibilidadó (Estudio de la Legislaci·n de Obras P¼blicas 
de la Provincia de Buenos Aires; Ed. Scotti; Tomo II pag. 724). Por todo lo expuesto, esta Subsecretaria 
estima que la solución más conveniente al fin público comprometido y a los intereses fiscales, es proceder a 
la rescisión en los términos planteados, razón por la cual, de estimarlo oportuno y conveniente, puede 
proceder al dictado del acto administrativo (fs. 549/553) en los términos proyectados. No obstante, desde lo 
estrictamente formal se deberá tener en cuenta lo manifestado por la Contaduría General. Ello se enmarca 
en las facultades previstas en el art. 107 de la LOM, y las facultades derivadas de la Ley Nº 6021 de 
rescindir de común acuerdo ya expresadas. Se acompaña proyecto de decreto. PASEN las actuaciones a la 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, para su conocimiento y consideración. En los 
términos expuestos esta Subsecretaria emite su opinión. FIRMADO: Dr. Paolo LAMOURE ð 
Subsecretario Legal y Técnica ð Municipalidad de Azuló 



 
           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de las Municipales- Decreto-Ley 6769/58- y normas modificatorias;  

 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º:  Convalidar el convenio de rescisión contractual, suscripto en fecha 16 de 
noviembre de 2023, entre la Municipalidad de la ciudad de Azul y la firma òNT Azul 
Construcciones SAó representada por la Sra. Patricia Adriana MORDASINI, en su car§cter de 
presidente, que tuvo por objeto la rescisi·n del contrato de obras òConstrucci·n de Sanitarios 
P¼blicos en la Barranca, Balneario Municipal de Azuló que como Anexo I, forman parte 
integrante del presente y en virtud de los fundamentos allí indicados.  
 
ARTICULO 2º: Autorizar a las áreas contables del Municipio, a realizar todas las registraciones 
que sean necesarias a efectos de instrumentar lo establecido en el convenio de rescisión 
mencionado en el artículo precedente. 
 
ARTICULO 3º:  REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos  
 
ARTICULO 4º:  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Dr. Pedro Hugo SOTTILE                                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Gobierno                                                                                 Intendente Municipal     
                                                                          ES COPIA  
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Guillermo Emilio José GIORDANO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
 
DECRETO N° 1898.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


